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Informe sobre el Proyecto de Orden por la que se modifica la 

Orden IYJ/689/2010, de 12 de mayo, por la que se determina el 

horario de los espectáculos públicos y actividades recreativas 

que se desarrollen en los establecimientos públicos, 

instalaciones y espacios abiertos de la Comunidad de Castilla y 

León 

  
Con fecha 12 de diciembre de 2018 tuvo entrada en el Consejo Económico y 

Social de Castilla y León solicitud de Informe sobre el Proyecto de Orden por la que se 

modifica la Orden IYJ/689/2010, de 12 de mayo, por la que se determina el horario de 

los espectáculos públicos y actividades recreativas que se desarrollen en los 

establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos de la Comunidad de 

Castilla y León. 

  

A la solicitud realizada por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la 

Junta de Castilla y León se acompaña el Proyecto de Orden sobre el que se solicita 

Informe, así como la documentación que ha servido para su elaboración. 

  

Se procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 3 de la Ley 13/1990, 

de 28 de noviembre, del Consejo Económico y Social de Castilla y León, modificada por 

la Ley 4/2013, de 19 de junio. 

  

La elaboración del Informe fue encomendada a la Comisión de Trabajo de 

Calidad de Vida y Protección Social que lo analizó en su sesión del día 3 de enero de 

2019 remitiéndolo a la Comisión Permanente de 9 de enero de 2019, siendo aprobado 

por el Consejo por unanimidad.  
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I.-Antecedentes 

 

a) Internacionales: 

 

 Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior. 

 

b) Estatales: 

 

 Constitución Española, en su artículo 149.1.29ª recoge como competencia 

exclusiva del Estado la Seguridad Pública. 

 Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de transferencia de competencias 

a las Comunidades Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del 

artículo 143 de la Constitución Española. 

 Ley Orgánica 4 /2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 

ciudadana. 

 Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio, que incorpora al ordenamiento jurídico español la 

Directiva 2006/123/CE. 

 Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas normas con 

rango legal para su adaptación a la Ley 17/2009. 

 Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, sobre el Reglamento General de 

Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 

 Real Decreto 1685/1994, de 22 de julio, aprueba el acuerdo de la Comisión 

Mixta de Transferencias, por el que se concretan las funciones y servicios de 

la Administración del Estado, objeto de traspaso a la Comunidad de Castilla 

y León en materia de espectáculos y actividades recreativas. 

 

c) De Castilla y León: 

 

 El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su texto aprobado por Ley 

Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre recoge en el artículo 70.1.32º, como 
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competencia exclusiva de la Comunidad de Castilla y León, los espectáculos 

públicos y actividades recreativas. 

 La Ley 7/2006, de 2 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas de la Comunidad de Castilla y León, en su artículo 19, se ocupa 

del horario de los espectáculos públicos y actividades recreativas y, en su 

artículo 2, remite a una Orden de la Consejería competente la fijación de un 

horario único de apertura y cierre de los establecimientos públicos e 

instalaciones para el conjunto del territorio de la Comunidad. 

 El Decreto-Ley 3/2009, de 23 de diciembre, de Medidas de Impulso de las 

Actividades de Servicios en Castilla y León, que adapta la normativa de la 

Comunidad a la Directiva Comunitaria de Servicios y a la Ley 17/2009, de 23 de 

noviembre, de transposición al ordenamiento jurídico español y a la Ley 25/2009, 

de 22 de diciembre, de modificación de diversas normas con rango legal para su 

adaptación a la Ley 17/2009. 

 Decreto 26/2008, de 3 de abril, por el que se regula la composición, organización 

y funcionamiento de la Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas de la Comunidad de Castilla y León. 

 Decreto 50/2010, de 18 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

Regulador del Derecho de Admisión en espectáculos públicos y actividades 

recreativas de la Comunidad de Castilla y León. 

 Orden IYJ/689/2010, de 12 de mayo, por la que se determina el horario de los 

espectáculos públicos y actividades recreativas que se desarrollen en los 

establemientos públicos, instalaciones y espacios abiertos de la Comunidad de 

Castilla y León, que será modificada por la Orden que se informa. 

 

d) De otras Comunidades Autónomas: 

 

 Principado de Asturias: Decreto 90/2004, de 11 de noviembre, por el que se 

regula el régimen de horarios de los establecimientos, locales e instalaciones 

para espectáculos públicos y actividades recreativas. 

 Comunidad Autónoma de Andalucía: Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el 

que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas 
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y Establecimientos Públicos de Andalucía y se regulan sus modalidades, 

régimen de apertura o instalación y horarios de apertura y cierre. 

 Comunidad de Autónoma de Cataluña: Orden INT/358/2011, de 19 de 

diciembre, por la que se regulan los horarios de los establecimientos abiertos al 

público, de los espectáculos públicos y de las actividades recreativas sometidos 

a la Ley 11/2009, de 6 de julio, de regulación administrativa de los espectáculos 

públicos y de las actividades recreativas, y a su Reglamento. 

 • Comunidad Autónoma de Canarias: Decreto 86/2013, de 1 de agosto, por el 

que se aprueba el Reglamento de actividades clasificadas y espectáculos 

públicos 

 Comunidad Autónoma de La Rioja: Decreto 50/2006, de 27 de julio, por el que 

se modifica el Decreto 47/1997, de 5 de septiembre, regulador de los horarios de 

los establecimientos públicos y actividades recreativas de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

 Comunidad de Murcia: Orden de la Consejería de Presidencia, de 19 de octubre 

de 2018, por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre de 

determinados establecimientos públicos en la Región de Murcia. 

 

e) Otros antecedentes: 

 

 Informe Previo 7/2010 del CES de Castilla y León sobre el proyecto de Orden 

por la que se determina el horario de espectáculos públicos y actividades 

recreativas que se desarrollen en los establecimientos públicos, instalaciones y 

espacios abiertos de la Comunidad de Castilla y León. 

 Informe Previo 14/2005 del CES de Castilla y León sobre el Anteproyecto de 

Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad 

de Castilla y León. 

 Informe Previo 10/2010 del CES de Castilla y León sobre el proyecto de 

Decreto por el que se aprueba el reglamento regulador del derecho de 

admisión de las personas en los establecimientos e instalaciones de 

espectáculos públicos y actividades recreativas en la Comunidad de Castilla y 

León. 
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 Informe Previo 1/2014 del CES de Castilla y León sobre el Proyecto de Decreto 

por el que se modifica el Reglamento regulador del derecho de  admisión 

en espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad de Castilla 

y León aprobado por Decreto 50/2010, de 18 de noviembre. 

 

e) Información pública y trámite de audiencia 

 

Según lo reflejado en la Memoria que acompaña al proyecto de orden, se ha 

llevado a cabo un trámite específico de audiencia a los sectores potencialmente 

afectados por el contenido de ésta, además de a las Delegaciones Territoriales de la 

Junta de Castilla y León, la Delegación del Gobierno, la Federación Regional de 

Municipios y Provincias, el Consejo de la Juventud de Castilla y León y el Consejo 

Regional de Cámaras de Comercio e Industria. El proyecto de orden fue publicado en el 

espacio de participación ciudadana, desde el 15 de enero hasta el 31 de enero de 2018. 

 

Por Resolución de 8 de junio de 2018, de la Secretaría General de la Consejería 

de Fomento y Medio Ambiente, publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León el día 

19 de junio de 2018, se acordó someter a información pública el citado proyecto de 

orden durante el plazo de 10 días naturales. El texto íntegro del mencionado proyecto 

ha podido ser consultado en la plataforma de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y 

León. 

 

Además, la Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la 

Comunidad de Castilla y León informó favorablemente el proyecto de orden el 6 de 

noviembre de 2018. 

 

 

 

 

 

II-Estructura de proyecto 
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El proyecto de orden está compuesto por una parte expositiva, un artículo único 

(con siete apartados) y una disposición final (relativa a la entrada en vigor de la orden). 

 

En los diferentes apartados del artículo único se recogen las modificaciones de 

la Orden IYJ/689/2010, de 12 de mayo, que afectan a los artículos 2, 6, 7 y 8 y a las 

disposiciones adicionales primera, segunda y tercera. 

 

 

III.-Observaciones Generales 

 

Primera.-  La simplificación de los procedimientos y la reducción de cargas 

administrativas constituye una prioridad de las políticas públicas. En este marco, se 

aprobó en Castilla y León el Acuerdo 21/2016, de 28 de abril, por el que se aprueban 

medidas de reducción de cargas administrativas para la dinamización 

empresarial.  

 

Dentro de los programas específicos que incorpora el mencionado acuerdo, se 

encuentra el Programa de simplificación administrativa que dispone la revisión de 

diversos procesos de creación e instalación de empresas con mayor impacto en Castilla 

y León y su simplificación, entre los que se encuentra la modificación de varias normas 

autonómicas. 

 

En base a lo anterior, se aprobó la Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de 

reducción de cargas administrativas para la dinamización empresarial, que modificó la 

Ley 7/2006, de 2 de octubre, adaptándola, por una parte, a la normativa en materia de 

protección del medio ambiente y modificando por otra parte, los procedimientos 

relativos a las ampliaciones, reducciones y horarios especiales, sustituyendo la 

exigencia de autorización administrativa por la presentación de una declaración 

responsable. 

 

En base a esa modificación de la Ley 7/2006, y en virtud del principio de eficacia, 

resulta necesario modificar la Orden IYJ/689/2010, de 12 de mayo, lo que justifica la 
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elaboración de la Orden cuyo proyecto se informa, siendo preciso sustituir el régimen 

de autorización de ampliaciones, reducciones y horarios especiales, por un 

régimen de declaración responsable. 

 

También se trata con esta modificación, de adaptar el contenido de la orden a 

la normativa en materia de protección del medio ambiente respecto al régimen de 

intervención de determinadas actividades o instalaciones, incluyendo las 

comunicaciones ambientales respecto a las licencias y autorizaciones. 

 

Segunda. La Ley 7/2006, de 2 de octubre, establece que será la Consejería 

competente en materia de espectáculos públicos, la que, mediante una Orden, fijará 

un horario único de apertura y cierre de los establecimientos públicos e instalaciones 

para el conjunto del territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, y fijará 

también el horario en el que podrán desarrollarse espectáculos públicos o actividades 

recreativas en espacios abiertos. 

 

En cuanto a los responsables de la aplicación de la orden, son los operadores 

económicos del sector de los espectáculos públicos y las actividades recreativas, 

quienes están facultados para la presentación de una declaración responsable de 

ampliación, reducción y horarios especiales. Se trata, tanto de los titulares de los 

establecimientos públicos e instalaciones, como de los organizadores de espectáculos 

púbicos y los Ayuntamientos. 

 

Se identifica también como responsables de la aplicación de la orden a las 

Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León, por ser los órganos 

competentes para recibir las declaraciones responsables y para tramitar los 

correspondientes procedimientos sancionadores que pudieran surgir. 

 

 

 

IV.-Observaciones Particulares 
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Primera.- Los apartados Uno y Dos del Artículo Único modifican los artículos 2 

y 6 de la Orden IYJ/689/2010, de 12 de mayo, para adaptar su contenido a la normativa 

en materia de protección del medio ambiente de la Ley 7/2006, de 2 de octubre.  

 

Se adaptan las referencias que en la orden se limitaban a licencias y 

autorizaciones, para incluir las comunicaciones ambientales. En este mismo sentido, se 

modifican las disposiciones adicionales primera y segunda de la orden (apartados Cinco 

y Seis del Artículo Único del proyecto de orden). 

 

Segunda.- Más en concreto, con respecto al contenido del artículo 6, cabe 

señalar que en el mismo se recoge el régimen de horarios para el desarrollo de 

actividades compatibles en un mismo establecimiento o instalación. Existen 

actividades que pueden precisar de licencia, de autorización o de comunicación 

ambiental, motivo por el cual la modificación que se plantea en el proyecto de orden 

contempla estas tres posibilidades, de tal manera que será o la licencia o la 

autorización, la que indique el horario en los casos en que éstas fueran exigibles.  

 

En el supuesto de que las actividades compatibles estén sometidas 

únicamente al régimen de comunicación ambiental, será el cuadro-horario de la 

propia orden el que determine los horarios. 

 

Tercera.- En los apartados Tres, Cuatro y Siete se modifican los artículos 7 y 8 

y la disposición adicional tercera de la Orden Orden IYJ/689/2010, de 12 de mayo, y se 

incluye el régimen de declaración responsable para la ampliación, reducción y horarios 

especiales. 

 

En el artículo 7 se recoge la necesidad de presentación de declaración 

responsable y se incluyen supuestos en los que pueden fundamentarse las 

modificaciones horarias y límites máximos a las mismas. 

 

En el artículo 8 se regula la tramitación relativa a las declaraciones responsables, 

su contenido y los órganos competentes para su recepción. 
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En la disposición adicional tercera se regula el cartel horario, en el que se 

especifica el horario de apertura y cierre en sus diferentes modalidades, así como las 

modificaciones declaradas. 

 

Cuarta.- El CES considera que las novedades derivadas de la modificación 

resultan necesarias y adecuadas para actualizar el contenido de esta norma, novedades 

que se pueden resumir en tres: 

- la inclusión de las comunicaciones ambientales, 

- la sustitución de la exigencia de autorización administrativa por la presentación 

de una declaración responsable de ampliación, reducción y horario especial, y 

- la reducción de documentación a presentar junto a la declaración responsable 

, en concreto, la memoria justificativa de las causas de ampliación, reducción u horario 

especial, la copia de la licencia o del informe municipal, así como la copia del justificante 

de vigencia de la póliza del seguro de responsabilidad civil. 

 

 

V.-Conclusiones y Recomendaciones 

 

Primera.- El Consejo entiende que el proyecto de orden que se informa es una 

norma de carácter procedimental, que adapta algunos procedimientos en materia de 

horarios de espectáculos públicos y actividades recreativas a las últimas modificaciones 

normativas, tanto estatales como autonómicas, que repercuten en la simplificación y 

reducción de cargas administrativas. 

 

En base a lo anterior el CES valora favorablemente la modificación de la Orden 

IYJ/689/2010, de 12 de mayo, pues contribuye a hacer efectivo el principio de eficiencia, 

pues la sustitución de la autorización administrativa por la presentación de una 

declaración responsable y la reducción de la documentación a aportar, suponen 

menores cargas administrativas y ello favorece una mayor racionalización de los 

recursos públicos, optimizando los medios materiales y personales de las Delegaciones 
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Territoriales de la Junta de Castilla y León, responsables de recibir las citadas 

declaraciones responsables. 

 

El propósito final debe ser, a nuestro juicio, conseguir agilizar plazos de 

tramitación, reduciendo las cargas administrativas, y todo ello bajo un adecuado control 

durante el ejercicio de la actividad por parte de la Administración. 

 

Segunda.- El Consejo considera necesario reiterar todas aquellas 

observaciones y recomendaciones recogidas en su Informe Previo 7/10 sobre el 

proyecto de Orden por la que se determina el horario de espectáculos públicos y 

actividades recreativas que se desarrollen en los establecimientos públicos, 

instalaciones y espacio abiertos de la Comunidad de Castilla y León, que no han sido 

asumidas y aún hoy están vigentes. 

 

Tercera.- El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre el 

proyecto de orden por la que se modifica la Orden IYJ/689/2010, de 12 de mayo, por la 

que se determina el horario de los espectáculos públicos y actividades recreativas que 

se desarrollen en los establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos de la 

Comunidad de Castilla y León, con las consideraciones que esta Institución consultiva 

ha efectuado, correspondiendo a la Consejería competente en esta materia atender las 

observaciones al articulado presentadas en este Informe, así como, en la medida que lo 

considere razonable, incorporarlas al proyecto de orden que se informa. 
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Informe Previo sobre el Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de 

Castilla y León. 

Con fecha 18 de diciembre de 2018 ha tenido entrada en el Consejo Económico y Social 

de Castilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Anteproyecto de Ley de 

Patrimonio Cultural de Castilla y León. 

A la solicitud realizada por la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Castilla 

y León se acompaña el Anteproyecto de Ley sobre el que se solicita Informe, así como 

la documentación utilizada para su elaboración. 

Se procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, 

aprobado por Resolución de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla 

y León. 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de 

Calidad de Vida y Protección Social, que lo analizó en su sesión del día 3 de enero de 

2019, remitiéndolo a la Comisión Permanente que, en sesión de 9 de enero, lo aprobó 

por unanimidad. 

 

I.- Antecedentes 

a) Internacionales: 

 España es miembro de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). Al respecto podemos destacar: 

o Convención sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y 

natural de la UNESCO de 1972 en base a la que ciertos lugares de la 

Tierra con un “Valor Universal Excepcional” pertenecen al patrimonio 

común de la humanidad. La Lista del Patrimonio Mundial 

(https://bit.ly/2vw4TYb ) incluye en la actualidad un total de 1.073 sitios 

(832 culturales, 206 naturales y 35 mixtos) en 167 Estados parte. Los 

sitios culturales catalogados de nuestra Comunidad (o que en parte se 

sitúen en nuestro territorio) actualmente son:  
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 Catedral de Burgos (incluida en 1984); 

 Ciudad vieja de Ávila e Iglesias extramuros (1985); 

 Ciudad vieja y Acueducto de Segovia (1985); 

 Ciudad vieja de Salamanca (1988); 

 Caminos de Santiago de Compostela: Camino francés y Caminos 

del Norte de España (1993 y 2015); 

 Las Médulas (1997); 

 Sitios de arte rupestre prehistórico del Valle del Côa y de Siega 

Verde (1998); 

 Sitio arqueológico de Atapuerca (2000). 

o Declaración de la UNESCO relativa a la destrucción intencional del 

Patrimonio Cultural adoptada en París el 17 de octubre de 2003: 

https://bit.ly/2D5kOmJ 

o Convención de la UNESCO para la salvaguardia del Patrimonio Cultural 

inmaterial adoptada en París el 17 de octubre de 2003 

(https://bit.ly/1kFDhCW) en base a la que se ciertas prácticas y 

expresiones culturales se incluyen dentro del denominado “Patrimonio 

Cultural Inmaterial de la Humanidad.” 

 “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, 

Resolución aprobada por la Asamblea General de la ONU el 25 de 

septiembre de 2015. “Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el 

Patrimonio Cultural y natural del mundo” constituye una de las metas del Objetivo 

11” Ciudades y Comunidades Sostenibles”: https://bit.ly/2Hycudz 

 

b) de la Unión Europea: 

 Tratado de la Unión Europea versión consolidada (2012/C 326/01) que en su 

artículo 3.3 dispone que “La Unión respetará la riqueza de su diversidad cultural 

y lingüística y velará por la conservación y el desarrollo del Patrimonio Cultural 

europeo.” 

 Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea versión consolidada (2012/C 

326/01) que en su artículo 167.2 dispone que “La acción de la Unión favorecerá 

la cooperación entre Estados miembros y, si fuere necesario, apoyará y 
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completará la acción de éstos en los siguientes ámbitos (…) la conservación y 

protección del Patrimonio Cultural de importancia europea.” 

 Comunicación de la Comisión Europea al Parlamento Europeo, al Consejo, al 

Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones “Hacia un 

enfoque integrado del Patrimonio Cultural europeo” [Documento COM (2014) 

477 final]: https://bit.ly/2QEid4Y 

 Directiva 2014/60/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 

2014, relativa a la restitución de bienes culturales que hayan salido de forma 

ilegal del territorio de un Estado miembro: https://bit.ly/2pSy84t 

 Decisión (UE) 2017/864 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo 

de 2017, relativa a un Año Europeo del Patrimonio Cultural (2018): 

https://bit.ly/2CaTBuD 

 

c) Estatales: 

 Constitución española de 27 de diciembre de 1978, artículo 44.1 que dispone 

que “Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la 

que todos tienen derecho”; artículo 46 por el que “Los poderes públicos 

garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio 

histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo 

integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal 

sancionará los atentados contra este patrimonio”; artículo 148.1 por el que “Las 

Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 

materias” (…) “Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para 

la Comunidad Autónoma (ordinal 15º) “Patrimonio monumental de interés de la 

Comunidad Autónoma” (ordinal 16º) y “El fomento de la cultura, de la 

investigación y, en su caso, de la enseñanza de la lengua de la Comunidad 

Autónoma” (ordinal 17º); artículo 149.1. 1º por el que El Estado tiene 

competencia exclusiva sobre las siguientes materias (…) “Defensa del 

Patrimonio Cultural, artístico y monumental español contra la exportación y la 

expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de 

su gestión por parte de las Comunidades Autónomas” (ordinal 28ª). También 
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artículo 149. 2 por el que “Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir 

las Comunidades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura 

como deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural entre las 

Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas”. 

 Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa (última 

modificación por Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 

del Estado para el año 2013). 

 Ley 16/1985, de 25 junio, del Patrimonio Histórico Español (última 

modificación por Real Decreto-ley 2/2018, de 13 de abril). 

 Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.  

En concreto su Libro II (“Delitos y sus penas”), Título XVI (“De los Delitos relativos 

a la Ordenación del Territorio y el Urbanismo, la Protección del Patrimonio 

Histórico y el Medio Ambiente”), Capítulo II (“De los Delitos sobre el Patrimonio 

Histórico”), artículos 321 a 324. 

 Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la salvaguardia del Patrimonio Cultural 

Inmaterial (última modificación por Real Decreto-Ley 2/2018, de 13 de abril). 

 Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de represión del contrabando. 

 Ley 18/2013, de 12 de noviembre, para la regulación de la Tauromaquia como 

Patrimonio Cultural. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (última modificación por Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales). 

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (última 

modificación por Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2018). 

 Ley 1/2017, de 18 de abril, sobre restitución de bienes culturales que hayan 

salido de forma ilegal del territorio español o de otro Estado miembro de la Unión 

Europea, por la que se incorpora al ordenamiento español la Directiva 

2014/60/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014. 



 

5 

Avenida de Salamanca, 51- 47014 Valladolid 
Tfno.: 983 39 42 00 – Fax: 983 39 65 38 – http://www.cescyl.es - E-mail: cescyl@cescyl.es 

 Decreto 2224/1962, de 5 de septiembre, por el que se declara conjunto histórico-

artístico el llamado Camino de Santiago y se crea su Patronato. 

 Real Decreto 3019/1983, de 21 de septiembre, sobre traspaso de funciones y 

servicios del Estado, en materia de cultura, a la Comunidad de Castilla y León. 

 Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, 

de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español (última modificación por Real 

Decreto 162/2002, de 8 de febrero). 

 Real Decreto 383/2017, de 8 de abril, por el que se declara el Carnaval como 

Manifestación Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial. 

 Real Decreto 384/2017, de 8 de abril, por el que se declara la Semana Santa 

como Manifestación Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial. 

 Real Decreto 385/2017, de 8 de abril, por el que se declara la Trashumancia 

como Manifestación Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial. 

  

d) de Castilla y León: 

 Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007, 

de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, 

particularmente su artículo 5 (“La lengua castellana y el resto del patrimonio 

lingüístico de la Comunidad”) por el que “1. El castellano forma parte del acervo 

histórico y cultural más valioso de la Comunidad, extendido a todo el territorio 

nacional y a muchos otros Estados. La Junta de Castilla y León fomentará el uso 

correcto del castellano en los ámbitos educativo, administrativo y cultural. Así 

mismo, promoverá su aprendizaje en el ámbito internacional especialmente en 

colaboración con las Universidades de la Comunidad, para lo cual podrá adoptar 

las medidas que considere oportunas. 

2. El leonés será objeto de protección específica por parte de las instituciones 

por su particular valor dentro del patrimonio lingüístico de la Comunidad. Su 

protección, uso y promoción serán objeto de regulación. 

3. Gozará de respeto y protección la lengua gallega en los lugares en que 

habitualmente se utilice”;  
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También artículos 13.10 (“Derechos a la cultura y el patrimonio”) por el que 

“Todos los castellanos y leoneses tienen derecho, en condiciones de igualdad, a 

acceder a la cultura y al desarrollo de sus capacidades creativas individuales y 

colectivas”;15 (“Deberes”) por el que “Los ciudadanos de Castilla y León, según 

lo establecido en el artículo 8 del presente Estatuto, tendrán el deber de: (…) d)” 

Respetar, cuidar y proteger el Patrimonio Cultural.”; 16.17 que recoge como uno 

de los principios rectores de las políticas públicas “La protección y difusión de la 

riqueza cultural y patrimonial de la Comunidad, favoreciendo la creación artística 

en todas sus manifestaciones y garantizando la igualdad de oportunidades de 

todos los ciudadanos en el acceso a la cultura. Los poderes públicos de Castilla 

y León desarrollarán actuaciones tendentes al retorno a la Comunidad de los 

bienes integrantes de su Patrimonio Cultural que se encuentren fuera de su 

territorio. “ 

 Además, en su artículo 70.1. 31º establece la competencia exclusiva de nuestra 

Comunidad en materia de “Cultura, con especial atención a las actividades 

artísticas y culturales de la Comunidad: (…) d) Patrimonio histórico, artístico, 

monumental, arqueológico, arquitectónico y científico de interés para la 

Comunidad, sin perjuicio de la competencia del Estado para su defensa contra 

la exportación y la expoliación.” 

 Ley 9/1989, de 30 de noviembre, de Bibliotecas de Castilla León (última 

modificación por Ley 2/2017, de 4 de julio, de Medidas Tributarias y 

Administrativas). 

 Ley 6/1991, de 19 de abril, de Archivos y Patrimonio Documental de Castilla 

y León (última modificación por Ley 2/2017, de 4 de julio, de Medidas Tributarias 

y Administrativas). 

 Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (última modificación 

por Ley 2/2017, de 4 de julio, de Medidas Tributarias y Administrativas). 

 Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León (última 

modificación por Ley 1/2012, de 28 de febrero, de Medidas Tributarias, 

Administrativas y Financieras).  
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Se prevé su derogación tras la aprobación como Ley del Anteproyecto que se 

informa. 

 Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León (última modificación por Ley 2/2017, de 4 de julio, 

de Medidas Tributarias y Administrativas). 

 Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en 

materia de tributos propios y cedidos (última modificación por Ley 7/2017, de 

28 de diciembre, de Medidas Tributarias).  

En concreto, su artículo 9 sobre Deducciones en el Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas (IRPF) para la recuperación del Patrimonio Cultural y 

natural y por donaciones a fundaciones y para el fomento de la investigación, el 

desarrollo y la innovación. 

 Ley 2/2014, de 28 de marzo, de Centros Museísticos de Castilla y León. 

 Ley 4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio Natural de Castilla y León (última 

modificación por Ley 7/2017, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias).  

 Decreto 69/1984, de 2 de agosto, de normas de protección de “hórreos” y 

“pallozas.” 

 Decreto 176/1990, de 13 de septiembre, por el que se establecen normas 

reguladoras del Depósito Legal de Castilla y León. 

 Decreto 324/1999, de 23 de diciembre, por el que se delimita la zona afectada 

por la Declaración del conjunto histórico del Camino de Santiago (Camino 

Francés). 

 Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Urbanismo de Castilla y León (última modificación por Decreto 6/2016, de 3 de 

marzo, por el que se modifica el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 

para su adaptación a la Ley 7/2014, de 12 de septiembre, de medidas sobre 

rehabilitación, regeneración y renovación urbana, y sobre sostenibilidad, 

coordinación y simplificación en materia de urbanismo). 
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 Decreto 24/2006, de 20 de abril, por el que se crea la Comisión de los Caminos 

a Santiago por Castilla y León (modificado por Decreto 58/2013, de 29 de 

agosto). 

 Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para la 

Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León. 

 Decreto 26/2012, de 5 de julio, por el que se crea y regula el Consejo para las 

Políticas Culturales de Castilla y León. 

 Decreto 18/2014, de 24 de abril, por el que se crea y regula el Consejo de 

Archivos, Bibliotecas y Centros Museísticos de Castilla y León. 

 Orden CYT/508/2017, de 23 de junio, por la que se aprueba el Plan de 

Inspección de los Bienes de Interés Cultural de Castilla y León 2017-2020: 

https://bit.ly/2x7oEpO 

 Orden CYT/475/2018, de 12 de abril, por la que se aprueba el Plan de 

Investigación, Conservación y Difusión en Materia de Arqueología (2018-

2024): https://bit.ly/2x8oGhe 

 Acuerdo de 16 de enero de 1984 sobre la constitución, composición y funciones 

de la Comisión Mixta Junta de Castilla y León-Obispos de la Iglesia Católica 

de Castilla y León para el Patrimonio Cultural (BOCyL de 30 de enero): 

https://bit.ly/2DqAxwy 

 Acuerdo 22/2015, de 9 de abril, de la Junta de Castilla y León, por el que se 

aprueba el Plan PAHIS 2020 del Patrimonio Cultural de Castilla y León: 

https://bit.ly/2MDnZ4k 

 Acuerdo 3/2016, de 14 de enero, de la Junta de Castilla y León, por el que se 

aprueba el II Plan de Lectura de la Comunidad de Castilla y León 2016-2020: 

https://bit.ly/2AaX7oX 

 Acuerdo 38/2018, de 31 de mayo, de la Junta de Castilla y León, por el que se 

aprueba el IV Plan de Intervención en el Patrimonio Documental de Castilla 

y León 2018-2021: https://bit.ly/2NL7CqY 

 Acuerdo 39/2018, de 31 de mayo, de la Junta de Castilla y León, por el que se 

aprueba el Plan Jacobeo 2021 de Castilla y León: https://bit.ly/2QtV1XR 



 

9 

Avenida de Salamanca, 51- 47014 Valladolid 
Tfno.: 983 39 42 00 – Fax: 983 39 65 38 – http://www.cescyl.es - E-mail: cescyl@cescyl.es 

 Acuerdo 45/2018, de 26 de julio, de la Junta de Castilla y León, por el que se 

aprueba la actualización para el período 2018-2020 de la Estrategia Regional 

de Investigación e Innovación para una Especialización Inteligente (RIS3) de 

Castilla y León 2014-2020 (BOCyL de 27 de julio de 2018). 

 Acuerdo 62/2018, de 13 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, por el que 

se aprueba el II Plan de Industrias Culturales y Creativas de la Comunidad de 

Castilla y León 2018-2021 (BOCyL de 17 de diciembre de 2018). 

 Acuerdo 63/2018, de 13 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, por el que 

se aprueba el III Plan del Español como Lengua Extranjera de Castilla y León 

2018-2020 (BOCyL de 17 de diciembre de 2018). 

 

e) de otras Comunidades Autónomas: 

 Comunidad Valenciana: Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural 

Valenciano.  

 Asturias: Ley del Principado de Asturias 1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio 

Cultural.  

 Galicia: Ley 5/2016, de 4 de mayo, del Patrimonio Cultural de Galicia. 

 Castilla-La Mancha: Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de 

Castilla-La Mancha. 

 País Vasco: Ley 7/1990, de 3 de julio, de Patrimonio Cultural del País Vasco. 

 Región de Murcia: Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (modificada por Ley 9/2018, de 11 

de octubre). 

 La Rioja: Ley 7/2004, de 18 de octubre, de Patrimonio Cultural, Histórico y 

Artístico de La Rioja. 

 Extremadura: Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural 

de Extremadura. 

 Aragón: Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 

 Cantabria: Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria. 
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 Cataluña: Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del Patrimonio Cultural Catalán. 

 Comunidad Foral de Navarra: Ley Foral 14/2005, de 22 de noviembre, del 

Patrimonio Cultural de Navarra. 

 Comunidad de Madrid: Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de 

la Comunidad de Madrid. 

 Andalucía: Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 

Andalucía. 

 Baleares: Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del Patrimonio Histórico de las Illes 

Balears. 

 Canarias: Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias. 

 

f) Otros: 

 Informe Previo 3/2011 del CES de Castilla y León sobre el Anteproyecto de 

Ley de Centros Museísticos de Castilla y León (posterior Ley 2/2014, de 28 de 

marzo, de Centros Museísticos de Castilla y León): https://bit.ly/2Mu5Oy9 

 Plan Nacional de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial: 

https://bit.ly/2CcBNkC , https://bit.ly/2QGxP7W 

 Catálogo de bienes culturales protegidos al amparo de la todavía vigente Ley 

12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León: 

https://bit.ly/2BANPCH 

 

g) Trámite de Audiencia: 

Hasta el momento de ser trasladado al CES, el Anteproyecto de Ley ha sido sometido a 

los trámites de: 

 Conocimiento por la Comisión Delegada para Asuntos Económicos con 

carácter previo al inicio de la tramitación. 

 Trámite de consulta pública con carácter previo a la elaboración de la norma 

para recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones potencialmente 
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afectados por la norma (con arreglo al artículo 133 Ley 39/2015) a través del 

portal web de Gobierno Abierto de la Junta Castilla y León. 

 Participación ciudadana a través del portal web de Gobierno Abierto de la 

Junta de Castilla y León para la realización de aportaciones sobre el 

Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León desde el 1 al 10 

de septiembre de 2018: https://bit.ly/2QFa1lZ 

 Informe del Consejo de Políticas Culturales de 4 de septiembre de 2018. 

 Conocimiento por el Consejo de Cooperación Local de Castilla y León el 28 de 

septiembre de 2018. 

 Trámite de audiencia al resto de Consejerías de la Junta de Castilla y León 

con arreglo al artículo 75 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León.  

 Informe de la Dirección General de Presupuestos y Estadística de la 

Consejería de Economía y Hacienda al amparo del artículo 76.2 de la Ley 

2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del sector Público de la Comunidad de 

Castilla y León. 

 Informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos en virtud del artículo 4 de 

la Ley 6/2003, de 3 de abril, reguladora de la Asistencia Jurídica a la Comunidad 

de Castilla y León. 

 

II.- Estructura del Anteproyecto de Ley 

El Anteproyecto de Ley sometido a Informe consta de 86 artículos estructurados en 

un Título Preliminar y en otros siete Títulos, algunos de ellos a su vez subdivididos en 

Capítulos (y estos a su vez en algún supuesto en Secciones). Además, contiene trece 

Disposiciones Adicionales, tres Disposiciones Transitorias, una Disposición Derogatoria 

y cuatro Disposiciones Finales. 

 

El Título Preliminar contiene las Disposiciones Generales sobre las diferentes 

materias contenidas en la Ley. En el artículo 1 se aborda el objeto de la ley, en el artículo 

2 el ámbito competencial, se regula el acceso al Patrimonio Cultural (art. 3), el artículo 
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4 se refiere a educación y formación en Patrimonio Cultural, la cooperación con la 

Administración del Estado se regula en el artículo 5, la cooperación con las Entidades 

Locales en el 6 y la cooperación con la ciudadanía en el artículo 7. Por su parte el artículo 

8 se refiere a acción ciudadana, el artículo 9 a cooperación con la Iglesia Católica y otras 

confesiones y en el artículo 10 se enumeran los órganos e instituciones consultivas en 

materia de Patrimonio Cultural para la aplicación de la ley que se informa. 

 

El Título I, se refiere al Patrimonio Cultural de Castilla y León y se divide en seis 

capítulos. El capítulo I contiene las disposiciones generales, regulando los bienes del 

Patrimonio Cultural, su naturaleza y su titularidad (artículos del 11 al 13).  

En el Capítulo II de este Título I (arts. 14 y 15) se crea el Censo del Patrimonio 

Cultural de Castilla y León, regulándose la inscripción en el mismo, estableciéndose que 

sus normas de organización y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.  

En el Capítulo III se regulan los Bienes de Interés Cultural, definiéndose el concepto 

(art. 16) y las categorías que lo integran: bienes inmuebles de interés cultural (art. 17), 

bienes muebles de interés cultural (art. 18) y bienes inmateriales de interés cultural (art. 

19).  

En el Capítulo IV se regulan los bienes inventariados, definiéndose el concepto (art 

20) y los distintos tipos: bien inmueble inventariado (art. 21), bien mueble inventariado 

(art. 22) y bienes inventariados por ley (art. 23).  

En el Capítulo V se establece el procedimiento de declaración de los bienes de 

interés cultural o bienes inventariados, regulándose la iniciación del procedimiento de 

declaración (art. 24), la notificación y efectos de la iniciación (art. 25), los trámites 

preceptivos (art. 26), la resolución (art. 27), el plazo de resolución del expediente y el 

órgano competente (art. 28), la notificación y efectos de la declaración (art. 29), la 

declaración de bien inventariado a solicitud de los ayuntamientos (art. 30) y la pérdida 

de valores que motivaron la declaración de Bien de Interés Cultural o Inventariado (art. 

31).  

El Capítulo VI regula los Bienes de Patrimonio Mundial, tanto la tramitación de la 

propuesta de candidaturas (art 32), como las actuaciones en relación con los referidos 

bienes. 
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El Título II lleva por rúbrica “Protección y Conservación del Patrimonio Cultural” y 

comprende los artículos 34 a 49 y se divide en dos Capítulos. El Capítulo I, 

“Disposiciones Generales”, (artículos 34 a 37) se refiere a las medidas y actuaciones 

a cumplir en relación a los Bienes del Patrimonio Cultural cualquiera que sea el titular. 

El Capítulo II “Actuaciones de la Administración”, artículos 38 a 49 se refiere 

concretamente a la actuación de la administración. 

 

El Título III lleva por rúbrica “Régimen de intervención en los Bienes del 

Patrimonio Cultural” comprendiendo los artículos 50 a 55, con subdivisión en Capítulos 

y Secciones. El Capítulo I (“Disposiciones generales”, artículos 50 y 51) se refiere los 

tipos y principios de intervención en los Bienes del Patrimonio Cultural de nuestra 

Comunidad. El Capítulo II se refiere concretamente a los “Criterios de Intervención en 

Bienes de Interés Cultural y Bienes Inventariados”, artículos 52 a 55) y establece una 

división entre “Criterios de intervención en Bienes Inmuebles” (Sección Primera, 

artículos 52 a 54) y “Criterios de intervención en Bienes Muebles” (Sección Segunda, 

artículo 55). 

 

El Título IV se refiere a las Medidas de Fomento y Fórmulas de Gestión del 

Patrimonio Cultural y se divide en tres capítulos. El Capítulo I (Medidas de Fomento), 

hace referencia a las Medidas generales (art. 56), a las Ayudas y Subvenciones (art. 

57), a la Participación de la ciudadanía y entidades (art. 58), a los Beneficios fiscales 

(art. 59) y a la Participación de la inversión pública en el Patrimonio Cultural (art. 60). El 

Capítulo II (Fórmulas de Gestión) consta de dos secciones, la Primera de ellas 

(Sistemas Territoriales de Patrimonio) se refiere al Concepto (art. 61) y a la Gestión de 

los Sistemas Territoriales de Patrimonio (art. 62), la Sección Segunda (Espacios 

Culturales) hace referencia, por su parte, al Concepto de los mismos (art. 63) y a la 

Gestión del Espacio Cultural (art. 64). El Capítulo III (Los Caminos a Santiago) 

contiene cuatro artículos dedicados al Concepto (art. 65), a la Clasificación (art. 66), al 

Régimen de Protección (art. 67) y a la Gestión del Sistema Territorial de los Caminos a 

Santiago (art. 68). 
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El Título V hace referencia a las Políticas Sectoriales. El artículo 69 se refiere a la 

Coordinación. Después, el Título se divide en dos Capítulos. El Capítulo I (Urbanismo 

y Ordenación del Territorio) se dedica a la Actividad urbanística pública (art. 70), al 

Planeamiento urbanístico y Patrimonio Cultural (art. 71), a los Instrumentos de 

protección de Áreas Patrimoniales (art. 72) y a las Comisiones de seguimiento (art. 73). 

El Capítulo II (Prevención ambiental) consta de un único artículo sobre la Valoración 

de la incidencia sobre los bienes patrimoniales (art. 74).  

 

El Título VI incorpora dos artículos que regulan el Centro de Investigación e 

Innovación del Patrimonio Cultural de Castilla y León (art. 75) y sus Objetivos y 

funciones (art. 76).   

 

El Título VII, regula el régimen de infracciones y sanciones en materia de 

Patrimonio Cultural en la Comunidad, tipificando las infracciones administrativas en 

leves, graves y muy graves (arts. 77 al 80) y estableciendo quienes se considerarán 

responsables de las infracciones recogidas en el propio anteproyecto (art. 81). 

Asimismo, se regulan las sanciones (art. 82), la prescripción de infracciones y sanciones 

(art. 83), la reparación de daños (art. 84), el régimen sancionador (art. 85) y, por último, 

la competencia sancionadora (art. 86). 

 

 En cuanto a la parte final del Anteproyecto de Ley se desarrolla de la siguiente 

manera: 

 Disposición Adicional Primera. “Patrimonios especiales”. Por la que el 

patrimonio lingüístico, documental y el bibliográfico, se regirá por sus normas 

específicas siendo de aplicación lo previsto en el Anteproyecto en lo no en 

ellas. 

 Disposición Adicional Segunda. “Obras de autores vivos”. Por la que 

excepcionalmente la obra de autores y autoras s vivos puede ser declarada 

de Interés Cultural mediando informe favorable de alguna de las Instituciones 

Consultivas previstas en el Anteproyecto. 

 Disposición Adicional Tercera. “Bienes considerados de interés cultural e 

inventariados”, sobre los Bienes del ámbito territorial de nuestra Comunidad 
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inventariados con arreglo a la Ley de patrimonio histórico español con 

anterioridad a la entrada en vigor como ley del anteproyecto. 

 Disposición Adicional Cuarta. “Adecuación normativa” a la nueva Ley de los 

bienes cuyos expedientes sean incoados con anterioridad a la entrada en 

vigor de la misma. 

 Disposición Adicional Quinta. “Paraje Pintoresco” sobre la equivalencia entre 

los Parajes Pintorescos de la Ley de Patrimonio Histórico español y esta figura 

del Anteproyecto. 

 Disposición Adicional Sexta. “Bienes Inventariados” por la que se 

consideran inventariados los Bienes inventariados con anterioridad a la 

entrada en vigor como Ley del Anteproyecto y los yacimientos arqueológicos 

recogidos en los catálogos de cualquier instrumento de planeamiento 

urbanístico, aprobados a partir de la Ley 12/2002 de Patrimonio Cultural de 

Castilla y León. 

 Disposición Adicional Séptima. “Censo del Patrimonio Cultural de Castilla y 

León” y por la que forman parte del mismo todos aquellos bienes que a la 

entrada en vigor como Ley del Anteproyecto estén incluidos en el Registro de 

Bienes de Interés Cultural de Castilla y León y en el Inventario de Bienes del 

Patrimonio Cultural de Castilla y León 

 Disposición Adicional Octava. “Acuerdos Internacionales” por la que las 

Administraciones a quienes corresponda su aplicación quedarán también 

sujetas a los Acuerdos Internacionales válidamente celebrados por España. 

 Disposición Adicional Novena. “Medida contra la expoliación” sobre 

medidas preventivas contra la expoliación y el deterioro de los benes muebles 

integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León   

 Disposición Adicional Décima. “Retorno de los Bienes del Patrimonio 

Cultural” sobre las gestiones de la administración de la Comunidad en orden 

a este retorno. 

 Disposición Adicional Undécima. “Centro de Conservación y Restauración 

de Bienes Culturales de Castilla y León” por la que las funciones de este 

Centro se asumirán por el Centro de Investigación e Innovación del 

Patrimonio Cultural de Castilla y León, de acuerdo con las disposiciones 

reglamentarias que se dicten. 
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 Disposición Adicional Duodécima. “Comisión de los Caminos a Santiago 

por Castilla y León” por la que se pondrá en conocimiento de dicha Comisión 

los Caminos clasificados que se integren en el Sistema Territorial del 

Patrimonio. 

 Disposición Adicional Decimotercera. “Bienes declarados de interés 

cultural e inventariados” por la que se consideran Bienes de interés Cultural 

en la categoría que corresponda según el Anteproyecto los bienes declarados 

en una categoría asimilable a la de Bienes individuales con arreglo a 

expedientes incoados con anterioridad a la Ley 12/2002. 

 Disposición Transitoria Primera. “Autorizaciones de competencia 

municipal en ámbitos de protección de monumentos y actividades 

arqueológicas”, por la que en tanto no se revisen los planes especiales de 

protección con arreglo a la nueva Ley no resultará de aplicación lo dispuesto 

en el artículo 39 (Áreas patrimoniales) a las autorizaciones de competencia 

municipal en ámbitos de protección de monumentos y actividades 

arqueológicas. 

 Disposición Transitoria Segunda. “Plazo para la redacción de los 

instrumentos de protección”, que es de 5 años desde la entrada en vigor 

como Ley del anteproyecto para las categorías ya declaradas de Conjunto 

Histórico, Sitio Histórico, Zona Arqueológica y Conjunto Etnológico. 

 Disposición Transitoria Tercera. “Expedientes incoados”, por la que los 

expedientes incoados con anterioridad a la entrada en vigor como Ley del 

Anteproyecto, se tramitarán y resolverán según lo dispuesto en la norma por 

la que fueron incoados con la excepción de lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Decimotercera. 

 Disposición Derogatoria, por la que se deroga expresamente la Ley 

12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León y 

tácitamente cuantas disposiciones de igual e inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta Ley. 

 Disposición Final Primera. “Actualización cuantías de las sanciones”, por 

la que se habilita que tal actualización tenga lugar por Decreto de la Junta de 

Castilla y León. 
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 Disposición Final Segunda. “Desarrollo reglamentario”, por la que se 

autoriza a la Junta de Castilla y León para que, en el plazo de dos años, dicte 

las normas necesarias para la ejecución y desarrollo de esta ley. 

 Disposición Final Tercera. “Aplicación de la legislación estatal” con 

carácter supletorio en lo no regulado por el Anteproyecto. 

 Disposición Final Cuarta. “Entrada en vigor de la Ley”, a los tres meses de 

su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCyL). 

 

III.- Observaciones Generales. 

 

Primera. – Esta Institución considera como punto de partida que, siendo el Patrimonio 

Cultural de una extraordinaria importancia en todas las sociedades, lo es más en 

nuestra Comunidad, tanto por los valores intrínsecos a este Patrimonio (y es que de los 

45 Bienes que España tiene inscritos en la Lista de Patrimonio Mundial 8 están 

localizados en nuestra Comunidad) como porque los Bienes tangibles y Manifestaciones 

intangibles que lo  integran se emplazan o desarrollan en buena medida en el medio 

rural, y de ahí que una adecuada ordenación, protección y difusión del Patrimonio 

Cultural tenga la consideración de verdadero bien económico que puede ayudar al 

desarrollo económico y social y la potenciación del empleo de las áreas menos 

pobladas de Castilla y León, con efectos contra la despoblación. 

 

Segunda. - La Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, 

constituyó el primer texto legal que regulaba de manera integral el Patrimonio Cultural 

en nuestra Comunidad. Tal y como se recoge en la Exposición de Motivos del 

Anteproyecto que se informa, el concepto de Patrimonio Cultural ha evolucionado en 

los últimos años, según los planteamientos teóricos expresados en las cartas y 

recomendaciones internacionales, de forma que el concepto deja de tener un carácter 

exclusivo de legado del pasado para considerarse un recurso imprescindible para el 

futuro.  
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La Comisión Europea, en su comunicación de 22 de julio de 2014 titulada “Hacia un 

enfoque integrado del Patrimonio Cultural europeo” destacaba que el Patrimonio 

Cultural ha de considerarse como un recurso compartido y un bien común que se debe 

legar a las generaciones futuras, y que es responsabilidad común de todas las partes 

interesadas cuidar el Patrimonio Cultural. 

La Decisión 2017/864 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2017, 

relativa a un Año Europeo del Patrimonio Cultural (2018) destacaba el valor del 

Patrimonio Cultural para la sociedad europea desde un punto de vista cultural, 

medioambiental, social y económico, así como su contribución a la creación de valor, la 

capacitación y el empleo y a la calidad de vida. 

La Agenda 2030 de la ONU para el Desarrollo sostenible reconoce el papel del 

Patrimonio Cultural, presentando como principios globales del desarrollo sostenible la 

ciudadanía mundial, la diversidad cultural y el diálogo intercultural. 

En el CES consideramos que nos encontramos en el momento de abordar la 

modificación de la legislación a nivel autonómico referida a Patrimonio Cultural, 

adecuándola a los valores y principios actuales, ya que el concepto de Patrimonio 

Cultural actual hace referencia a los bienes materiales e inmateriales en relación directa 

con las sociedades que los crea y conserva por lo que ,por consiguiente, en los últimos 

años se ha venido ampliando la tipología de bienes y manifestaciones que conforman el 

concepto de Patrimonio Cultural tal y como expresan numerosas recomendaciones en 

el ámbito europeo e internacional. 

Existen además otras razones que evidencian la oportunidad en la elaboración de una 

nueva norma de rango legal en esta materia, como es por ejemplo la declaración del 

año 2018 como Año Europeo del Patrimonio Cultural (coincidiendo tanto con el 

centenario de la Primera Guerra Mundial y la independencia de varios estados miembros 

de la UE, como con el cuarto centenario de la Guerra de los Treinta Años). 

 

 

Tercera. – De la Memoria que acompaña el texto que informamos parece deducirse que 

el presente Anteproyecto se redacta sobre la base de la cooperación entre las 
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instituciones y la ciudadanía, contemplando una mayor participación y compromiso con 

la sociedad, respondiendo, de esta manera, a la necesidad de acercar a la ciudadanía 

la regulación sobre el Patrimonio Cultural, mejorando su comprensión, sensibilización y 

respeto de los bienes que integran el Patrimonio Cultural de Castilla y León.  

Y es que, según el parecer de esta Institución, la participación de la sociedad no debe 

restringirse al momento de la redacción de la norma, sino que debe hacerse 

partícipe a toda la ciudadanía en el impulso de todas las medidas relativas a la 

preservación y difusión de nuestro rico Patrimonio Cultural.  

 

Cuarta. – El texto normativo que informamos se dicta al amparo de la competencia 

exclusiva de nuestra Comunidad en materia de “Patrimonio histórico, artístico, 

monumental, arqueológico, arquitectónico y científico de interés para la Comunidad, sin 

perjuicio de la competencia del Estado para su defensa contra la exportación y la 

expoliación” con arreglo al artículo 70.1. 31º de nuestro Estatuto de Autonomía. Las 

restantes Comunidades Autónomas cuentan con sus propias Leyes de Patrimonio 

Histórico y/o Cultural con arreglo a títulos competenciales exclusivos similares a los de 

nuestro Estatuto de Autonomía (siempre con la salvedad de la competencia que 

corresponde al Estado relativa a la defensa contra la exportación o expolio) lo que, en 

base a una interpretación restrictiva y en una primera aproximación, supondría que 

propiamente no existiría Patrimonio Histórico Español, sino que éste estaría 

formado por los Patrimonios Históricos y/o Culturales de cada una de las 

Comunidades Autónomas.  

Sin embargo, del análisis de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 

Español resulta que el ámbito competencial del Estado no se limita exclusivamente 

a la defensa del patrimonio contra la exportación y expoliación, sino que más bien 

parece que nos encontraríamos ante un ámbito, el del Patrimonio Cultural o Histórico, 

en el que se ejercen competencias concurrentes o compartidas entre el Estado y 

nuestra Comunidad y muestra de ello sería también las remisiones que el Anteproyecto 

que informamos realiza a la ya citada Ley 16/1985 estatal. 
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Es por ello por lo que, si bien es cierto que la cuestión que estamos aludiendo excede 

del proyecto normativo de nuestra Comunidad que ahora informamos, el CES considera 

que debería realizarse una breve explicación (bien en la Memoria que acompaña al 

Anteproyecto, bien en la Exposición de Motivos de este) de la relación existente entre el 

sistema patrimonial de nuestra Comunidad y el regulado a nivel estatal.  

 

Quinta. – El presente Informe Previo ha sido solicitado el 18 de diciembre de 2018. 

Teniendo en cuenta que la fecha de las próximas elecciones autonómicas es el 26 de 

mayo de 2019, la convocatoria de elecciones y consiguiente disolución de las Cortes se 

ha de realizar entre los 61 y 54 días anteriores a dicha fecha con arreglo a la Ley 3/1987, 

de 30 de marzo, Electoral de Castilla y León, que la expiración del mandato o disolución 

de las Cortes de Castilla y León supone la caducidad de todos los asuntos pendientes 

de examen y resolución por la Cámara con excepciones que no resultan de aplicación 

en el presente caso (artículo 171 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León), y 

que tras este Informe Previo no terminaría la tramitación antes de aprobarse el texto 

informado como Proyecto de Ley pues se requiere el Dictamen del Consejo Consultivo, 

resulta de todo ello que dudamos que el presente Anteproyecto de Ley de Patrimonio 

Cultural de Castilla y León disponga del tiempo suficiente y necesario para ser tramitado 

como Ley en el plazo que resta hasta la disolución de las Cortes de Castilla y León.  

Es por ello que esta Institución elabora con la mayor celeridad posible el presente 

Informe Previo en el ejercicio de las funciones que le corresponden con arreglo a su Ley 

13/1990 de creación y entendiendo que las consideraciones que aquí realice pueden 

tener valor tanto para la eficacia jurídica del presente Anteproyecto como para, en su 

caso, el legislador futuro. 
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IV.- Observaciones Particulares. 

 

Primera.- En el Título Preliminar, referido a Disposiciones Generales, se define el objeto 

de la Ley (art.1) que es el de establecer el régimen jurídico de la gestión del 

Patrimonio Cultural en la Comunidad. Esta gestión se define como conocimiento, 

investigación, protección, conservación y difusión de los bienes que integran el 

Patrimonio Cultural. Se define el Patrimonio Cultural como aquel que comprende los 

bienes materiales e inmateriales fruto del proceso histórico que caracteriza el modo de 

vida, pautas culturales y particularidades del territorio, añadiéndose según se establece 

en el artículo 11, que poseen valores históricos, artísticos, arquitectónicos, 

arqueológicos, paisajísticos, etnológicos, industriales, científicos, técnicos, 

paleontológicos relacionados con la historia de la humanidad, así como aquellos que 

forman parte del patrimonio documental, bibliográfico y lingüístico.  

Se establece además que los poderes públicos fomentarán una gestión sostenible 

del Patrimonio Cultural basada en la participación de la ciudadanía, las personas 

propietarias, los agentes sociales. Ya el Plan PAHIS 2020 del Patrimonio Cultural de 

Castilla y León, incorporaba una percepción más actual de los bienes culturales y se 

contemplaba la participación de la sociedad civil en la gestión del Patrimonio Cultural, 

que el anteproyecto que informamos da rango de ley. 

En el CES pensamos que, el anteproyecto que informamos plasma esa nueva 

percepción de Patrimonio Cultural, estimulando a la ciudadanía a colaborar en su 

gestión y a contar con este legado patrimonial como recurso ordinario para el desarrollo 

del territorio y del bienestar social. 

 

Segunda.- La nueva concepción de Patrimonio Cultural entiende éste como un 

servicio a las personas, desde la vertiente del derecho a la cultura y la participación 

social, la relación del patrimonio con el desarrollo social y territorial y la 

corresponsabilidad en la gestión del Patrimonio Cultural. 
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Bien es cierto que la anterior regulación (la citada Ley 12/2002) establecía en su artículo 

5 sobre cooperación y acción ciudadana que las personas que observasen peligro de 

destrucción o deterioro en un bien integrante del Patrimonio Cultural de Castilla y León 

deberán ponerlo inmediatamente en conocimiento de la Administración competente, lo 

que persiste en la regulación que informamos en el artículo 8. 

La normativa que ahora informamos va más allá, ya que en el artículo 7 dedicado a 

la cooperación con la ciudadanía, se establece que las administraciones públicas 

impulsarán la participación social en la gestión del Patrimonio Cultural mediante la 

colaboración con asociaciones y entidades sin ánimo de lucro dedicadas a gestión del 

Patrimonio Cultural, el fomento de la ciudadanía en la gestión a través del voluntariado 

y la contribución a financiación de determinados proyectos y la inversión empresarial. 

 

Tercera.- Una de las novedades de la norma que ahora se informa, respecto a la 

normativa que deroga, es la creación del Censo del Patrimonio Cultural de la 

Comunidad (artículos 14 y 15) como instrumento de identificación, protección, consulta 

y difusión de los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León, cuya 

normativa de organización y funcionamiento se establece que serán determinadas 

reglamentariamente. 

Desde el CES consideramos imprescindible la documentación, estudio, investigación y 

difusión de los valores de los bienes y manifestaciones inmateriales del Patrimonio 

Cultural de nuestra Comunidad lo que esperamos tenga lugar a través del Censo del 

Patrimonio Cultural de Castilla y León, en aras a la transparencia y servicio a la 

ciudadanía. 

Por otra parte, entendemos imprescindible que la regulación reglamentaria del Censo 

del Patrimonio Cultural se realice en base a criterios comunes que faciliten a la 

ciudadanía la búsqueda de información de cualquier Bien, con independencia de la 

tipología (Inventariado, de Interés Cultural, etc.) o naturaleza del mismo (mueble, 

inmueble, inmaterial) 
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Cuarta. - La nueva concepción de Patrimonio Cultural, que está en la base de la 

regulación que se informa, introduce el concepto de bienes con valores tangibles e 

intangibles en relación directa con las sociedades que los crean y conservan en su 

territorio. De esta forma, en el artículo 17, que regula los bienes inmuebles de interés 

cultural se establece que se consideran áreas patrimoniales los paisajes patrimoniales, 

definidos como espacios integrados por bienes culturales, tangibles o intangibles, 

vinculados directamente al territorio en el que se ubican. Asimismo, se establece en el 

artículo 53 que en los conjuntos etnológicos (también clasificados en el artículo 17 como 

áreas patrimoniales), se conservarán, entre otros, las expresiones intangibles asociadas 

dicho conjunto etnológico, que expresan funciones o usos pasados. 

La introducción de la conceptualización de bienes intangibles en la legislación 

sobre Patrimonio Cultural supone que este no se limita a monumentos y colecciones de 

objetos, sino que comprende también tradiciones o expresiones vivas heredadas 

de nuestros antepasados y transmitidas a nuestros descendientes. 

En el CES valoramos la importancia de la transmisión de conocimientos y técnicas de 

generación a generación por las diferentes culturas, pensando que ello contribuye al 

mantenimiento de la diversidad cultural frente a la creciente globalización, así como el 

respeto hacia otras formas de vida. 

 

Quinta.- El Capítulo IV del Título I (artículos 20 a 23) se refiere a los Bienes 

Inventariados y en concreto el artículo 20 nos da un concepto de tales Bienes. De la 

interpretación conjunta de estos artículos con el resto del articulado del Anteproyecto 

(particularmente del apartado 2 del artículo 11) resulta claro que los Bienes 

Inventariados son una categoría de bienes de un importante valor para el Patrimonio 

de nuestra Comunidad, pero sin llegar a tener la relevancia de los Bienes de Interés 

Cultural.  

En cualquier caso consideramos recomendable que esta circunstancia se haga constar 

expresamente a la hora de conceptuar o definir esta categoría de nuestro Patrimonio 

Cultural, por lo que estimamos procedente incluir en este artículo 20 del Anteproyecto 

una mención como la que existe en el artículo 17 de la aún vigente Ley 12/2002, de 11 
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de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León: “Los bienes muebles e inmuebles del 

Patrimonio Cultural de Castilla y León que, sin llegar a ser declarados de interés cultural, 

merezcan especial consideración por su notable valor de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 1.2 de la presente Ley, serán incluidos en el Inventario de Bienes del 

Patrimonio Cultural de Castilla y León”. 

Por otra parte, el CES estima acertado que se consideren Bienes Inventariados los 

bienes inmuebles incluidos con el máximo grado de protección en la normativa 

urbanística en los catálogos de instrumentos de planeamiento urbanístico que se 

aprueben con posterioridad a la entrada en vigor como Ley del Anteproyecto (artículo 

23). En cualquier caso consideramos necesario que no baste con esta condición y que 

por razones de publicidad y seguridad jurídica estos bienes inmuebles además de 

incluirse en el catálogo urbanístico de elementos protegidos se inscriban en el Censo 

del Patrimonio Cultural y así se recoja expresamente en la redacción de este artículo 

23.  

 

Sexta - El Capítulo V del Título I (artículos 24 a 31) regula un Procedimiento de 

declaración idéntico tanto para BIC como Bienes Inventariados. 

CES valora favorablemente lo concerniente a que la iniciación del procedimiento 

determina la aplicación provisional e inmediata de las normas jurídicas de protección 

previstas en la normativa de Patrimonio Cultural, con suspensión de las 

correspondientes licencias en el caso de los bienes inmuebles (artículo 25.2).  

Para este Consejo, el hecho de aplicarse provisionalmente estas medidas resulta muy 

garantista e impide que los Bienes susceptibles de declaración puedan experimentar 

alguna modificación que altere los valores históricos, artísticos, arquitectónicos, 

arqueológicos, paisajísticos, etc. que en principio concurren en tales bienes. Este 

objetivo podría no alcanzarse en el caso de que el régimen de protección de Bienes de 

Interés Cultural o Inventariados se empezara a aplicar una vez finalizado el 

procedimiento de declaración regulado en el Anteproyecto. 
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Séptima .- Ahora bien, el CES considera que puede existir falta de claridad en cuanto 

a este procedimiento de declaración en el sentido de que se establece que se iniciará 

de oficio por resolución del titular del órgano directivo competente en materia de 

Patrimonio Cultural (artículo 24, primero de los dedicados a la regulación de este 

procedimiento) mientras que en el apartado 3 del artículo 28 se dispone que de 

producirse la denegación expresa de la declaración no se podrá volver a iniciar un 

nuevo procedimiento de declaración del mismo bien en los tres años siguientes “salvo 

que lo solicite la persona propietaria del bien o alguna de las instituciones consultivas 

reconocida por esta Ley” en cuyo caso consideramos que los procedimientos de 

declaración no se iniciarían sólo de oficio tal y como señala con carácter general el 

artículo 24 y ello porque “Los procedimientos podrán iniciarse de oficio o a solicitud del 

interesado” (artículo 54 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas).  

A nuestro parecer esto debería hacerse constar en el artículo 24 y además esto podría 

implicar una regulación diferente de algunos de los trámites del procedimiento de 

declaración.  

Por otra parte, y junto a la regulación del apartado 3 del artículo 28 y de la regulación 

del artículo 30 (Declaración de Bien Inventariado a solicitud de los Ayuntamientos) el 

CES considera conveniente que se habiliten los medios correspondientes para que 

cualquier persona pueda poner en conocimiento de la Administración Autonómica 

la existencia de Bienes especialmente relevantes dentro de nuestro Patrimonio, sin 

perjuicio de que el procedimiento de declaración de un Bien como de Interés Cultural 

o Inventariado se produzca siempre de oficio, y ello porque así se hace más partícipe 

a toda la sociedad en la preservación de nuestro Patrimonio Cultural, y siendo esto un 

objetivo tanto del presente texto informado como del Plan PAHIS 2020 del Patrimonio 

Cultural de Castilla y León. 

Finalmente, y aun siendo conscientes de la complejidad que un procedimiento de esta 

naturaleza puede comportar estimamos que el plazo máximo para la resolución (24 

meses) según consta en el apartado 1 del artículo 28 puede resultar demasiado amplio. 
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Octava. - Otra de las novedades en la normativa que se informa es que, en el Capítulo 

IV de este Título I, se introduce la regulación relativa a la participación en el 

procedimiento de aprobación de candidaturas a la Lista de Patrimonio Mundial y 

a la Lista Representativa del Patrimonio Inmaterial de la Humanidad, 

procedimientos que no se recogían en la normativa anterior, pero que están regulados 

a nivel internacional. 

De esta forma el artículo 32 regula la tramitación de las propuestas de candidaturas de 

Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla y León que pretendan inscribirse en la Lista 

de Patrimonio Mundial o en la Lista Representativa del Patrimonio Inmaterial de la 

Humanidad de la Unesco, y en el artículo 32 se regulan las actuaciones en relación con 

los bienes del Patrimonio Mundial por parte de las personas titulares y gestoras de los 

mismos. 

En el CES, y a pesar de que en la práctica se venía llevando a cabo, tanto el proceso 

de elevación de candidaturas, como el seguimiento del estado de conservación de los 

bienes protegidos internacionalmente, valoramos la regulación del procedimiento 

mencionado en el texto legislativo, máxime cuando España es el tercer país con más 

bienes inscritos en la Lista de Patrimonio Mundial, un total de 45 bienes, de los cuales 

ocho se encuentran en Castilla y León. 

 

Novena.- En relación al Título II del Anteproyecto de Ley (“Protección y Conservación 

del Patrimonio Cultural”, artículos 34 a 49) y según el parecer del CES cabe realizar en 

primer lugar una primera precisión de pura ubicación sistemática y es que el artículo 

37 sobre “Deberes de las Entidades Locales” a nuestro parecer más que dentro del 

Capítulo I sobre “Disposiciones Generales” (artículos 34 a 37) debería ubicarse dentro 

del Capítulo II sobre “Actuaciones de la administración” (artículos 38 a 49) y dado que 

este Capítulo II, aunque primordialmente se refiere a actuaciones de la Administración 

Autonómica, también regula actuaciones a desarrollar por las Entidades Locales 

(artículos 43.4 y 47.3, por ejemplo).  

Por otra parte, resulta llamativo para el Consejo que en la redacción del Anteproyecto 

no parezca haberse tenido en cuenta la nueva realidad territorial derivada de la Ley 
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7/2013, de 27 de septiembre, de Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio de la 

Comunidad de Castilla y León (LORSERGO) y en este sentido particularmente 

consideramos recomendable establecer alguna atribución a las Mancomunidades de 

Interés General Rurales en cuanto a la gestión de los Bienes del Patrimonio Cultural. 

 

Décima.- El CES realiza una valoración favorable del apartado 2 del artículo 34 por el 

que cualquier intervención que pretenda realizarse en los bienes que constituyen el 

Patrimonio Cultural de Castilla y León, deberá llevarse a cabo por técnico con 

competencia profesional de la materia.  

Esta exigencia se recoge también para supuestos específicos en los artículos 55.2 y 74 

del Anteproyecto y consideramos que en el primero de estos artículos existe reiteración 

respecto a lo que con carácter general ya establece este apartado 2 del artículo 34. 

Por otra parte consideramos acertado que en un texto con rango de Ley y al objeto de 

asegurar la permanencia de la redacción no se concrete qué debemos entender 

exactamente por “técnico con competencia profesional de la materia” (por ejemplo qué 

concretas titulaciones o certificados habilitarían para este tipo de intervenciones) si bien 

sí estimamos conveniente que en una norma de inferior rango y más fácilmente 

modificable (en los posteriores desarrollos reglamentarios o incluso en una orden) se 

especifique más esta cuestión.  

Además, le parece acertado y garantista a esta Institución que esta obligatoriedad de 

intervención de técnico con competencia profesional en la materia tenga lugar respecto 

de la totalidad de Bienes Integrantes del Patrimonio Cultural de nuestra Comunidad y 

no sólo respecto de los Inventariados y/o de los Bienes de Interés Cultural.  

Ahora bien, consideramos que pueden plantearse dudas acerca de la responsabilidad 

en que puede incurrirse como consecuencia del incumplimiento de los preceptuado 

en este apartado 2 del artículo 34 dado que no existe tipificación de una infracción 

administrativa específica relativa a este supuesto. 
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Undécima.- Con arreglo al artículo 39.2 c) las personas propietarias, poseedoras y 

titulares de derechos reales sobre Bienes de Interés Cultural e Inventariados deberán 

facilitar la visita pública en las condiciones que se determinen, que en todo caso será 

gratuita durante cuatro días al mes, en días y horario prefijado. Además, se establece 

la posibilidad de que la “administración competente en materia de Patrimonio Cultural” 

pueda dispensar del cumplimiento de esta obligación cuando, en atención a las 

circunstancias concurrentes, entienda que existe causa suficientemente justificada para 

ello. 

Desde el CES estimamos que tanto la facilitación de la visita pública como la 

posibilidad de dispensa se regulan de una forma excesivamente discrecional y que 

en todo caso requerirían de un pertinente desarrollo reglamentario (desarrollo 

reglamentario que sí se prevé en Leyes de otras Comunidades Autónomas), conjugando 

adecuadamente la propiedad del bien y la función social que le debe corresponder en 

atención a sus valores culturales, no estableciéndose esta necesaria remisión 

expresamente en el Anteproyecto. 

Por otra parte, en la redacción de nuestro Anteproyecto al hacerse referencia a la 

“administración competente en materia de Patrimonio Cultural” y no a la Consejería 

competente en materia de Patrimonio Cultural (que es la referencia que con carácter 

general se realiza a lo largo del Anteproyecto) a nuestro parecer se plantea la duda de 

quién concede tal dispensa, y esta Institución considera que debe ser en todo caso la 

citada Consejería y así especificarse en la redacción del texto informado.  

 

Duodécima. - En relación al artículo 36 se establece que las personas y entidades 

que se dediquen “habitualmente” al comercio de bienes muebles del Patrimonio 

Cultural de Castilla y León llevarán un libro de registro legalizado por la 

administración competente en el que se harán constar las transacciones que efectúen. 

Aunque en el artículo 27 de la aún vigente Ley 12/2002 se contiene una redacción similar 

estimamos conveniente que se concrete algo el concepto jurídico de “habitualmente.” 

Por otra parte, en el mismo artículo se señala que en el caso de hallazgo casual de 

bienes muebles arqueológicos del Patrimonio Cultural una vez comunicado el 
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descubrimiento y hasta que los objetos sean entregados a la administración, a la 

persona descubridora le serán de aplicación las “normas del depósito legal”, salvo 

que los entregue a un centro museístico gestionado por la Comunidad Autónoma.  

Aunque también en este caso encontramos que la actual Ley contiene una regulación 

semejante (apartado 6 del artículo 60 de la Ley 12/2002) estimamos recomendable 

precisar que en este supuesto no resulta de aplicación el artículo 351 del Código 

Civil y, por otra parte, nos surgen dudas acerca de qué debe entenderse 

exactamente por “normas de depósito legal” (si basta con lo que al respecto se 

regula en nuestro Decreto 176/1990, de 13 de septiembre, por el que se establecen 

normas reguladoras del Depósito Legal de Castilla y León o existe otra normativa de 

aplicación), lo cual estimamos conveniente que se aclare en la Exposición de Motivos 

del texto que informamos. 

 

Decimotercera.- Desde esta Institución consideramos de una especial relevancia el 

desempeño de actuaciones preventivas por la Administración que eviten la 

progresiva degradación del bien de interés cultural o inventariado y que en el caso de 

bienes inmuebles lleguen a desembocar incluso en la indeseada situación de la 

declaración de ruina (artículo 47 del Anteproyecto), con incluso la consiguiente 

posibilidad de demoliciones que supongan la pérdida irreparable del bien. 

Por ello incidimos en la necesidad de que se desempeñen actuaciones preventivas 

como las descritas en el apartado 1 del artículo 42 aunque estimamos que para ello 

deben ejercerse en su caso funciones de inspección que, entendiéndose implícitas en 

la actuación administrativa en esta materia, no se recogen expresamente en la 

redacción del Anteproyecto, lo que consideramos conveniente que se realice. 

 

Decimocuarta.- El Título III del Anteproyecto se refiere al “Régimen de intervención 

en los Bienes del Patrimonio Cultural” (artículos 50 a 55) conteniendo un Capítulo I con 

las Disposiciones Generales con la definición de los tipos de intervención y los principios 

de intervención en todos los Bienes del Patrimonio Cultural (artículos 50 y 51) para, a 
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continuación, establecer unos criterios de intervención en los BIC y en los Inventariados 

(Capítulo II) diferenciadamente para los Bienes Inmuebles (Sección Primera, 

artículos 52 a 54) y para los Bienes Muebles (Sección Segunda, artículo 55). 

Además, para los Bienes Inmuebles existen criterios de intervención en Bienes 

Individuales y en Áreas Patrimoniales. Recordemos que las categorías de Bienes 

Inmuebles son las de Monumento y Jardín Histórico y las categorías de Áreas 

Patrimoniales son las de Conjunto Histórico; Sitio Histórico; Zona Arqueológica; 

Conjunto Etnológico; Vía Histórica; Conjunto Industrial; Paisaje Patrimonial. 

Consideramos que los “Principios de intervención en los bienes del Patrimonio Cultural 

de Castilla y León” que nos parecen adecuados y que constituyen el artículo 51 (el 

segundo de los artículos de este Título III) deberían constituir el artículo 50, primero de 

este Título, en cuanto que los principios deben regir y ordenar cualquier tipo de 

intervención. 

El actual artículo 50 se refiere a los tipos de intervención en todos los bienes del 

Patrimonio Cultural, optándose por un listado de definiciones (Conservación; 

Restauración; Rehabilitación; Mantenimiento, Consolidación; Actividades 

arqueológicas: Prospecciones, Excavaciones, Controles, Estudios directos con 

reproducción de arte rupestre) en principio más sencillo y reducido que en otras 

Leyes de Patrimonio Cultural, pero que consideramos suficientemente 

comprensivo de cualquier intervención física en nuestros Bienes del Patrimonio 

Cultural.  

No obstante, el CES plantea la posibilidad de establecer una cláusula de tipo 

residual por si existiera algún otro tipo de intervención (por ejemplo, la denominada 

“arqueología de la arquitectura” respecto de la que parece existir debate acerca de si es 

un tipo de intervención autónoma) que no pudiera reconducirse a alguna de las 

categorías previstas en este artículo 50. 

En relación a los concretos criterios de intervención (artículos 52 a 55) en principio 

estimamos adecuada la regulación, aunque reducida, entendiendo este Consejo 

necesario que se realice la pertinente remisión reglamentaria expresa en el texto del 
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Anteproyecto para que en tal futuro desarrollo reglamentario se concrete más esta 

cuestión. 

 

Decimoquinta.- El presente Anteproyecto de Ley, en aras de alcanzar un mayor 

compromiso con la sociedad, plantea las bases para estimular la implicación y la 

participación ciudadana en el ámbito de la gestión del Patrimonio Cultural de Castilla y 

León. Además de las “Medidas de Fomento”, en el Título IV re recogen las “Fórmulas 

de gestión del Patrimonio Cultural”.  

 

Por un lado, se introduce como novedad la figura de los Sistemas Territoriales de 

Patrimonio (STP), reconociendo el protagonismo de la sociedad en la gestión del 

Patrimonio Cultural y, por otro, la fórmula de los Espacios Culturales, que ya aparecía 

en la norma actual, definiendo con mayor precisión su concepto y estableciendo las 

pautas a seguir en la gestión de estos Espacios a través de los Planes de gestión.  

 

El Capítulo III de este Título IV también contempla otra novedad incluyendo, dentro de 

los STP establecidos en el Capítulo I, a los Caminos a Santiago, dado su papel 

incuestionable en la visibilidad del Patrimonio Cultural de nuestra Comunidad Autónoma. 

El Capítulo III los reconoce, determina su concepto, los clasifica y establece los criterios 

de gestión de los Caminos a Santiago como STP.  

 

Mencionar que en el índice haría falta incluir la referencia a la “Sección Primera” del 

Capítulo II del Título IV. Por lo tanto, inmediatamente antes de mencionar al Artículo 61, 

debería leerse “Sección Primera – Sistemas Territoriales de Patrimonio”, y su 

correspondiente paginación.  

 

Decimosexta.– Por su parte, el Título V, sobre las Políticas Sectoriales, regula la 

corresponsabilidad de las administraciones públicas en la protección y conservación del 

Patrimonio Cultural de nuestra Comunidad Autónoma. Una de las modificaciones más 

notables respecto de la actual normativa, que establece el sentido favorable del 

informe al que nos referimos si transcurrieran tres meses desde su petición y no se 

hubiesen emitido (artículo 37.3 de la vigente Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio 

Cultural), estableciéndose ahora el sentido negativo del silencio administrativo 
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respecto de los informes que ha de emitir la Consejería competente en materia de 

Patrimonio Cultural para la aprobación de cualquier instrumento de planeamiento 

urbanístico (artículo 71.2 del Anteproyecto de Ley).  

 

Además, el artículo 153 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (Decreto 

22/2004, de 29 de enero), en su apartado tercero establece expresamente que el 

carácter desfavorable de los informes que el Ayuntamiento debe solicitar antes de la 

aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento urbanístico se hará constar 

expresa y motivadamente. Este apartado continúa diciendo, además, que el plazo para 

la emisión de los informes será de tres meses desde la recepción de la solicitud y que 

transcurrido el plazo sin que el informe haya sido notificado al Ayuntamiento, se podrá 

continuar el procedimiento. 

 

Asimismo, contamos con la Orden FYM/238/2016, de 4 de abril, por la que se aprueba 

la Instrucción Técnica Urbanística 1/2016, sobre emisión de informes previos en el 

procedimiento de aprobación de los instrumentos de planeamiento urbanístico, que en 

su artículo 9, apartado b) señala que los informes se entenderán favorables (…) salvo 

que hagan constar expresa y motivadamente su carácter desfavorable. 

 

Además, esta Orden en su artículo 11, apartado b) que los informes no notificados en 

plazo (salvo los que provengan de las confederaciones hidrográficas) opera una 

presunción de carácter favorable. 

 

Por lo tanto, siguiendo lo dispuesto en materia de Urbanismo y salvo para los que 

procedan de las confederaciones hidrográficas, para todos los informes previos en el 

procedimiento de aprobación de los instrumentos de planeamiento urbanístico (que son 

a los que se refiere el artículo 71 del Anteproyecto de Ley), opera una presunción de 

carácter favorable. Además, el carácter desfavorable de estos informes ha de 

constar expresa y motivadamente, es decir, no puede operar a través de un acto 

administrativo presunto derivado de una inacción de la Administración, tal y como 

pretende establecer el apartado segundo de este artículo 71.  
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Si bien es cierto, el CES constata igualmente la contradicción existente al reconocer, 

el mismo artículo 9 de la Orden 238/2016, en su apartado c), que el Informe de los 

órganos de la Administración de la Comunidad competentes en materia de Patrimonio 

Cultural (Comisión Territorial de Patrimonio Cultural y de las Comisiones de Patrimonio 

Cultural de Castilla y León) debe ser expresamente favorable. 

 

En conclusión, con el objeto de actuar con coherencia en relación a la regulación en 

materia de Urbanismo de nuestra Comunidad, tal y como ha sido planteada en los 

párrafos anteriores y respetando siempre el principio general de colaboración en las 

relaciones interadministrativas para el logro de fines comunes, desde el CES 

consideramos que sería oportuno mantener el sentido favorable del informe al que 

hace referencia el artículo 71.2 del Anteproyecto de Ley, en el caso de no haberse 

emitido en el plazo de tres meses desde su petición, entendiendo además el Consejo 

que existen medios (por ejemplo los artículos 22 y 80 de la Ley 39/2015 del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) que permiten la 

suspensión del procedimiento de aprobación de cualquier instrumento del planeamiento 

urbanístico hasta que no se cuente con el Informe de la Consejería competente en 

materia de Patrimonio Cultural. 

 

Decimoséptima.– El Título VI del Anteproyecto señala como novedad la creación del 

Centro de Investigación e Innovación del Patrimonio Cultural de Castilla y León, con 

el objetivo de planificar y coordinar las acciones de investigación e innovación en la 

intervención, conservación y valorización del Patrimonio Cultural en Castilla y León.  

 

Conviene revisar el encabezado de este Título VI, tanto en el articulado como en el 

índice, puesto que aparece duplicada la expresión “E innovación”, cuando se menciona 

por primera vez el Centro de Investigación e Innovación del Patrimonio Cultural de 

Castilla y León.  

 

Decimoctava.- El Título VII del Anteproyecto que se informa contempla el régimen de 

infracciones y sanciones relativas a Patrimonio Cultural de Castilla y León. 

Estableciéndose en el artículo 46 de la Constitución Española que “los poderes públicos 
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garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, 

cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera 

que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará los atentados contra 

ese patrimonio” y estando regulado el procedimiento para el ejercicio de la potestad 

sancionadora en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 

común y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, los principios de la potestad sancionadora, 

ambas, de carácter básico estatal. 

La necesidad de conservar el Patrimonio Cultural de nuestra Comunidad tiene, a juicio 

del CES, una relación directa con la necesidad de un régimen sancionador eficaz y un 

correcto ejercicio de la potestad sancionadora por parte de la Administración, con el fin 

de luchar contra las conductas que atentan contra el patrimonio. 

En el artículo 82 se establecen las sanciones, que, respecto a la normativa anterior (la 

mencionada Ley 12/2002) se incrementan en su tope máximo en el caso de las 

infracciones leves (de 6.000 euros pasa a 10.000) y graves (de 150.000 euros a 

200.000) y no en el caso de las infracciones muy graves, que al igual que en la 

legislación anterior se sancionarán con multas de hasta 600.000 euros.  

Sin perjuicio de la admisibilidad de tales cantidades, en el CES pensamos que el 

régimen sancionador habría de ser más estricto cuanto más graves sean las 

infracciones, considerando que si se incrementan las multas de las infracciones leves y 

graves debiera hacerse también en las muy graves por el importante efecto disuasorio 

y dada la trascendencia de las infracciones que se tipifican como muy graves (artículo 

80 del Anteproyecto) que, en última instancia, comportan la pérdida o daño irreparables 

en bienes inventariados o declarados de interés cultural.  

 

V.- Conclusiones y Recomendaciones. 

 

Primera. – Con independencia de las propuestas de mejora que realizamos en el 

presente Informe, el CES considera acertada la orientación general del Anteproyecto 

de Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León que informamos, dado que por todo el 
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tiempo transcurrido desde la promulgación de la anterior Ley 12/2002, de 11 de julio, de 

Patrimonio Cultural de Castilla y León (que supuestamente resultará derogada por el 

texto informado) existían importantes aspectos que no se encontraban en nuestra 

norma con rango legal en esta materia y que ahora se incorporan al presente 

Anteproyecto, como son: 

 El cambio de concepto de Patrimonio Cultural producido en los últimos años, que 

deja de ser considerado como el conjunto de bienes heredados de carácter 

artístico, estético o monumental para pasar a considerarse como el conjunto de 

bienes, tangibles e intangibles, fruto del proceso histórico que caracteriza el 

modo de vida, las pautas culturales y las particularidades de un pueblo o 

comunidad, contribuyendo a crear un sentimiento de cohesión social y arraigo.  

 

 Como consecuencia de lo anterior tiene una especial importancia la inclusión 

dentro del Patrimonio Cultural del denominado Patrimonio Cultural inmaterial con 

arreglo a la conceptuación de la Convención de la UNESCO para la salvaguardia 

del Patrimonio Cultural inmaterial de 17 de octubre de 2003 y recogida en la Ley 

estatal 10/2015, de 26 de mayo, para la salvaguardia del Patrimonio Cultural 

Inmaterial. 

 
 La consideración del Patrimonio Cultural no ya como el mero conjunto de objetos 

o elementos heredados de carácter artístico o monumental sino como el sistema 

de bienes con valores tangibles e intangibles en relación directa con las 

sociedades que los crea y conserva en su territorio conlleva un mayor 

protagonismo de la sociedad en su conjunto corresponsabilizando a los agentes 

públicos y privados en la transmisión a las generaciones futuras de este valor, lo 

que se plasma en el Anteproyecto a través de los Sistemas Territoriales y 

Espacios Culturales.  

 

 Finalmente, las distintas fórmulas de gestión patrimonial se adaptan a los 

cambios habidos en el procedimiento y organización administrativas derivados 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 
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Segunda. - Sin embargo, reiteramos lo ya comentado en lo relativo al estrecho margen 

temporal en la tramitación del Anteproyecto de Ley en sede legislativa. En opinión 

de este Consejo la actividad legislativa de la Comunidad debe desarrollarse en términos 

que faciliten la máxima participación y debate tanto de los actores de la democracia 

participativa como de los de la democracia representativa, salvo en casos muy 

excepcionales que requieran tramitaciones urgentes o de única lectura, en las que el 

interés de la participación social y democrática pueda verse soslayado por la necesidad 

de la implementación de la norma en cuestión.  

Es por ello por lo que el Consejo considera oportuno destacar la cercana caducidad de 

todos los asuntos pendientes de examen y resolución en la cámara legislativa (salvo 

casos excepcionales citados) una vez producida la disolución de la Cámara de los 

representantes autonómicos como consecuencia de la próxima renovación de los 

procuradores de las Cortes. Esto Consejo expresa su confianza en que en la tramitación 

de este Anteproyecto de ley se ha tenido en cuenta la salvaguarda de una participación 

suficiente, en tiempo y forma, en sede legislativa para el desarrollo de la actividad 

legislativa ordinaria de un Anteproyecto de Ley de estas características. 

 

Tercera. - El Anteproyecto de Ley informado contiene hasta un total de trece 

remisiones específicas a desarrollos reglamentarios (artículos 10.1 c), 10. 2 g), 15.4, 

35.2 b), 39.2, 49.4, 55.2, 57.2, 58.3, 60.7, 71.3, 72.2 y Disposición Adicional Cuarta), lo 

que evidencia la necesidad de acometer tales desarrollos para garantizar la plena 

aplicabilidad de lo previsto en el Anteproyecto y a nuestro juicio haría conveniente que 

los desarrollos necesarios tengan lugar a la mayor brevedad posible para asegurar el 

despliegue de efectos jurídicos de todas las prescripciones de la futura Ley que se 

informa.  

Por lo expresado, el CES valora favorablemente que el Anteproyecto establezca en su 

Disposición Final Segunda un plazo máximo para que la Junta de Castilla y león dicte 

las normas necesarias para la ejecución y desarrollo de esta ley.  

Ahora bien, por un lado, consideramos este plazo (dos años) demasiado amplio sobre 

todo para determinados supuestos (por ejemplo, en lo relativo a la organización y 
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funcionamiento del Censo del Patrimonio Cultural de Castilla y León del artículo 15) y 

por otra parte debería especificarse desde cuando empieza a contar este plazo 

(supuestamente desde la entrada en vigor como Ley del Anteproyecto que se informa, 

pero esta especificación no se recoge en la Disposición Final Segunda). 

Por otra parte, y en tanto no se dicten las disposiciones reglamentarias y por razones 

de seguridad jurídica consideraríamos conveniente que se estableciera un régimen 

transitorio en el que se aclararan los preceptos reglamentarios ya existentes 

(principalmente del Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León) que son 

compatibles con la nueva Ley y han de entenderse de aplicación en tanto no se proceda 

a los nuevos desarrollos reglamentarios para no ocasionar un vacío de regulación.  

 

Cuarta.- A lo largo del Anteproyecto de Ley (artículos 17.6, 27.2, 38.6, 74.4, Disposición 

Adicional Cuarta) se hace referencia a la “zona de amortiguamiento”, entendida como 

aquella que no forma parte del Bien Inmueble de Interés Cultural (y ya se trate de 

Bienes Individuales o de Áreas Patrimoniales) pero que contribuye a su protección y 

en la que es necesaria la autorización previa de la Consejería competente en materia 

de Patrimonio Cultural para la realización de ciertas intervenciones (las expresadas en 

el artículo 38). La regulación de estas zonas de amortiguamiento supone una 

novedad respecto a la todavía vigente Ley 12/2002. 

El CES lo valora favorablemente en cuanto que entendemos que con ello se asegura la 

preservación y protección del Bien inmueble Inventariado o de interés Cultural de que 

se trate pero nos parece que la redacción de nuestro Anteproyecto puede resultar un 

tanto dispersa y sería recomendable a nuestro juicio un artículo específicamente 

dedicado a la definición de estas zonas de amortiguamiento como por ejemplo en el 

artículo 13 (“Zona de amortiguamiento”) de la Ley 5/2016, de 4 de mayo, del Patrimonio 

Cultural de Galicia (y estimando particularmente conveniente que se establezca en 

nuestro anteproyecto una regulación como la del apartado 2 de este artículo):  

“1. Podrá delimitarse un área alrededor de los bienes inmuebles declarados de 

interés cultural o catalogados y, en su caso, de sus correspondientes entornos 

de protección, denominada zona de amortiguamiento, con el objeto de reforzar 

su protección y sus condiciones de implantación en el territorio. La declaración 
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de interés cultural o la catalogación del bien determinará el régimen de 

limitaciones o condicionantes en dicha zona de amortiguamiento, sin que esto 

suponga su calificación como bien declarado o catalogado. 

2. Para delimitar la zona de amortiguamiento se tendrán en cuenta las 

condiciones de visibilidad y perspectiva del bien, así como otros aspectos o 

atributos que sean funcionalmente significativos para la protección de los valores 

culturales de los bienes en relación con el territorio. 

3. En caso de que se delimite una zona de amortiguamiento deberá determinarse 

de forma explícita para cada bien, concretando las actividades, dotaciones, 

instalaciones o infraestructuras que, por su potencial afección a sus valores 

culturales, requieran la autorización previa para su ejecución de la consejería 

competente en materia de Patrimonio Cultural. 

4. Reglamentariamente se podrán fijar los criterios para la delimitación de las 

zonas de amortiguamiento”. 

Por otra parte, en la Exposición de Motivos se hace referencia a la posibilidad de 

delimitar zonas de amortiguamiento respecto de bienes inmuebles “e 

inmateriales” lo que consideramos confuso. 

 

Quinta.- El CES reitera lo expresado en la Observación Particular Decimosexta sobre 

el carácter del informe procedente de la Consejería competente en materia de 

Patrimonio Cultural previo a la aprobación de cualquier instrumento de planeamiento 

instrumento, recomendando que éste convendría que fuera favorable, en el caso de 

no haber sido evacuado en el plazo de tres meses de su petición, siguiendo con lo 

supuesto en la normativa sectorial sobre Urbanismo de nuestra Comunidad de 

Autónoma y manteniendo el sentido que prevalecía en la actual Ley de Patrimonio de 

Castilla y León. 

 

Sexta.- Para el CES resulta imprescindible una adecuada coordinación 

interadministrativa dado el carácter transversal que la materia de Patrimonio Cultural 

tiene para nuestra Comunidad y su conexión con casi todas las áreas de actividad de la 

Administración Regional y particularmente en lo relativo a aspectos tales como 
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urbanismo, ordenación del territorio o prevención ambiental, lo que consideramos que 

se aborda de manera en general adecuada en el Título V (”Políticas Sectoriales”) del 

Anteproyecto de Ley  

En particular, dentro de esa necesaria coordinación interadministrativa consideramos 

especialmente importante la cooperación que al respecto se produzca entre las 

Consejerías competentes en materia de Patrimonio Cultural y de Urbanismo. 

Es por ello que más allá de que la aprobación de cualquier instrumento de planeamiento 

urbanístico requiera de informe favorable de la consejería competente en materia de 

Patrimonio Cultural (como adecuadamente a nuestro parecer se recoge en el apartado 

2 del artículo 71) estimamos especialmente relevante la coordinación que se 

produzca en las fases iniciales de elaboración de cualquier actuación en materia 

de urbanismo y/o de ordenación del territorio con incidencia en Patrimonio 

Cultural por lo que confiamos  en el cumplimiento de lo que al respecto prevé el 

apartado 2 del artículo 69 e incluso nos parece necesario que estos aspectos se 

aborden en su caso en el Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación 

del Territorio de Castilla y León y en las Comisiones Territoriales de Medio 

Ambiente y Urbanismo. 

 

Séptima. – Considera esta Institución que junto a la coordinación que se produce ente 

los órganos de la Administración Regional debe asimismo existir una adecuada 

coordinación interadministrativa que consideramos se regula adecuadamente en el texto 

informado en lo que se refiere a la que ha de producirse con el Estado (artículo 5). 

Estimamos mejorable esta coordinación en lo que se refiere con los Entes Locales, 

máxime cuando en nuestra Comunidad buena parte de nuestro Patrimonio Cultural se 

aloja en pequeños municipios con escasa capacidad de gestión. Por ello estimamos 

conveniente que el Anteproyecto tenga en cuenta la ordenación del territorio 

derivada de la Ley 7/2013, de 27 de septiembre, de Ordenación, Servicios y Gobierno 

del Territorio de la Comunidad de Castilla y León (LORSERGO) y que además regule 

funciones de apoyo de las Diputaciones Provinciales en orden a una mejor 

protección de nuestro patrimonio. 
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Octava – Tal y como ya hemos señalado en nuestra Observación Particular 

Decimoquinta, el Anteproyecto recoge de forma novedosa (artículos 61 y 62) los 

Sistemas Territoriales de Patrimonio (STP) como “figura de gestión de unidades 

territoriales o conjuntos patrimoniales que precisan la elaboración de estrategias 

comunes para el desarrollo de una gestión sostenible y coordinada del Patrimonio 

Cultural” y específicamente regula el Sistema Territorial de Patrimonio “Los Caminos a 

Santiago” (artículos 65 a 68) mientras que de los STP en general se contiene a nuestro 

parecer una escueta regulación. 

 

Sin dejar de reconocer la importancia de los Caminos a Santiago en todos los ámbitos 

(el puramente cultural pero también el turístico, natural, económico y laboral) el CES 

considera de suma importancia que se preste atención a través de esta figura de los 

STP a otros espacios igualmente importantes para nuestra Comunidad (como 

pueden ser, entre muchos otros, el Canal de Castilla, las Médulas, el Yacimiento de 

Atapuerca, las distintas rutas del Vino, etc.) que pueden así recibir una mayor difusión y 

protección. 

 

Novena. - Es evidente que el uso de un lenguaje inclusivo se ha aplicado en el texto 

del Anteproyecto según se hace constar en la Memoria que acompaña al mismo; no 

obstante, todavía permanecen algunos conceptos que convendría modificar, tanto 

por la pertinencia del uso de un vocabulario inclusivo, como por la coherencia con el 

resto de los términos que sí se han adaptado. Nos referimos al término “ciudadano”, el 

cual a nuestro parecer podría ser sustituido por el término neutral “ciudadanía”, como 

así se ha efectuado a lo largo de prácticamente la totalidad del texto.  

En concreto, consideramos que debería ser sustituido en los artículos 2, 7, 8 y 58 del 

Anteproyecto mientras que el término de “historia del hombre” (artículo 16) a nuestro 

parecer podría ser sustituido por el de “historia de la humanidad”.  

Asimismo, convendría revisar el contenido del índice, cuando se hace referencia a los 

preceptos indicados en el párrafo anterior y modificar igualmente los términos. 
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Consideramos en el CES que el lenguaje inclusivo es más justo, ya que el uso del 

masculino como genérico conlleva la ocultación discursiva de las mujeres y en 

ocasiones genera confusión y ambigüedades, considerando además que en los textos 

legislativos habría de utilizarse un lenguaje inclusivo a efectos de que la evaluación de 

impacto de género sea neutra.  

 

Décima.- Nuestra Comunidad cuenta con un Patrimonio Cultural extraordinario (siendo 

actualmente alrededor de 2.300 los bienes incluidos en el Catálogo de Bienes 

Protegidos con arreglo a nuestra aún vigente Ley 12/2002) que es objeto de 

valorización y fomento y respecto del que en diferentes ámbitos y desde diversas 

perspectivas existen en el momento presente en desarrollo hasta 5 Planes 

autonómicos tal y como consta en los Antecedentes de este Informe Previo: Plan de 

Inspección de los Bienes de Interés Cultural de Castilla y León 2017-2020, Plan de 

Investigación, Conservación y Difusión en Materia de Arqueología (2018-2024), Plan 

PAHIS 2020 del Patrimonio Cultural de Castilla y León, IV Plan de Intervención en el 

Patrimonio Documental de Castilla y León 2018-2021, Plan Jacobeo 2021 de Castilla y 

León. 

En cualquier caso, consideramos que deben seguir incrementándose los esfuerzos 

públicos y la implicación y fomento del sector privado en el conocimiento, investigación, 

protección, conservación y difusión (lo que pasa también por la digitalización de nuestro 

patrimonio bibliográfico y documental) de nuestro Patrimonio Cultural.  

Muy específicamente estimamos necesaria una mayor difusión y promoción 

internacionales de nuestro Patrimonio que consideramos no suficientemente 

conocido, más allá de los ocho sitios culturales de nuestra Comunidad que forman parte 

de la lista de patrimonio Mundial de la UNESCO.   

 

Undécima. - Más allá de su propia importancia intrínseca, una adecuada ordenación 

del Patrimonio Cultural puede tener efectos favorables en diversos ámbitos, siendo uno 

de ellos el del empleo, hasta el punto de que la valorización del Patrimonio Cultural 

desde todas las distintas perspectivas (restauración, protección, difusión, desarrollo 

cultural local, ámbito puramente turístico) es considerada unánimemente como un 
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nuevo yacimiento de empleo. Por ello esta Institución estima necesario que desde la 

Administración se vele por la cualificación y aprendizaje permanentes de las 

personas que se ocupan en este importante sector de actividad lo cual pasa, entre otras 

actuaciones, por facilitar de modo permanente la valoración, el reconocimiento y la 

acreditación de los aprendizajes no formales e informales en este ámbito. 

 

Duodécima.- Con independencia de las medidas previstas en el Anteproyecto el 

Consejo considera que debe existir una suficiencia de recursos presupuestarios que 

asegure el desarrollo de los fines pretendidos y que constituyen el objeto del texto 

que informamos: conocimiento, investigación, protección, conservación y difusión del 

Patrimonio Cultural de Castilla y León. 

 

Decimotercera- Dentro del conocimiento, investigación y difusión de nuestro Patrimonio 

Cultural deben jugar un papel predominante las Universidades de nuestra Comunidad, 

lo que a nuestro parecer debe potenciarse principalmente en el desarrollo y 

configuración del Centro de Investigación e Innovación del Patrimonio Cultural de 

Castilla y León del Título VI del Anteproyecto y es que, no debe olvidarse que el 

“Patrimonio natural, Patrimonio Cultural y lengua española, recursos endógenos 

base de la sostenibilidad territorial” es una de las cinco prioridades temáticas de la 

“Estrategia Regional de Investigación e Innovación para una Especialización Inteligente 

(RIS3) de Castilla y León 2014-2020.” 

Igualmente, y para hacer partícipe a la sociedad en esta materia desde el inicio, el 

Consejo considera conveniente que el conocimiento y protección del Patrimonio Cultural 

de Castilla y León integre con carácter transversal los planes y currículums educativos 

de todos los escolares de nuestra Comunidad. 

 

Decimocuarta- como ya hemos señalado a lo largo de todo este Informe, valoramos 

favorablemente la inclusión dentro de nuestro Patrimonio Cultural del denominado 

Patrimonio inmaterial en línea con los documentos y recomendaciones 

internacionales, y que hace a nuestro Anteproyecto de Ley de merecedor de la 

consideración de avanzado y moderno. Sin embargo, observamos que la regulación 
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específica de este tipo de patrimonio es escasa, más allá de la descripción que se realiza 

en el artículo 19, por lo que el CES considera necesario un mayor desarrollo del 

Anteproyecto en este punto. 

 

Decimoquinta.- Con independencia de los efectos favorables que una adecuada 

protección y fomento de nuestro Patrimonio Cultural puede tener desde diversas 

perspectivas (económica y laboral, medioambiental, turística, educativa, etc. ) tal y 

como, por ejemplo, se detalla en la Comunicación de la Comisión Europea al Parlamento 

Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las 

Regiones “Hacia un enfoque integrado del Patrimonio Cultural europeo” [Documento 

COM (2014) 477 final] resulta necesario seguir concienciando a la ciudadanía acerca de 

la importancia de la preservación de nuestro Patrimonio Cultural en todas sus 

manifestaciones, puesto que no nos encontramos, según una concepción social ya 

superada, ante una cuestión de personas expertas (independientemente de que sean 

éstas las que obviamente deban intervenir directamente en el Patrimonio) sino que más 

bien al contrario el Patrimonio constituye la memoria colectiva que heredamos de 

nuestros ancestros y que legamos a las generaciones futuras.  

Por esta razón y en consonancia con lo que ya exponemos en nuestra Observación 

Particular Séptima, el CES considera de importancia que con carácter general cualquier 

persona pueda poner en conocimiento de la Administración Bienes especialmente 

relevantes de nuestro Patrimonio, aunque la declaración de un Bien como 

Inventariado o de Interés Cultural tenga lugar de oficio por la Administración. 

 

Decimosexta- El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre el 

Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León con las consideraciones 

que esta Institución consultiva ha efectuado, correspondiendo a la Consejería 

competente en esta materia atender las observaciones al articulado presentadas en este 

Informe, así como, en la medida que lo considere razonable, incorporarlas al 

Anteproyecto de Ley que se informa. 
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1 

Informe Previo sobre el proyecto de decreto por el que se crea el Banco de libros 

de texto de Castilla y León y se establece el Programa de gratuidad de libros de 

texto “RELEO PLUS” 

 

Con fecha 20 de diciembre de 2018 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social de 

Castilla y León solicitud de Informe Previo sobre el proyecto de decreto por el que se 

crea el Banco de libros de texto de Castilla y León y se establece el Programa de 

gratuidad de libros de texto “RELEO PLUS”. 

 

A la solicitud realizada por la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León se 

acompaña el proyecto de decreto sobre el que se solicita Informe y la documentación 

que ha servido para su elaboración. 

 

En este supuesto la urgencia viene dada por un lado por la necesaria publicación de la 

convocatoria de las ayudas que debe seguir a la aprobación de este decreto el 11 de 

febrero de 2019, tal y como se justifica en el calendario que se adjunta, y por otro por la 

exigencia de finalizar la tramitación de este decreto con el informe del Consejo 

Consultivo de Castilla y León, precisándose la posterior elevación a los órganos 

colegiados de gobierno de la Junta de Castilla y León. 

 

Con fecha 21 de diciembre se solicitó a los miembros del Grupo de Enlace con la 

Sociedad Civil Organizada del Consejo Económico y Social de Castilla y León 

aportaciones y propuestas en relación con el proyecto de decreto, al objeto de poder 

contar con ellas en la tramitación de este Informe. 

 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de 

Calidad de Vida y Protección Social que lo analizó en su sesión del día 3 de enero de 

2019, aprobándose por la Comisión Permanente en su reunión de 9 de enero de 2019. 

 

 

 

 

 

 



 

2 

I.-Antecedentes 

a) Estatales: 

 La Constitución española en su artículo 27 proclama el derecho de todos a la 

educación, estableciendo el carácter obligatorio y gratuito de la educación 

básicas. Por otra parte, en su artículo 149.1. 30ª reserva al Estado la 

competencia exclusiva en materia de regulación de las condiciones de 

obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y 

de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27, a fin de garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia. 

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 80.1 

establece que con el fin de hacer efectivo el principio de igualdad en el 

ejercicio del derecho a la educación, las administraciones públicas 

desarrollarán acciones de carácter compensatorio en relación con las 

personas, grupos y ámbitos territoriales que se encuentren en situación 

desfavorable y proveerán los recursos económicos y los apoyos precisos para 

ello. En su artículo 83.1 prevé que, para garantizar la igualdad de todas las 

personas en el ejercicio del derecho a la educación, los estudiantes con 

condiciones económicas desfavorables tendrán derecho a obtener becas 

y ayudas al estudio. 

 Además, en su artículo 122.1 señala que los centros estarán dotados de los 

recursos educativos, humanos y materiales necesarios para ofrecer una 

enseñanza de calidad y garantizar la igualdad de oportunidades en el 

acceso a la educación. 

b) De Castilla y León: 

 El Estatuto de Autonomía de Castilla y León indica, en su artículo 13.1, que 

todas las personas tienen derecho a una educación pública de calidad en un 

entorno escolar que favorezca su formación integral y a la igualdad de 

oportunidades en el acceso a la misma. Además, en su artículo 73.1, atribuye 

a la Comunidad de Castilla y León la competencia de desarrollo legislativo y 

ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 

y especialidades de acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal. 
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 Resolución de 3 de septiembre de 2012, de la Dirección General de Innovación 

Educativa y Formación del Profesorado, por la que se aprueba el Programa 

Experimental de Reutilización Escolar de Libros texto, «RELEO», para 

centros sostenidos con fondos públicos de enseñanza obligatoria de la 

Comunidad de Castilla y León durante el curso escolar 2012-2013. 

 Orden EDU/150/2017, de 3 de marzo, por la que se crea el Banco de libros 

texto de Castilla y León y se establece el Programa de gratuidad de libros de 

texto "RELEO PLUS" y las bases reguladoras de las ayudas en él incluidas. 

(modificada por la Orden EDU/389/2017, de 22 de mayo). 

c) Otras comunidades autónomas 

Las comunidades autónomas siguientes tienen regulado por norma legal el derecho a 

la gratuidad de los libros de texto: 

● Madrid: Ley 7/2017, de 27 de junio, de Gratuidad de los libros de texto y el 

material curricular de la Comunidad de Madrid, modificada por Ley 10/2017, de 

31 de octubre. 

● Murcia: Ley 2/2018, de 26 de marzo, de Gratuidad de los libros de texto de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

d) Otros antecedentes 

 Sentencia 639/2018, de 26 de junio, de la Sala de lo Contenciosos 

Administrativo, Sección 1ª, del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León. 

 Sentencia 680/2018, de 5 de julio, de la Sala de lo Contenciosos Administrativo, 

Sección 1ª, del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León. 

e) Trámite de información pública 

Con fecha 8 de agosto de 2018, se anunció la elaboración del proyecto de decreto el 

espacio de participación ciudadana Gobierno Abierto (de conformidad con el artículo 

75.5 de la Ley 3/2001 de 3 de julio del Gobierno y de la administración de la Comunidad 

de Castilla y León y en cumplimiento del artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

Este trámite finalizó el 20 de agosto de 2018. 
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De conformidad con el artículo 16 de la Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y 

participación ciudadana de Castilla y León, el texto del proyecto de decreto permaneció 

en el espacio de participación ciudadana de la Junta de Castilla y León, Gobierno Abierto 

del 2 al 15 de octubre de 2018, con la finalidad de garantizar su máxima difusión y que 

las opiniones de los ciudadanos pudieran ser conocidas y valoradas, en la tramitación 

del proyecto. 

f) Otros trámites: 

Según consta en la Memoria que acompaña al proyecto de decreto, éste fue tratado en 

la Mesa sectorial de Educación en su reunión del día 28 de septiembre de 2018, y 

fue informado por el Consejo Escolar de Castilla y León en su reunión de 23 de 

octubre de 2018. 

 

 

II.-Estructura del Anteproyecto 

El proyecto de decreto consta de nueve artículos, dividido a su vez en tres capítulos, 

una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.  

 

En el Capítulo I (art. 1 a 3) se establecen las disposiciones generales, definiendo el 

objeto del decreto, el carácter y la extensión del Banco de libros y del Programa de 

gratuidad de libros de texto, y los objetivos que se pretenden con la norma. 

 

En el Capítulo II (art. 4 al 7) se regula el Banco de libros de texto de Castilla y León, 

delimitando su concepto y titularidad, su constitución y composición, además de su 

gestión y funcionamiento. 

 

En el Capítulo III (art. 8 y 9) se regula el Programa de gratuidad de libros de texto 

“RELEO PLUS”, definiendo el objeto de este Programa y estableciendo los compromisos 

del alumnado participante. 

 

En la disposición derogatoria, quedan derogadas la Orden EDU/319/2014, de 30 de 

abril, por la que se regula el Programa de reutilización de libros de texto, “RELEO” 

dirigido a los centros docentes públicos dependientes de la consejería competente en 
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materia de educación que impartan enseñanzas obligatorias en la Comunidad de 

Castilla y León y la Orden EDU/191/2016, de 10 de marzo, por la que se establecen las 

bases reguladoras de las ayudas para financiar la adquisición de libros de texto dirigidas 

al alumnado que curse educación primaria y educación secundaria obligatoria, en 

centros docentes de la Comunidad de Castilla y León. Esta cláusula derogatoria coincide 

literalmente con la que contenía la Orden EDU/150/2017, actualmente anulada por el 

TSJ de Castilla y León. 

 

En las disposiciones finales se faculta a la persona titular de la consejería competente 

en materia de educación a dictar cuantas disposiciones sean precisas para la 

interpretación, aplicación y desarrollo de lo dispuesto en este decreto (Primera) y se fija 

su entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Castilla y 

León (Segunda). 

 

 

III.-Observaciones Generales 

Primera. – La educación obligatoria y gratuita constituye un instrumento indispensable 

para garantizar la igualdad de oportunidades, por lo que, consideramos necesario seguir 

profundizando en la efectiva gratuidad de la enseñanza obligatoria, teniendo en cuenta 

que corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la igualdad 

del individuo sea real y efectiva y remover los obstáculos que impidan o dificulten su 

plenitud. 

 

 

Segunda. – Desde el CES consideramos necesario apuntar que, conforme consta en el 

expediente que acompaña a la norma que ahora informamos, el texto final del proyecto 

de decreto no cuenta con el consenso de las asociaciones madres y padres del 

alumnado ni de la representación del profesorado, tan necesario, a nuestro juicio, en 

una norma de estas características. 

 

 

Tercera. - En el seno de la Conferencia sectorial de Educación, se acordó promover 

el préstamo gratuito de libros de texto y otros materiales curriculares para la 
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educación básica en los centros sostenidos con fondos públicos. Por comunidades 

autónomas, podemos resumir la existencia de tres modelos actuales: gratuidad 

universal, préstamo de libros sin una cobertura total y becas directas para la compra de 

libros de texto. 

 

Conforme se acordó en la Comisión General de la Conferencia sectorial de Educación 

de 29 de noviembre de 2018, el Consejo de Ministros de 7 de diciembre de 2018 

aprobó una financiación de 48 millones de euros para el Programa de financiación de 

libros de texto y materiales didácticos, de los que a Castilla y León han correspondido 

1.555.475 euros. 

 

 

Cuarta. – Contando con la experiencia previa de los programas de préstamo de libros 

de texto que partían de las asociaciones de madres y padres del alumnado, en 

Castilla y León, en el curso 2012-2013, comenzó la implantación del Programa de 

reutilización escolar de libros de texto en educación obligatoria «RELEO», con 

carácter experimental, que se articuló a través de la Resolución de 3 de septiembre de 

2012, de la Dirección General de Innovación Educativa y Formación del Profesorado, y 

que tenía como principal objetivo, la creación de bancos de libros de texto en los centros 

educativos, para contribuir eficazmente a que la igualdad en el acceso a la educación 

fuese real y efectiva para todo el alumnado, especialmente para aquel más afectado por 

la difícil situación económica de aquel momento. 

 

Para el curso 2013-2014, se aprobaron por Resolución, de 10 de julio de 2013, de la 

Dirección General de Innovación Educativa y Formación del Profesorado, las 

modalidades de extensión para ese curso del Programa experimental de reutilización 

escolar de libros de texto, «RELEO», para más centros públicos de enseñanza 

obligatoria de la Comunidad de Castilla y León.  

 

A partir del curso 2014-2015 la Consejería de Educación consideró adecuado promover 

la extensión del programa a un mayor número de centros docentes públicos de 

Castilla y León, en los niveles obligatorios de la enseñanza, regulando su 

convocatoria, a partir de ese momento, a través de la Orden EDU/355/2014, de 9 de 
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mayo, para el curso 2014-2015; la Orden EDU/403/2015, de 14 mayo, para el curso 

2015-2016; la Orden EDU/373/2016, de 4 de mayo, para el curso 2016-2017. 

 

 

Quinta. - En 2017, con la publicación de la Orden EDU/150/2017, de 3 de marzo, se 

crea el Banco de libros texto de Castilla y León y se establece el Programa "RELEO 

PLUS" de gratuidad de libros de texto y las Bases Reguladoras de las ayudas en él 

incluidas. De esta forma, se conjugan las ayudas para la adquisición de libros de 

texto con el programa de reutilización escolar de libros de texto, «RELEO», bajo la 

nueva denominación de Programa de gratuidad de libros de texto "RELEO PLUS". 

 

La Orden EDU/150/2010, de 3 de marzo, fue modificada por la Orden EDU/389/2017 

de 22 de mayo, en cuanto a la composición de la comisión de gestión del Banco de 

libros de texto de Castilla y León que se cree en cada centro, concretando la 

participación del profesorado e incorporando una representación de los padres y 

madres del alumnado, por lo que la modificación únicamente afecta a su artículo 7.2. 

 

Las convocatorias para la participación en el Programa de gratuidad de libros de texto 

«RELEO PLUS» y las ayudas correspondientes en el curso 2017-2018 y el curso 2018-

2019 fueron reguladas por Orden EDU/185/2017, de 15 de marzo y Orden EDU/3/2018, 

de 3 de enero, respectivamente. 

 

 

Sexta. - La Sala de lo Contencioso‐Administrativo, con sede en Valladolid, del Tribunal 

Superior de Justicia de Castilla y León dictó dos sentencias con fecha 26 de junio de 

2018 y 5 de julio de 2018, estimando el recurso contencioso‐administrativo nº 323/2017 

interpuesto por la Asociación Nacional de Editores de Libros y Material de 

Enseñanza y el recurso contencioso‐administrativo nº 325/2017 interpuesto por la 

Asociación de Profesores de Enseñanza Secundaria de Castilla y León, declarando 

la nulidad de la Orden EDU/150/2017, de 3 de marzo; de la Orden EDU/185/2017, de 

15 de marzo, y de la Orden EDU/389/2017, de 22 de mayo, por falta de audiencia en 

el procedimiento de tramitación, sin entrar en el fondo del resto de alegaciones que 

se hacían en los citados recursos. 
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IV.-Observaciones Particulares 

Primera. - En el artículo 1 del proyecto de decreto se crea el Banco de libros texto de 

Castilla y León y se establece el Programa de gratuidad de libros de texto “RELEO 

PLUS” en la Comunidad de Castilla y León. Este objeto es coincidente con el establecido 

en la Orden EDU/150/2017, de 3 de marzo, salvo por el hecho de que al elevarse la 

norma a rango de Decreto, no se incluyen las bases reguladoras de las ayudas, 

que sí se incluían en la citada Orden. 

 

Por ello, hasta que las bases reguladoras de las ayudas del programa no se 

aprueben no se pude conocer el alcance que las mismas tendrán en su aplicación, 

ya que hasta entonces no se conocerán cuestiones particulares para su ejecución. 

 

 

Segunda. - En el artículo 4 del proyecto de decreto se establece que la consejería 

competente en materia de educación será la titular del Banco de libros, mientras que 

los centros docentes serán los encargados de la gestión. Además, la administración 

educativa se encargará de su mantenimiento, reposición y correcta conservación para 

lo cual realizará las actuaciones que se estimen oportunas 

 

Cabe recordar que en el Programa de reutilización de libros de texto “RELEO” (Orden 

EDU/319/2014, de 30 de abril) todos los libros de texto y materiales curriculares objeto 

del programa, bien donados, bien adquiridos mediante fondos públicos, pasaban a ser 

propiedad del centro escolar.  

 

Con la redacción actual se realiza un cambio en el papel de titular del fondo de libros 

y material curricular, pasando esta titularidad de los centros docentes a la consejería, 

dejando a los centros solo el papel gestor. 

 

El CES considera que “las actuaciones que se estimen oportunas” es un concepto 

jurídico indeterminado que dificulta la interpretación de la norma, y no podemos valorar 

desde esta Institución. Consideramos que, para el correcto mantenimiento, reposición y 
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conservación del Banco de libros, debe garantizarse los recursos suficientes para 

realizar estas tareas. 

 

 

Tercera. - En el artículo 5 del proyecto de decreto se establece que, dentro de la 

constitución del Banco de libros de Castilla y León, se incluirán todos aquellos libros y 

material curricular que formaba parte de los bancos de libros de los centros que en 

cursos anteriores hayan participado en programas de reutilización de libros de texto 

promovidos por la consejería competente en materia de educación. 

 

El CES considera que sería necesario tener en cuenta que el programa de 

reutilización de libros de texto estaba concebido de distinta forma que el programa 

“de gratuidad” de libros de texto que ahora se regula. Así, en el caso del primero, se 

trataba de un sistema de préstamo y reutilización de libros de texto y material 

curricular, tomando ahora el carácter de una ayuda en especie y por tanto sujeta a 

su correspondiente trato fiscal, cambiando de esta forma radicalmente el formato del 

programa, con las consecuencias económicas que de ello se pudieran derivar para los 

beneficiarios, lo que sería necesario tener en cuenta al conjugar ambos sistemas en uno 

solo. 

 

 

Cuarta. - En el artículo 6 del proyecto de decreto se define la composición del Banco de 

libros de Castilla y León, incluyendo los libros de soporte digital no fungibles y que 

sean reutilizables por otros alumnos. 

 

Dado que actualmente la mayoría de las licencias del material digital tienen vigencia 

anual, sería necesario, a nuestro juicio, que se tomaran las medidas necesarias para 

que estas licencias pudieran durar, al menos, cuatro años, teniendo en cuenta que, en 

el caso de los libros de texto, se ha establecido, en la Orden EDU/286/2016, de 12 de 

abril, que no podrán ser sustituidos por otros durante un período mínimo de cuatro 

cursos escolares, salvo situaciones excepcionales y debidamente justificadas.  

 

Es necesario subrayar la necesidad de impulsar una transición digital y pedagógica, que 

haga del formato digital una herramienta más al servicio de las actividades de 
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enseñanza-aprendizaje, y fomente nuevas metodologías activas, inclusivas y centradas 

en las necesidades del alumnado. 

 

 

Quinta.- En el artículo 7.2 del proyecto de decreto se regula la gestión y funcionamiento 

del Banco de libros de texto de Castilla y León, estableciendo que existirá un equipo 

responsable de la gestión en cada centro y que estará integrado por quien ostente la 

dirección del centro, o persona en quien delegue, quien desempeña la jefatura de 

estudios y la secretaría, y en caso de que lo haya, un representante de las familias 

que pertenezcan al consejo escolar del centro y sea elegido por y entre ellos mismos. 

 

La Orden EDU/150/2017, de 3 de marzo, definía una comisión de gestión de la que 

formaban parte, por el profesorado, dos personas, y no había representante de madres 

y padres de familia del alumnado. Con la modificación realizada por Orden 

EDU/389/2017, de 22 de mayo, se suprime la participación de las dos personas que 

forman parte del profesorado y se incluye la participación de madres y padres. 

 

No obstante, para la organización y coordinación en el proceso de donación, grabación, 

adjudicación, evaluación y devolución de los libros de texto y materiales del Banco se 

contará con la colaboración del profesorado y personal del centro que así lo 

decida, dando prioridad a la participación del profesorado de educación compensatoria 

y el profesorado técnico de servicios a la comunidad.  

 

El CES considera necesario que, para una mejor interpretación de la norma que se 

informa, y dada la ambigüedad de la expresión utilizada (“que así lo decida”) sería 

necesario aclarar que el carácter voluntario en la participación en el programa es 

tanto por parte del profesorado, como por parte del resto de personal. 

 

Por otra parte, también podrán colaborar en la gestión del Banco de libros de texto de 

Castilla y León aquellos padres, madres o alumnos, miembros o no de las 

correspondientes asociaciones, que de forma voluntaria lo decidan. 

 

El proyecto de decreto da prioridad en la participación de la gestión al profesorado de 

educación compensatoria y al profesorado técnico de servicios a la comunidad. El CES 
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considera que es necesario tener en cuenta que no todos los centros disponen de estas 

figuras entre su profesorado, y algunos centros incluso las comparten, por lo que 

consideramos complicado que en estos casos puedan participar. 

 

 

Sexta. – En el apartado 5 del artículo 7 se establece que la administración educativa 

podrá articular cuantas medidas estime oportunas para colaborar y compensar al 

personal de los centros en los que se ubique el Banco de libros de texto de Castilla y 

León, por las funciones de coordinación y gestión del mismo. 

 

Desde esta Institución consideramos necesario que se establezca en la norma que la 

Administración “articulará” y no “podrá articular”, de forma que se asegure la 

compensación en el caso de colaborar en el Banco de libros. 

 

Al profesorado se le atribuye funciones de colaboración en la organización y 

coordinación en el proceso de donación, grabación, adjudicación, evaluación y 

devolución de libros y material, que a nuestro entender son fundamentales para el 

correcto funcionamiento del Banco de libros, por lo que sin su participación nos 

cuestionamos si pudiera llevarse a cabo la correcta gestión del Banco de libros. Asumir 

estas funciones por parte del profesorado supone un aumento de su carga de 

trabajo, sin que se haya previsto, de forma concreta, una compensación horaria o 

de otro tipo al quedar bajo una fórmula arbitraria como es: “La Administración educativa 

podrá articular cuantas medidas estime oportunas para … compensar”.  

 

Por otra parte, consideramos necesario que se coordine, en este artículo 7, la redacción 

del apartado 3 letra d) en la que se reconoce la colaboración del profesorado y personal 

del centro, con la redacción del apartado 5, en la que solo se hace mención del personal 

de los centros, en el caso de articular medidas para la compensación, entendiendo 

desde el CES que la compensación corresponderá tanto al profesorado como al resto 

del personal del centro.  

 

 

Séptima. - En el artículo 7.3 se regulan las funciones del equipo responsable del 

Banco de libros.  
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El CES considera que para el desarrollo de estas funciones sería necesario el apoyo 

de un equipo de asesoramiento técnico de coordinación regional por parte de la 

Consejería competente en materia de educación, para, por ejemplo, poder disponer de 

un catálogo generalizado y actualizado del Banco de libros, y disponer de una 

aplicación informática de gestión, debiendo quedar todo ello claro a lo largo de la 

norma que ahora informamos. 

 

 

Octava. - En el artículo 8 se regula el objeto del Programa de gratuidad de libros de 

texto “RELEO PLUS” y se establecen las dos fases en las que se desarrolla el mismo: 

una primera fase de concesión directa de ayudas (en especie o dinerarias) y una 

segunda fase de entrega de los posibles libros restantes que quedaran en el 

banco para quienes habiendo solicitado la ayuda no hubieran sido beneficiarios de ésta. 

 

Desde este Consejo consideramos necesario recordar que, con el programa “RELEO 

PLUS” se cambia radicalmente de modalidad respecto del programa anterior “RELEO” 

que se basaba en un sistema de préstamo de libros, y en ningún caso se hacía 

referencia a “ayudas en especie”. 

 

Con la nueva modalidad se modifica el espíritu con el que se crearon los bancos de 

libros de texto en los centros educativos, ya que, con el nuevo modelo se unen las 

ayudas a la adquisición de libros de texto con el préstamo de libros. Aunque este nuevo 

modelo se articula para todos los centros y no solo los públicos y en función del nivel de 

renta de las familias, nos genera dudas de que pueda seguir garantizando lo que 

pretendía el modelo anterior que era contribuir eficazmente a que la igualdad en el 

acceso a la educación fuese real y efectiva para todo el alumnado, especialmente para 

aquel más afectado por una difícil situación económica. Así, se promovía el préstamo 

gratuito y la reutilización de libros de texto y otros materiales curriculares para la 

educación básica en centros públicos, a partir de las donaciones de las familias, de las 

aportaciones de entidades públicas o privadas y de los fondos librados por la Consejería 

de Educación para complementar las necesidades no cubiertas de los bancos de libros. 
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Novena. – El proyecto de decreto establece, en su artículo 8.2 letra a), la primera fase 

de concesión directa de ayudas en especie o dinerarias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de 7 noviembre, General de 

Subvenciones, y en el artículo 47 a) de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre de 

Medidas Financieras, dirigidas a todo el alumnado que curse educación primaria o 

educación secundaria obligatoria en centros docentes de la Comunidad de Castilla y 

León y cuya renta de la unidad familiar no supere el umbral establecido en cada 

convocatoria. 

 

El alumnado beneficiario de estas ayudas recibirá como ayuda en especie los libros 

de texto del Banco de libros ubicado en el centro donde curse sus estudios y solo en 

el caso de que en este no se dispusiera de las existencias requeridas se le entregará 

una ayuda dineraria por el importe de la adquisición de los libros necesarios, previa 

justificación y con los requisitos y límites establecidos por la consejería competente en 

materia de educación. 

 

La adjudicación se iniciará por el alumno que corresponda mediante sorteo público 

realizado de acuerdo con los criterios que determine la Consejería competente en 

materia de educación. 

 

El CES considera necesario que, en todo caso, se garantice y salvaguarden los datos 

de rentas de las familias, en base a la legislación aplicable al respecto. Además, 

estimamos necesario que los criterios que determine la Consejería para realizar el 

sorteo sean transparentes y que todo el alumnado tenga la misma probabilidad 

de ser el primero, para lo que no puede utilizarse un criterio como el de apellidos, ya 

que es un sistema injusto que no pueda asegurar la igualdad para todo el alumnado. 

 

 

V.-Conclusiones y Recomendaciones 

Primera. –  La educación es un derecho fundamental de la ciudadanía, por lo que los 

poderes públicos deben asegurar una educación de calidad a lo largo de la vida que 

promueva el desarrollo de las múltiples capacidades del ser humano, y deben dar 

respuesta a las distintas necesidades de las personas, para asegurar el progreso 
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individual y colectivo, a través de una educación inclusiva e intercultural, que tenga como 

objetivo la construcción de una sociedad de convivencia democrática.  

 

Estimamos necesario proveer servicios educativos accesibles para toda la población 

que permitan la continuación de estudios y alcanzar los logros de aprendizaje, 

especialmente para aquellas personas que se encuentran en situación más 

desfavorecida, fortaleciendo la calidad de la educación pública, consiguiendo de esta 

manera la reducción de las desigualdades y el fomento de la cohesión social. 

 

Segunda. – Desde esta Institución consideramos que el modelo ideal sería el de un 

banco de libros universal para todo el alumnado de enseñanzas obligatorias, 

ampliándose posteriormente al resto de enseñanzas no universitarias, y que no 

están incluidas en la norma que ahora informamos, como ocurre con el segundo ciclo 

de educación infantil, la educación especial, la formación profesional o el bachillerato. 

 

Tercera. - En el CES estimamos el sistema de banco de libros universal más igualitario, 

ya que reduce la burocracia y los trámites de becas que excluyen a las familias que se 

pueden perder en la tramitación. No obstante, este Consejo recuerda que los libros de 

texto tienen una vida útil corta por su continua innovación y por ser un material de uso 

intensivo, y que además hay libros que anualmente se tienen que cambiar, porque son 

manuales fungibles, en el que los estudiantes dibujan y escriben, por lo que el modelo 

de banco universal debería completarse con el de entrega de materiales fungibles a 

fondo perdido. 

 

Cuarta. - Cabe recordar que el funcionamiento del programa de reutilización de libros 

de texto “RELEO” que ha funcionado antes de este programa “RELEO PLUS”, era más 

fácil de gestionar por parte de los centros ya que suponía un sistema de préstamo y 

reutilización de libros de texto y otros materiales curriculares, ya que ahora se combinan 

ayudas con préstamo de libros en un solo sistema. 

 

Quinta. - Para que el programa “RELEO PLUS” pueda funcionar adecuadamente, es 

necesario que los centros dispongan de los medios necesarios para la adecuada gestión 

administrativa del mismo, con el apoyo adecuado por parte de la consejería competente 

en materia de educación, de modo que se minimice la carga burocrática en su gestión. 
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Sexta.- El CES considera que el aprendizaje a través de libros de texto es un método 

educativo que cada vez más se complementa con otros métodos mediante el desarrollo 

de la sociedad del conocimiento por los sistemas de aprendizaje en los que el alumnado 

tiene un papel más protagonista, por lo que recomendamos que se adopten en nuestra 

Comunidad medidas para que los dispositivos digitales puedan ser prestados y 

reutilizados, y participen de manera efectiva en el Banco de libros de texto de Castilla y 

León. 

 

Séptima. El Consejo entiende que la utilización por el alumnado de libros y demás 

materiales que pertenecen a todos y deben ser reutilizados por otros compañeros 

contribuye a inculcarles valores de uso responsable de los bienes y la idea de que los 

objetos deben ser utilizados mientras sirvan a la finalidad para la que fueron producidos. 

Así se incentivan actitudes y valores de uso responsable de los bienes, de forma 

respetuosa con la sostenibilidad ambiental. 

 

Octava. - Desde el CES consideramos necesario que se revise la redacción de la norma 

que se informa para que se haga uso de un lenguaje inclusivo, evitando la utilización 

del masculino como neutro (por ejemplo, alumno). Los mensajes que el lenguaje sigue 

transmitiendo refuerzan esa imagen de desigualdad, por lo que, implementar en la 

sociedad un lenguaje no sexista es un objetivo prioritario para tener en cuenta en favor 

de la igualdad. 

 

Novena. – Cabe señalar que a lo largo de la norma se hace referencia a “Banco de 

libros de texto” cuando dentro del mismo se incluyen tanto libros de texto como material 

curricular, por lo que consideramos que sería más adecuado incluir en la 

denominación del Banco el material curricular, de modo que pasaría a denominarse 

“Banco de libros de texto y material curricular de Castilla y León”. 

 

Décima. – El CES recomienda que se busquen fórmulas para compensar el esfuerzo 

del profesorado en la gestión del Banco de libros, además de evitar repercusiones en 

su labor docente y en su jornada laboral, todo ello teniendo en cuenta que se establecen 

posibles medidas compensatorias en el caso del resto del personal del centro que 

participe en la gestión. 
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Decimoprimera. – Para poder conocer la eficacia y efectividad del Banco de libros de 

texto de Castilla y León y del Programa RELEO PLUS consideramos necesario que se 

realice una evaluación periódica (por ejemplo, bienal) para poder analizar la efectividad 

de ambas actuaciones en la consecución de los objetivos que se pretenden, y además 

poder solucionar a tiempo los posibles desajustes que se pudieran ir produciendo en el 

funcionamiento de ambos instrumentos. 

 

Decimosegunda. - Este Consejo recomienda que medidas y actuaciones como la de 

creación del Banco de libros de texto de Castilla y León deben venir consensuada entre 

todas las partes implicadas para que su éxito se pueda asegurar y para que puedan 

perdurar en el tiempo. 
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Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se 

modifica el Decreto 50/2010, de 18 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento regulador del derecho de admisión en 

espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad 

de Castilla y León 

 

Con fecha 28 de diciembre de 2018 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social de 

Castilla y León solicitud de Informe sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica 

el Decreto 50/2010, de 18 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento regulador 

del derecho de admisión en espectáculos públicos y actividades recreativas de la 

Comunidad de Castilla y León. 

 

A la solicitud realizada por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de 

Castilla y León se acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita Informe, así 

como la documentación que ha servido para su elaboración, y se procede a la 

tramitación ordinaria prevista en el artículo 3 de la Ley 13/1990, de 28 de noviembre, del 

Consejo Económico y Social de Castilla y León, modificada por la Ley 4/2013, de 19 de 

junio. 

 

La elaboración del Informe fue encomendada a la Comisión de Trabajo de Economía 

que lo analizó en su sesión del día 7 de febrero de 2019, remitiéndolo a la Comisión 

Permanente de 14 de febrero de 2019, siendo aprobado por el Consejo por unanimidad.  

 

 

I.-Antecedentes 

 

a) Internacionales: 

 

 Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior. 
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b) Estatales: 

 

 Constitución Española, en su artículo 149.1.29ª recoge como competencia 

exclusiva del Estado la Seguridad Pública. 

 Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad 

Ciudadana. 

 Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de transferencia de competencias 

a las Comunidades Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del artículo 143 

de la Constitución Española. 

 Ley Orgánica 4 /2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 

ciudadana. 

 Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio, que incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 

2006/123/CE (y Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas normas 

con rango legal para su adaptación a la Ley 17/2009). 

 Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los 

Servicios Públicos. 

 Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, sobre el Reglamento General de 

Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 

 Real Decreto 1685/1994, de 22 de julio, aprueba el acuerdo de la Comisión 

Mixta de Transferencias, por el que se concretan las funciones y servicios de la 

Administración del Estado, objeto de traspaso a la Comunidad de Castilla y León en 

materia de espectáculos y actividades recreativas. 

 

c) De Castilla y León: 

 

 El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su texto aprobado por Ley 

Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre recoge en el artículo 70.1.32º, como 

competencia exclusiva de la Comunidad de Castilla y León, los espectáculos públicos y 

actividades recreativas. 

 La Ley 7/2006, de 2 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas de la Comunidad de Castilla y León, en su artículo 21, se ocupa del derecho 
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y de las condiciones de admisión en establecimientos públicos e instalaciones donde se 

organicen actividades recreativas y espectáculos públicos. 

 El Decreto-Ley 3/2009, de 23 de diciembre, de Medidas de Impulso de las 

Actividades de Servicios en Castilla y León, que adapta la normativa de la Comunidad 

a la Directiva Comunitaria de Servicios y a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, de 

transposición al ordenamiento jurídico español y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, 

de modificación de diversas normas con rango legal para su adaptación a la Ley 

17/2009. 

 Decreto 26/2008, de 3 de abril, por el que se regula la composición, 

organización y funcionamiento de la Comisión de Espectáculos Públicos y 

Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León. 

 Decreto 50/2010, de 18 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

Regulador del Derecho de Admisión en espectáculos públicos y actividades 

recreativas de la Comunidad de Castilla y León, que será modificada por el Decreto que 

se informa. 

 

 

d) De otras Comunidades Autónomas: 

 

 Aragón: Decreto 23/2010. De 23 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que 

se aprueba el Reglamento de admisión en espectáculos públicos, actividades recreativas 

y establecimientos públicos. 

 Asturias: Decreto 100/2006, de 6 de septiembre, por el que se regulan los 

servicios de vigilancia y seguridad en los espectáculos públicos y actividades recreativas 

y el ejercicio del derecho de admisión. 

 Andalucía: Decreto 211/2018, de 20 de noviembre, por el que se modifica el 

Reglamento general de la admisión de personas en los establecimientos de 

espectáculos públicos y actividades recreativas. 

 Baleares: Decreto 41/2011, de 29 de abril, regulador de los servicios de 

admisión y control de ambiente interno en las actividades de espectáculos públicos y 

recreativas. 



 

Avenida de Salamanca, 51- 47014 Valladolid 
Tfno.: 983 39 42 00 – Fax: 983 39 65 38 – http://www.cescyl.es - E-mail: cescyl@cescyl.es 

4 

 Canarias: Decreto 86/2013, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

de actividades clasificadas y espectáculos públicos. 

 Cataluña: Decreto 112/2010, de 31 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento de espectáculos públicos y actividades recreativas. 

 Galicia: Decreto 8/2010, de 21 de enero, por el que se regula la actividad de 

control de acceso a espectáculos públicos y actividades recreativas. 

 La Rioja: Decreto 32/2010, de 21 de mayo, por el que se regula la actividad de 

control de acceso a discotecas, salas de baile y salas de fiesta. 

 Madrid: Decreto 163/2009, de 29 de diciembre, por el que se regula la actividad 

de control de acceso a espectáculos públicos y actividades recreativas. 

 Comunidad Valenciana: Decreto 143/2015, de 11 de septiembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de 

Espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos. 

 

 

e) Otros antecedentes: 

 

 Informe Previo 10/2010 del CES de Castilla y León sobre el proyecto de Decreto 

por el que se aprueba el reglamento regulador del derecho de admisión de las 

personas en los establecimientos e instalaciones de espectáculos públicos y actividades 

recreativas en la Comunidad de Castilla y León. 

 Informe Previo 1/2014 del CES de Castilla y León sobre el Proyecto de Decreto 

por el que se modifica el Reglamento regulador del derecho de admisión en 

espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad de Castilla y León 

aprobado por Decreto 50/2010, de 18 de noviembre. 

 Informe Previo 14/2005 del CES de Castilla y León sobre el Anteproyecto de 

Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla 

y León. 

 Informe Previo 7/2010 del CES de Castilla y León sobre el proyecto de Orden 

por la que se determina el horario de espectáculos públicos y actividades 

recreativas que se desarrollen en los establecimientos públicos, instalaciones y 

espacios abiertos de la Comunidad de Castilla y León. 
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 Informe Previo 1/2019 del CES de Castilla y León sobre el proyecto de Orden 

por la que se modifica la Orden IYJ/689/2010, de 12 de mayo, por la que se determina 

el horario de los espectáculos públicos y actividades recreativas que se desarrollen 

en los establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos de la Comunidad de 

Castilla y León. 

 

 

e) Información pública y trámite de audiencia 

 

 15 de enero a 31 de enero de 2018: Se ha sustanciado una consulta pública para 

recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas 

potencialmente afectados por la futura norma. El proyecto de orden fue publicado 

en el espacio de participación ciudadana. 

 

 19 de junio de 2018: Por Resolución de 8 de junio de 2018, de la Secretaría General de 

la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, publicada en el Boletín Oficial de 

Castilla y León, se acordó someter a información pública el citado proyecto de 

decreto durante el plazo de 10 días naturales. El texto íntegro del mencionado 

proyecto ha podido ser consultado en la plataforma de Gobierno Abierto de la 

Junta de Castilla y León. 

 

 19 de junio de 2018 a 29 de junio de 2018: El proyecto de decreto fue publicado en el 

espacio de participación ciudadana. 

 

 Se realizó el trámite de audiencia a: 

o a las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León,  
o a la Federación Regional de Municipios y Provincias de Castilla y León,  
o a la Delegación del Gobierno de Castilla y León,  
o a CCOO Castilla y León,  
o a UGT Castilla y León,  
o a CECALE,  
o a la Unión de Consumidores de Castilla y León (UCECyL),  
o a la Unión Cívica de Consumidores y Amas de Hogar (UNAE),  
o a la Confederación de Asociaciones de Vecinos, Consumidores y Usuarios de 

Castilla y León (CAVECAL),  
o al Consejo de la Juventud de Castilla y León,  
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o a la Asociación Nacional de Porteros Profesionales,  
o al Consejo Regional de Cámaras de Comercio e Industria y  
o al Consejo de Consumidores y Usuarios de Castilla y León. 

 
 6 de noviembre de 2018: además, la Comisión de Espectáculos Públicos y 

Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León informó 

favorablemente el proyecto. 

 

 

II-Estructura de proyecto 

 

El proyecto de decreto se estructura en un artículo único (con cinco apartados) y una 

disposición final (relativa a la entrada en vigor del decreto). 

 

En los diferentes apartados del artículo único se recogen las modificaciones del Decreto 

50/2010, de noviembre, que afectan a los artículos 1, 3, 4, 5 y 6 del Reglamento 

regulador del derecho de admisión en espectáculos públicos y actividades recreativas 

de la Comunidad de Castilla y León. 

 

 

III.-Observaciones Generales 

 

Primera.- La simplificación de los procedimientos y la reducción de cargas 

administrativas constituye una prioridad de las políticas públicas. En este marco, se 

aprobó en Castilla y León el Acuerdo 21/2016, de 28 de abril, por el que se aprueban 

medidas de reducción de cargas administrativas para la dinamización empresarial.  

 

Dentro de los programas específicos que incorpora el mencionado acuerdo, se 

encuentra el Programa de simplificación administrativa que dispone la revisión de 

diversos procesos de creación e instalación de empresas con mayor impacto en Castilla 

y León y su simplificación, entre los que se encuentra la modificación de varias normas 

autonómicas. 
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En base a lo anterior, se aprobó la Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de 

reducción de cargas administrativas para la dinamización empresarial, que 

modificó la Ley 7/2006, de 2 de octubre. En base a esa modificación, y en virtud de los 

principios de necesidad y eficiencia, resulta preciso modificar parcialmente el Decreto 

50/2010, de 18 de noviembre, para sustituir el régimen de autorización 

administrativa por la presentación de una comunicación de las condiciones 

particulares de admisión.  

 

Segunda.- Por otra parte, se aprovecha la modificación del Decreto para actualizar la 

excepción relativa a la limitación de acceso y permanencia en los establecimientos 

públicos de quien se acompañe de animales. En el ámbito de nuestra Comunidad 

Autónoma, la Ley 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad y supresión de barreras 

arquitectónicas, preveía en su artículo 28, la figura de los "perros guía", definiendo que 

las personas con discapacidad visual u otras que por su discapacidad física o psíquica 

hiciera preciso que vayan acompañadas de perros guía, podrán acceder con ellos a 

todos los lugares, alojamientos, establecimientos, locales, transportes y demás espacios 

de uso público sin que ello conlleve gasto adicional alguno. 

 

En el artículo 5 del Anteproyecto de Ley de Acceso al entorno de las personas 

usuarias de perro de asistencia en la Comunidad de Castilla y León, informado por 

este Consejo (Informe Previo IP 10/18) se clasifican los perros de asistencia, como 

perro guía, de servicio, de señalización de sonidos, de aviso y para personas con 

trastorno del espectro autista. 

 

Entendemos en el CES que la modificación contenida en el proyecto de Decreto que se 

informa responde a la sustitución del término “perro guía” por “perro de asistencia” que 

se aplicará en el ámbito de Castilla y León cuando entre en vigor la mencionada Ley. 

 

 

IV.-Observaciones Particulares 

 

Primera.- Los apartados Uno, Tres, Cuatro y Cinco del Artículo Único modifican los 

artículos 1, 4, 5 y 6 del Reglamento regulador del derecho de admisión en espectáculos 
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públicos y actividades recreativas, cumpliendo así la exigencia de acomodar su 

contenido a la modificación realizada en la Ley 7/2006, de 2 de octubre. 

 

Se sustituye el requisito de autorización administrativa por la presentación de una 

comunicación, tanto en la determinación del objeto y ámbito de aplicación del 

proyecto de decreto (artículo 1), como en las condiciones particulares de admisión 

(artículos 4 y 5) y la publicidad de dichas condiciones (artículo 6). 

 

Segunda.- El apartado Dos modifica la letra f) del artículo 3 del Reglamento antes 

mencionado, en el que se regulan las limitaciones de acceso y permanencia en los 

establecimientos públicos. Con la modificación propuesta se mantiene la limitación de 

acceso a quien se acompañe de animales, pero se amplía la excepción, que en la 

actualidad se aplica a los perros-guía de las personas con discapacidad, haciendo 

referencia a “las excepciones contempladas en la legislación sectorial 

correspondiente”. 

 

Tercera.- Como comentario sobre el contenido completo del proyecto de decreto que 

se informa, el CES considera que las novedades derivadas de la modificación resultan 

necesarias y adecuadas para actualizar el contenido de esta norma, novedades que se 

pueden resumir en dos 

- la sustitución de la exigencia de autorización administrativa por la presentación de una 

comunicación de las condiciones específicas de admisión, y 

- la actualización de la limitación de acceso y permanencia de personas en un 

establecimiento cuando se acompañen de animales, previsión que contenía una 

excepción para el caso de perros-guía de las personas con discapacidad. 

 

 

V.-Conclusiones y Recomendaciones 

 

Primera.- El Consejo entiende que el proyecto de Decreto que se informa es una norma 

de carácter procedimental, que adapta algunos procedimientos en materia de 

condiciones de admisión en espectáculos públicos y actividades recreativas a las últimas 
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modificaciones normativas, tanto estatales como autonómicas, que repercuten en la 

simplificación y reducción de cargas administrativas. 

 

En base a lo anterior el CES valora favorablemente la modificación del Decreto 50/2010, 

de 18 de noviembre, que contribuye a hacer efectivo el principio de eficiencia, pues la 

sustitución de la autorización administrativa por la presentación de una comunicación y 

la reducción de la documentación a aportar, suponen menores cargas administrativas y 

ello favorece una mayor racionalización de los recursos públicos, optimizando los 

medios materiales y personales de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y 

León, responsables de recibir las citadas declaraciones responsables. 

 

Segunda.- El Consejo considera necesario reiterar todas aquellas observaciones y 

recomendaciones recogidas en su Informe Previo 1/14 sobre el proyecto de Decreto por 

el que se modifica el Decreto 50/2010, de 18 de noviembre, por el que se aprueba el 

reglamento regulador del derecho de admisión de las personas en los establecimientos 

e instalaciones de espectáculos públicos y actividades recreativas en la Comunidad de 

Castilla y León, que no han sido asumidas y aún hoy están vigentes. 

 

Tercera.- El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre el proyecto 

de decreto por la que se modifica el Decreto 50/2010, de 18 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento regulador del derecho de admisión en espectáculos públicos y 

actividades recreativas de la Comunidad de Castilla y León, con las consideraciones que 

esta Institución consultiva ha efectuado, correspondiendo al Consejo de Gobierno 

atender las observaciones al articulado presentadas en este Informe, así como, en la 

medida que lo considere razonable, incorporarlas al proyecto de decreto que se 

informa. 
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Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 70/2011, 

de 22 de diciembre, por el que se establecen los precios públicos por servicios prestados 

por la Administración de la comunidad de Castilla y León en el ámbito de los servicios 

sociales 

 

Con fecha 5 de marzo de 2019 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social de Castilla y 

León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el 

Decreto 70/2011, de 22 de diciembre, por el que se establecen los precios públicos por 

servicios prestados por la Administración de la comunidad de Castilla y León en el ámbito de 

los servicios sociales. 

 

A la solicitud realizada por la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta 

de Castilla y León se acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita Informe y 

documentación que ha servido para su elaboración. 

Alegándose la concurrencia de circunstancias que justifican la urgencia, procede la 

tramitación prevista en el artículo 37 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 

CES de Castilla y León, aprobado por Resolución de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las 

Cortes de Castilla y León. 

Con fecha 6 de marzo de 2019 se solicitó a los miembros del Grupo de Enlace con la Sociedad 

Civil Organizada del Consejo Económico y Social de Castilla y León aportaciones y propuestas 

en relación con el Proyecto de Decreto, al objeto de poder contar con ellas en la tramitación 

de este Informe. 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Calidad de Vida y 

Protección Social que lo analizó en su reunión del día 14 de marzo de 2019, elevándose a la 

Comisión Permanente que lo aprobó en su reunión de 18 de marzo de 2019, dando cuenta al 

Pleno en su próxima reunión. 

 

I.- Antecedentes 

Europeos 

 Carta Social Europea, de 18 de octubre de 1961 (Instrumento de Ratificación por 

parte de España de 29 de abril de 1980-BOE de 26 de junio de 1980). 
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 Protocolo Adicional a la Carta Social Europea, hecho en Estrasburgo el 5 de mayo 

de 1988 (Instrumento de ratificación por parte de España de 7 de enero de 2000- BOE 

de 25 de abril de 2000). 

 Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, hecha en Estrasburgo 

de 12 de diciembre de 2007. 

 Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 

2006, relativa a los servicios en el mercado interior. 

 

Estatales 

 Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, dentro de los Principios Rectores 

de la política social y económica, y en concreto en sus artículos 49 y 50 se refiere a la 

atención a personas con discapacidad y a personas mayores y a un sistema de servicios 

sociales promovidos por los poderes públicos. En el artículo 148.1.20º se establece que 

las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de asistencia 

social; y en el artículo 149.1.1º atribuye al Estado la competencia exclusiva para la 

regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 

españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 

constitucionales. 

 Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.  

 Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y 

atención a las personas en situación de dependencia. 

 Resolución de 13 de julio de 2012, de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales 

e Igualdad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para 

la Autonomía y Atención a la Dependencia para la mejora del sistema para la 

autonomía y atención a la dependencia. 

 

De Castilla y León 

 Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de 

Castilla y León. 

 Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León. 

 Decreto 70/2011, de 22 de diciembre, por el que se establecen los precios públicos 

por servicios prestados por la Administración de la comunidad de Castilla y León en 

el ámbito de los servicios sociales (que queda modificado por el que ahora se 

informa). 
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 Decreto 58/2014, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Catálogo de Servicios 

Sociales de Castilla y León. 

 Acuerdo 61/2017, de 11 de octubre, de la Junta de Castilla y León, por el que se 

aprueba el Plan Estratégico de los Servicios Sociales de Castilla y León. 

 

Audiencia y participación 

 

- 16 de enero de 2018, se anunció la elaboración del anteproyecto en el espacio de 

participación ciudadana Gobierno Abierto para el trámite de consulta pública 

previa. 

 

- 28 de enero de 20019, el texto del proyecto permaneció en el espacio de 

participación de la Junta de Castilla y León, Gobierno Abierto. 

 

- Dentro del trámite de audiencia se contó con la participación del Comité 

Autonómico de Entidades de Representantes de Personas con Discapacidad en 

Castilla y León (CERMI CyL). 

 

 

II.- Estructura del Proyecto de Decreto 

El proyecto de decreto consta de un único artículo por el que se modifica el Decreto 70/2011, 

de 22 de diciembre, dividido a su vez en diez apartados, que afectan a la norma de la siguiente 

forma: 

‐ Uno. Se modifica el artículo 3. “Elementos que integran la capacidad económica de la 

persona”. 

‐ Dos. Se modifica el artículo 4. “Determinación de la capacidad económica, personal y 

del ejercicio económico de referencia” 

‐ Tres. Se suprime el apartado 4 del artículo 6, pasando el apartado 5 a ser apartado 4. 

‐ Cuatro. Se modifica la cantidad mensual mínima garantizada contenida en el cuadro 

del artículo 7.1 para el sector “personas con discapacidad”, subsector todos, tipología 

de centro “vivienda”.. 

‐ Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 7. 

‐ Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 8. 

‐ Siete. En el apartado 3 del artículo 8 se sustituye el indicador I por el indicador W. 
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‐ Ocho. Se modifica la letra c del apartado 3  del artículo 8. 

‐ Nueve. Se modifican los dos primeros párrafos del apartado 3 del artículo 9. 

 

Además, el proyecto de decreto cuenta con una disposición adicional referida a la 

homogeneización terminológica entre el Decreto 70/2011 y el proyecto de decreto que ahora 

se informa, y dos disposiciones finales en las que se establece la competencia para el posible 

desarrollo de la norma (primera) y se fija la entrada en vigor al día siguente de su publicación 

en el BOCyL. 

 

 

 

 

III.- Observaciones Generales 

Primera. – La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía y atención 

a las personas en situación de dependencia establece, en su artículo 33, que las personas 

beneficiarias de las prestaciones de dependencia participarán en la financiación de estas, 

según el tipo y coste del servicio y su capacidad económica personal. Además, la capacidad 

económica se tendrá también en cuenta para la determinación de la cuantía de las 

prestaciones económicas. 

 

Por otra parte, en su artículo 14.7, la Ley 39/2006 establece que la capacidad económica se 

determinará, en la forma que reglamentariamente se establezca, a propuesta del Consejo 

Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en atención a la renta 

y el patrimonio de la persona solicitante.  

 

En la consideración del patrimonio se tendrán en cuenta la edad de la persona beneficiaria y 

el tipo de servicio que se presta. 

 

Segunda. – La Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales establece, en su 

artículo 111, que la aportación económica de la persona usuaria de las prestaciones del 

sistema de responsabilidad pública se realizará atendiendo a los principios de equidad, 

proporcionalidad y solidaridad.  

 

Además, para la determinación de dicha aportación se tendrá en cuenta la naturaleza de la 

prestación, su coste y el grupo o sector de población para el que se destine, y para su fijación 
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en cada caso concreto se atenderá a la capacidad económica de la persona usuaria, estimada 

de acuerdo con los criterios que al efecto se establezcan en las disposiciones reguladoras del 

régimen de las prestaciones correspondientes.  

 

En el caso de las personas refugiadas o asiladas en Castilla y León y demás personas 

destinatarias de prestaciones en quienes concurra la circunstancia prevista el apartado 

segundo del artículo 22 de esta ley, dentro de su capacidad económica, cuando sean 

personas usuarias de los servicios sociales de responsabilidad pública, se computarán todas 

las prestaciones destinadas a su atención. 

 

Tercera. – El Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia, en sesión de 10 de julio de 2012, aprobó una serie de modificaciones del 

sistema de copago, determinadas por la evaluación de resultados en la aplicación de la LAAD 

transcurridos los cinco primeros años de aplicación de la misma, con el objetivo de la 

adopción de unas normas mínimas y comunes para todo el territorio nacional que 

garantizaran el principio de igualdad.  

 

Así, la Resolución de 13 de julio de 2012, de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e 

Igualdad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia para la mejora del sistema para la autonomía y 

atención a la dependencia hacía necesaria una modificación de las normativas 

autonómicas para su adaptación a los criterios fijados. 

 

Cuarta. –El Procurador del Común, dentro de sus competencias, dictó una Resolución el 8 

de enero de 2013 por la que proponía que se estudiara la necesidad de modificar el 

Decreto 70/2011, de 22 de diciembre, por el que se establecen los precios públicos por 

servicios prestados por la Administración de la Comunidad de Castilla y León en el ámbito de 

los Servicios Sociales, incorporando cada uno de los criterios adicionales señalados sobre la 

determinación de la capacidad económica y la aportación de las personas beneficiarias al 

coste de los servicios.  

 

Ello con la finalidad de lograr una regulación todavía más equitativa y justa con la capacidad 

económica del beneficiario, sin dejar en ningún caso de garantizar la equidad en la 

progresividad de la participación según dicha capacidad ni, por tanto, de favorecer a las 

personas con menor nivel de renta. 
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Quinta. - El proyecto de decreto que ahora se informa supone la modificación del Decreto 

70/2011, de 22 de diciembre, que vino a regular los precios públicos por servicios prestados 

en el ámbito de los servicios sociales por la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

 

Esta modificación, como se explica en la exposición de motivos, supone la actualización del 

citado Decreto con el objetivo de garantizar la seguridad jurídica de las personas usuarias, 

facilitar su integración social y evitar discrepancias en su interpretación garantizando la 

equidad en su aplicación. 

 

IV.- Observaciones Particulares 

 

Primera .-  Modificación de los elementos de la capacidad económica. 

 

El proyecto de decreto modifica el artículo 3 del Decreto 70/2011, relativo a los elementos 

que integran la capacidad económica de las personas usuarias. 

 

Así, como novedades cabe destacar que solo se computará el 70% de los ingresos 

procedentes del empleo realizado por la persona con discapacidad usuaria del servicio 

público. Además, se elimina del cómputo las prestaciones económicas recogidas en el 

artículo 14 de la Ley 39/2006; las rentas derivadas de un patrimonio protegido cuando se 

integren en el mismo; las pensiones alimenticias en favor de hijos e hijas; la ayuda 

económica para víctimas de violencia de género del artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, 

de 28 de diciembre u otras de igual contenido establecidas por la Administración Autonómica. 

Tampoco se computará la asignación económica por hija o hijo a cargo que perciba la 

persona dependiente por causa de otras personas. 

 

A lo largo del artículo no se recoge ninguna alusión a las rentas derivadas de los seguros 

privados de dependencia, a que se refiere el artículo 51.5 de la Ley 35/2006, de 28 de 

noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 

las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 

Patrimonio, lo que a nuestro juicio sería necesario aclarar que se estará a lo que se establezca 

por el Ministerio competente por razón de la materia. 
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Segunda .- Modificación de la capacidad económica personal y del ejercicio económico 

de referencia 

 

El proyecto de decreto modifica el artículo 4, relativo a la determinación de la capacidad 

económica personal y del ejercicio económico de referencia, estableciendo que la 

capacidad económica de la persona usuaria se determinará anualmente computando la renta 

y el patrimonio correspondientes al último período impositivo con plazo de presentación 

vencido al inicio de cada año. No obstante, en los casos en que para una persona no se 

dispusiera de información de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o de 

cualquier otro Organismo Público, la capacidad económica se referirá al ejercicio con 

ingresos acreditados inmediatamente posterior o, en su defecto, inmediatamente anterior al 

que se indica en el primer párrafo. 

 

Para facilitar a la persona usuaria de los servicios su relación con la Administración 

consideramos que sería necesario que, en el propio artículo, se establezca que ésta recabará, 

de manera telemática, los datos económicos y patrimoniales que precise de la Agencia 

Tributaria, Seguridad Social y Catastro, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 

digitales y la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, al tratarse de una actividad realizada en el ejercicio de poderes 

públicos. 

 

El CES estima conveniente que se tuviera en cuenta, en este artículo, aquellos supuestos en 

los que no sea posible la obtención por parte de la Administración de los datos precisos 

para el cálculo de la capaciad económica, de modo que para contar de manera inmediata 

con tal información económica, las personas interesadas deberán aportar los datos y 

documentos exigidos. Así, la no declaración o aportación de los datos necesarios para el 

cálculo o actualización de la aportación económica, tras requerimiento por imposibilidad de 

obtención directa de otras Administraciones Públicas, podrá ser causa de extinción del 

servicio. 

 

Por otra parte, tampoco se establece nada sobre aquellos supuestos en los que las personas 

interesadas no tengan regularizada su situación fiscal estando obligadas a ello, según 

información facilitada por la Agencia Tributaria, ya que la información del IRPF es 

indispensable para la determinación de su capacidad económica. 
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Tercera.- Modificación de cantidad mensual mínima garantizada para personas con 

discapacidad en viviendas 

 

El proyecto de decreto modifica el cuadro del apartado 1 del artículo 7 del Decreto 70/2011, 

de modo que se incrementa la cantidad mensual mínima garantizada para personas con 

discapacidad en viviendas, tipología de centro “vivienda”, pasando de una cuantía que 

oscilaba entre el 20% y 37% de la pensión mínima de jubilación (PMJ) al 45%. 

 

Además, el proyecto de decreto modifica el apartado 2 del artículo 7, estableciendo que las 

personas con discapacidad usuarias de residencias, y siempre que sus ascendiente no se 

deduzcan de la cuantía máxima por descendiente o tutores con discapacidad a cargo del IRPF, 

tendrán una cuantía mensual mínima garantizada del 37% de la pensión mínima de jubilación 

(PMJ). 

 

Cabe recordar, que en la norma que se modifica existía un requisito añadido que era el realizar, 

de forma habitual, actividades de integración social externas al centro que les generará gastos 

adicionales, de modo que las cuantías mínimas mensuales se podrían incementar hasta el 45% 

de la pensión mínima de jubilación (PMJ). 

 

Con esta modificación se intenta asegurar una cuantía mensual adecuada de libre 

disposición, lo que a nuestro juicio ha de redundar en garantizar la liquidez suficiente a las 

personas usuarias de los servicios de modo que se logre la equidad en el sistema. 

 

 

 

Cuarta .- Modificaciones en relación al copago del servicio 

 

El proyecto de decreto modifica los apartados 1 y 3 del artículo 8 del Decreto 70/2001, en 

relación al copago del servicio. 

 

Con la modificación del apartado 1 se establecen los ingresos que las personas usuarias 

han de destinar al pago del precio público:  

‐ el complemento de gran invalidez regulado en el artículo 196 del Real Decreto 

Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley General de la Seguridad Social,  
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‐ el complemento por necesidad de ayuda de tercera persona de la asignación 

económica por hijo a cargo mayor de 18 años con un grado de discapacidad igual o 

superior al 75%,  

‐ el complemento de necesidad de otra persona de la pensión de invalidez no 

contributiva,  

‐ el subsidio de ayuda a tercera persona reconocido por la  extinta  Ley 13/1982, de 7 de 

abril (LISMI),  

‐ u otros similares previstos en otros sistemas de protección pública. 

 

Además, el proyecto de decreto modifica el apartado 3 de modo que, en las fórmulas de 

copago, se sustituye como indicador el IPREM por otro indicador que es: el mayor valor 

entre el IPREM y el valor aplicado actualizado de acuerdo con el procentaje de 

revalorización de las pensiones contrubutivas mínimas de la seguridad social.  

 

Por otra parte, el proyecto de decreto modifica la letra c) del apartado 3, para que en el 

copago del servicio de centro de día se incluye un coeficiente en función del estado civil 

de la persona usuaria (1 para persona casada o con pareja de hecho y 0,8% para el resto). 

 

Hasta ahora, en las fórmulas de la aportación de las personas beneficiarias al coste del servicio, 

se utiliza el IPREM actualizado en función de la revalorización general de las pensiones, de 

modo que el cambio va a suponer que la actualización se realice en función de la 

revalorización de las pensiones mínimas, lo que ha de quedar claro en la redacción de 

este artículo. 

 

Para ello, desde el CES consideramos necesario que, en la definición del indicador w (mayor 

valor entre el IPREM y el valor aplicado actualizado de acuerdo con el porcentaje de 

revalorización de las pensiones contributivas mínimas de la seguridad social), se aclare qué 

se quiere decir con “valor aplicado”, que parece que puede hacer alusión a los valores de 

referencia para el ejercicio 2017 y 2018. 

 

Quinta .-  

 

El proyecto de decreto modifican los dos primeros párrafos del apartado 3 del artículo 9 del 

Decreto 70/2011 eliminando la necesidad de establecer mediante resolución 

administrativa la aportación económina. Solo se deja regulada la forma en la que se van a 
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realizar los pagos, ya sea realizando la totalidad de la aportación económica mensual o 

generando deuda. 

 

Cabe recordar que, mediante resolución administrativa del órgano competente de la Gerencia 

de Servicios Sociales de Castilla y León, se establecía, previamente a la prestación del servicio, 

la aportación económica mensual de la persona beneficiaria, calculada de acuerdo con lo 

recogido en el propio decreto. Consideramos necesario que quede claro a lo largo de la norma 

que, ya que, si desaparece la resolución, se deberia comunicar la información a la persona 

usuaria de forma previa a la prestación del servicio. 

 

V.-  Conclusiones y Recomendaciones 

 

Primera.- Como ya apuntó el Procurador del Común en su Resolución de 8 de enero de 2013, 

recomendamos que se proceda a realizar una evaluación de la aplicación del Decreto 70/2011 

sobre las personas usuarios del sistema de servicios sociales, con la finalidad de analizar de 

forma individual su repercusión sobre su situación económica en función de las cantidades 

mensuales garantizadas a cada uno de ellos, adoptando las medidas necesarias en atención a 

los resultados obtenidos para corregir los perjuicios económicos detectados. 

 

Segunda. - Las entidades locales vienen desarrollando servicios sociales por lo que es 

necesario que se tenga en cuenta que tendrán que homogeneizarse las normas de 

regulación de precios y acceso a los servicios que se presten por la ley de dependencia. 

 

Tercera. - El CES considera necesario seguir apostando por un modelo de servicios, 

programas y recursos basado en la estrecha colaboración con las entidades locales, en el 

ámbito de las respectivas competencias, que se dirija a la profesionalidad y al empleo, de 

acuerdo con el mandato de dar respuesta a las necesidades sociales en el contexto más 

cercano a la ciudadanía y en equilibrio con la sostenibilidad del sistema. 

 

Cuarta. - Este Consejo estima necesario que se evalué el modelo de financiación del 

sistema de atención a la dependencia, ya que, las personas que precisan esta atención son 

cada vez más, y se las debe garantizar, en todo caso, una atención de calidad. 

 

Quinta. - En la disposición final primera se establece que se faculta al titular de la Consejería 

de Familia e igualdad de Oportunidades para dictar las disposiciones que sean necesarias para 

la ejecución y desarrollo del presente decreto.  
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Sería necesario utilizar un término más genérico como Consejería con competencia en 

servicios sociales, lo que garantiza la permanencia en el tiempo de la redacción dada a la 

norma, ya que no dependería de los cambios en el futuro en la estructura de la administración 

autonómica. 

 

 

Sexta. – Desde el Consejo Económico y Social recomendamos que se elabore un texto 

consolidado del Decreto 70/2011, de 22 de diciembre, disponible en formato electrónico, ya 

que de esta forma se facilitará la interpretación de la norma. 

 

Séptima. - El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación del Proyecto de 

Decreto, si se incorpora las consideraciones que esta Institución consultiva ha efectuado, 

correspondiendo a la Consejería competente en esta materia atender las observaciones al 

articulado presentadas en este Informe, así como, en la medida que lo considere razonable, 

incorporarlas a la norma que se informa. Además, consideramos que sería conveniente que en 

la exposición de motivos se recogiera expresamente que, en su tramitación, la norma ha sido 

informada por el Consejo Económico y Social de Castilla y León. 

 

 
El Secretario       Vº Bº El Presidente 
 
Mariano Veganzones Díez      Germán Barrios García 
 

 
Documento firmado electrónicamente  
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Avenida de Salamanca, 51- 47014 Valladolid 
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Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto, por el que se modifican los 
Anexos I y III del Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de 
Castilla y León, aprobado por Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de 
noviembre, los Anexos II, III, IV, V y VII de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del 
Ruido de Castilla y León y el Anexo de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de 
Castilla y León 

Con fecha 18 de febrero de 2019 ha tenido entrada en el Consejo Económico y 
Social de Castilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto, por 
el que se modifican los Anexos I y III del Texto Refundido de la Ley de Prevención 
Ambiental de Castilla y León, aprobado por Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de 
noviembre, los Anexos II, III, IV, V y VII de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de 
Castilla y León y el Anexo de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León.  

A la solicitud realizada por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta 
de Castilla y León se acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita Informe, 
así como la documentación utilizada para su elaboración. 

Se procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, 
aprobado por Resolución de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla 
y León. 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de 
Calidad de Vida y Protección Social, que lo analizó en su sesión del día 14 de marzo de 
2019, siendo posteriormente trasladado a la Comisión Permanente que, en reunión 
celebrada el día 18 de marzo de 2019, lo aprobó por unanimidad. 

 
 

I.- Antecedentes 
a) de la Unión Europea: 

 Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio 
de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente. 

 Directiva 2002/49/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio 
de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental. 

 Directiva 2010/75/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
noviembre de 2010, sobre las emisiones industriales (prevención y 
control integrados de la contaminación). 
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 Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
diciembre de 2011, relativa a la evaluación de las repercusiones de 
determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente. 

 Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 
2014 por la que se modifica la Directiva 2011/92/UE, relativa a la evaluación de 
las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el 
medio ambiente. 

 Directiva (UE) 2015/2193, del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de 
noviembre de 2015, sobre limitación de las emisiones a la atmósfera de 
determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de 
combustión medianas. 

 

b) Estatales: 
 Constitución española de 27 de diciembre de 1978 que, dentro de los 

principios rectores de la Política Social y Económica, establece en su artículo 
43.1 que “Se reconoce el derecho a la protección de la salud” y en su artículo 45 
que “1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado 
para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. 

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos 
naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y 
restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad 
colectiva. 

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que 
la ley fije se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así 
como la obligación de reparar el daño causado”. 

Además, en su artículo 148.1 señala que “Las Comunidades Autónomas podrán 
asumir competencias en las siguientes materias” (…) “La gestión en materia de 
protección del medio ambiente (ordinal 9º).  

Por otra parte, según lo dispuesto en el artículo 149.1. 23º el Estado tiene 
competencia exclusiva en materia de “Legislación básica sobre protección del 
medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades 
Autónomas de establecer normas adicionales de protección.” 

 Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación. 

o Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación. 

 Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 
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 Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 

 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera. 

 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

 Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, Texto Refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 

 Real Decreto 117/2003 de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de 
compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en 
determinadas actividades. 

o Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla 
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la 
evaluación y gestión del ruido ambiental. 

o Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad acústica, y emisiones 
acústicas. 

 Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación 
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

 Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el 
documento básico «DS DS-HR Protección frente al ruido» del Código 
Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

 Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación. 

 Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre limitación de las 
emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes 
procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por el que se 
actualiza el Anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire 
y protección de la atmósfera. 
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c) de Castilla y León: 
 Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 

14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León, que entre los principios rectores de las políticas públicas del 
artículo 16 establece: 

o “La garantía efectiva del derecho de todos los castellanos y leoneses a vivir en un 
medio ambiente ecológicamente equilibrado y saludable, impulsando la 
compatibilidad entre la actividad económica y la calidad ambiental con el fin de 
contribuir a un desarrollo sostenible” (apartado 15) y de “La protección de los 
consumidores y usuarios, que incluye el derecho a la protección de la salud y la 
seguridad y de sus legítimos intereses económicos y sociales” (apartado 16). 

Además, el artículo 70.1. 32º establece la competencia exclusiva de nuestra 
Comunidad en materia de “Espectáculos públicos y actividades recreativas” 
mientras que el 71.1. 7º atribuye a la Comunidad de Castilla y León, en el marco 
de la legislación básica del Estado, la competencia de desarrollo normativo y 
ejecución en materia de “Protección del medio ambiente y de los ecosistemas. 
Prevención ambiental. Vertidos a la atmósfera y a las aguas superficiales y 
subterráneas”. 

 Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la 
Comunidad de Castilla y León (última modificación por Ley 7/2014, de 12 de 
septiembre, de medidas sobre rehabilitación, regeneración y renovación 
urbana, y sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación en materia de 
urbanismo). 

 Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (última 
modificación por Ley 2/2017, de 4 de julio, de Medidas Tributarias y 
Administrativas).  

o Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León  

 Última modificación por Decreto 6/2016, de 3 de marzo, por el que se 
modifica el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León para su adaptación 
a la Ley 7/2014, de 12 de septiembre, de medidas sobre rehabilitación, 
regeneración y renovación urbana, y sobre sostenibilidad, coordinación y 
simplificación en materia de urbanismo. 

 Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León (última modificación por Ley 2/2017, de 4 de 
julio, de Medidas Tributarias y Administrativas). 

 Ley 7/2006, de 2 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de la Comunidad de Castilla y León  

o Última modificación por Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de 
cargas administrativas para la dinamización empresarial.  

o Su Disposición Final Segunda (“Catálogo”) dispone que “Corresponderá a la Junta de 
Castilla y León establecer mediante Decreto las modificaciones y desarrollo del 
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Catálogo establecido en el Anexo de esta Ley.” En base a ello se prevé la 
modificación del catálogo incluido en el Anexo de esta norma por el Proyecto de 
Decreto informado. 

 Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido en Castilla y León  

o Última modificación por Ley 10/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Tributarias y de 
Financiación de las Entidades Locales vinculada a ingresos impositivos de la 
Comunidad de Castilla y León.  

o Su Disposición Final Segunda (“Modificación de los anexos”) establece que “La Junta de 
Castilla y León podrá modificar los anexos de esta ley para adaptarlos a los 
requerimientos de carácter medioambiental o técnico que así lo justifiquen”. En base a 
ello se prevé la modificación de Anexos de esta norma por el Proyecto de Decreto 
informado. 

 Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre. Texto Refundido de la Ley 
de Prevención Ambiental de Castilla y León, aprobado por (últimas 
modificaciones por Decretos 4 y 8/2018).  

o Su Disposición final Segunda (“Habilitación normativa”) dispone que “Se autoriza a la 
Junta de Castilla y León para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de la presente ley. En particular, podrá: a) Modificar o ampliar la 
relación de actividades o instalaciones y proyectos contenidos en los Anexos.” En base 
a ello se prevé la modificación de Anexos de esta norma por el Proyecto de 
Decreto informado.  

o Decreto 4/2018, de 22 de febrero, por el que se determinan las 
condiciones ambientales mínimas para las actividades o 
instalaciones ganaderas de Castilla y León, se modifica el Anexo III 
del Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y 
León y se regula el régimen de “comunicación” ambiental para el 
inicio del funcionamiento de estas actividades. 

o Decreto 8/2018, de 5 de abril, por el que se modifica el Anexo III del 
Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y 
León, en relación con determinadas industrias agroalimentarias de 
Castilla y León, se determinan las condiciones ambientales mínimas y 
se regula el régimen de comunicación ambiental. 

 Acuerdo 21/2016, de 28 de abril, de la Junta de Castilla y León, por el que se 
aprueban medidas de reducción de cargas administrativas para la 
dinamización empresarial: https://bit.ly/1rsUGan 

 Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de cargas 
administrativas para la dinamización empresarial. 

 Decreto 35/2017, de 16 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 
24/2013, de 27 de junio, por el que se regulan las funciones, composición y 
funcionamiento de las Comisiones Territoriales de Medio Ambiente y 
Urbanismo y del Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Castilla y León. 
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d) Informes Previos del CES de Castilla y León: 
 Informe Previo 14/2005 del CES de Castilla y León sobre el Anteproyecto de 

Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad 
de Castilla y León (posterior Ley 7/2006, de 2 de octubre): 
https://bit.ly/2IgWaSF 

 Informe Previo 5/2008 del CES de Castilla y León sobre el Anteproyecto de 
Ley del ruido de Castilla y León (posterior Ley 5/2009, de 4 de junio): 
https://bit.ly/2GszHjN 

 Informe Previo 5/2017 del CES de Castilla y León sobre el Proyecto de 
Decreto por el que se determinan las condiciones ambientales mínimas 
para las actividades o instalaciones ganaderas de Castilla y León, se 
modifica el Anexo III del Texto Refundido de la Ley de Prevención 
Ambiental de Castilla y León, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2015, de 
12 de noviembre, y se regula el régimen de comunicación ambiental para el 
inicio del funcionamiento de estas actividades (posterior Decreto 4/2018, 
de 22 de febrero): https://bit.ly/2X3ZW53 

 Informe Previo 6/2017 del CES de Castilla y León sobre el Proyecto de 
Decreto por el que se modifica el Anexo III del Texto Refundido de la Ley de 
prevención ambiental de Castilla y León aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2015, de 12 de noviembre en relación con determinadas industrias 
agroalimentarias de Castilla y León, se determinan las condiciones 
ambientales mínimas y se regula el régimen de comunicación ambiental 
(posterior Decreto 8/2018, de 5 de abril): https://bit.ly/2IfQ2tV 

 

e) Trámite, Audiencia y Participación: 
Hasta el momento de ser trasladado al CES, el Proyecto de Decreto que se informa 

ha conocido la siguiente tramitación: 
 26 de abril al 10 de mayo de 2017. Trámite de consulta pública con carácter 

previo a la elaboración de la norma para recabar la opinión de los sujetos y de 
las organizaciones potencialmente afectados por la norma (con arreglo al 
artículo 133 Ley 39/2015), a través del portal web de Gobierno Abierto de la 
Junta Castilla y León: https://bit.ly/2GwwDTJ 

 26 de marzo de 2018. Trámite de Audiencia a los interesados mediante 
escritos de fecha de concediéndose un plazo de 20 días. 

 3 de abril de 2018. Trámite de Información Pública mediante 
Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento y Medio 
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Ambiente, publicada en Boletín Oficial de Castilla y León (BOCyL) número 
64, concediéndose un plazo de 20 días: https://bit.ly/2EgiBmV 

 3 de mayo de 2018. Participación ciudadana a través del portal web de 
Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León para la realización de 
aportaciones sobre el Proyecto de por el que se modifican distintos Anexos de 
la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, de la Ley del Ruido de 
Castilla y León y de la Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 
de la Comunidad de Castilla y León. Se concedió un plazo de 15 días que 
finalizó el 3 de mayo de 2018: https://bit.ly/2UYHSYi 

 13 de junio de 2018. Informe favorable del Consejo Regional de 
Medio Ambiente de Castilla y León, en la reunión celebrada el 13 de 
junio de 2018, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 del 
Decreto 1/2017, de 12 de enero, por el que se crea y regula el Consejo 
Regional de Medio Ambiente de Castilla y León. 

 6 de noviembre de 2018. Informe favorable de la Comisión de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de 
Castilla y León, en la reunión celebrada el día 6 de noviembre de 2018 de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 del Decreto 26/2008, de 3 
de abril, por el que se regula la composición, organización y 
funcionamiento de la Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de la Comunidad de Castilla y León. 

 Trámite de audiencia al resto de Consejerías de la Junta de Castilla y León 
con arreglo al artículo 75 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.  

 29 de octubre de 2018. Informe de la Dirección General de Presupuestos y 
Estadística de la Consejería de Economía y Hacienda de 29 de octubre de 
2018 al amparo del artículo 76.2 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda 
y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León. 

 10 de enero de 2019. Informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos de 
10 de enero de 2019 en virtud del artículo 4 de la Ley 6/2003, de 3 de abril, 
Reguladora de la Asistencia Jurídica a la Comunidad de Castilla y León. 

 

II.- Estructura del Proyecto de Decreto 
El Proyecto de Decreto remitido a Informe consta de tres artículos, una Disposición 

Transitoria, una Disposición Final y tres Anejos. 
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El artículo 1 modifica los Anexos I y III del Texto Refundido de la Ley de Prevención 
Ambiental de Castilla y León, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de 
noviembre, en los términos del Anejo 1 del propio Proyecto de Decreto 

El artículo 2 modifica los Anexos II, III, IV, V y VII de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del 
Ruido en Castilla y León, en los términos del Anejo 2 del propio Proyecto de Decreto. 

El artículo 3 modifica el Catálogo incluido en el Anexo de la ley 7/2006, de 2 de 
octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de 
Castilla y León, en los términos del Anejo 3 del propio Proyecto de Decreto. 

La Disposición Transitoria establece el régimen transitorio respecto de los 
procedimientos de licencia ambiental. 

La Disposición Final dispone la entrada en vigor del futuro Decreto a los veinte días 
de su publicación en el BOCyL. 

El Anejo 1 modifica efectivamente los Anexos I y III del Texto Refundido de la Ley de 
Prevención Ambiental de Castilla y León, aprobado mediante Decreto Legislativo 
1/2015, de 12 de noviembre. 

El Anejo 2 modifica efectivamente los Anexos II, III, IV, V y VII de la Ley 5/2009, de 4 
de junio, del Ruido en Castilla y León. 

El Anejo 3 modifica efectivamente el Catálogo incluido en el Anexo de la ley 7/2006, 
de 2 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad 
de Castilla y León. 

 

III.- Observaciones Generales. 

Primera. - El Proyecto de Decreto modifica: 

- los Anexos I y III del Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de 
Castilla y León, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre;  

- los Anexos II, III, IV, V y VII de la Ley 5/2009, de 4 de junio, Ley del Ruido en 
Castilla y León  

- y el Catálogo incluido en el Anexo de la ley 7/2006, de 2 de octubre, Ley de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y 
León. 

Tal y como se detalla en los Antecedentes de este mismo Informe, las Disposiciones 
Finales Segundas de todas las leyes citadas habilitan a que se modifiquen sus 
correspondientes Anexos por la Junta de Castilla y León en virtud de Decreto. 
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Segunda. - El Acuerdo 21/2016, de 28 de abril, de la Junta de Castilla y León, por el 
que se aprueban medidas de reducción de cargas administrativas para la 
dinamización empresarial prevé en virtud de Proyecto de Decreto, a propuesta de la 
Consejería de Fomento y Medio Ambiente, la incorporación de los términos del 
Acuerdo al Anexo III del Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
correspondiendo a las actividades que requieren comunicación ambiental, que 
son las siguientes:  

 

 La prestación de servicios de restauración. 

 Determinadas explotaciones ganaderas. 

 Determinadas industrias agroalimentarias (tales como determinados 
mataderos, actividades del sector lácteo, cerveceras, galleteras, conserveros, 
determinados envasadores y piensos). 

 
La inclusión de estas actividades en el Anexo III implica que las mismas dejen de 

estar sujetas a licencia ambiental previa (control ex ante), y pasan estar sometidas 
a comunicación ambiental (control ex post). En concreto, la comunicación ambiental 
deberá dirigirse al Ayuntamiento en cuyo término municipal pretenda ubicarse la 
actividad o instalación, una vez obtenido en su caso el permiso urbanístico que 
corresponda, y con carácter previo al inicio de la correspondiente actividad 
(artículos 42 y 43 del Decreto Legislativo 1/2015). 

 
Las actividades relacionadas en los puntos dos y tres a que se refiere el Acuerdo 

21/2016 ya han pasado a someterse al régimen de comunicación ambiental en 
virtud de, respectivamente, el Decreto 4/2018 (que fue objeto del Informe Previo del 
CES de Castilla y León 5/2017) y el Decreto 8/2018 (Informe Previo del CES de Castilla 
y León 6/2017). 

 
Tercera. – Anexos Ley Prevención Ambiental. 
Por el presente Proyecto de Decreto, por tanto, se acometería la labor de sustituir 

la licencia por la comunicación ambiental las actividades relativas a la prestación de 
servicios de restauración, que es el restante supuesto a que se refiere el Acuerdo 
21/2016. 

Sin embargo, y tal como detallamos en las Observaciones Particulares de este 
mismo Informe, el Proyecto de Decreto no sólo pasa a someter a un control 
administrativo a posteriori a actividades de Restauración u hospedaje (Grupo 6 del 
Anexo III del Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental, en la nueva 
redacción en nueve grupos de actividades de dicho Anexo III dada por el Proyecto de 
Decreto que se informa) sino también realiza la misma sustitución para ciertas 
actividades correspondientes al Grupo 1 “Talleres/comercio/servicios”; Grupo 2 
“Ganadería y agricultura”; Grupo 4 “Industria transformadora de 
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metales/mecánica de precisión/otra industrias manufactureras y 
agroalimentarias”; y, por último, en el Grupo 9 “Otras actividades”. 

Por tanto, en el presente Proyecto se aborda una tarea de reducción procedimental 
de mayor envergadura de la inicialmente prevista y que supera el diagnóstico 
realizado al respecto en el reciente Acuerdo 21/2016.  

En este sentido, la Exposición de Motivos del Proyecto de Decreto señala que  

“Junto con determinados servicios de restauración, se incorporan al Anexo III otra serie de 
actividades industriales de escasa incidencia ambiental como fabricación de elementos textiles, 
muebles, actividades de servicios, talleres incluidos en polígonos industriales, o actividades deportivas 
y recreativas. Se trata de actividades que tienen una incidencia ambiental prácticamente nula por sí 
mismas o porque por su ubicación, no generan impactos significativos y otras que, teniendo una 
incidencia medioambiental más significativa, requieren, por normas básicas del estado, del 
otorgamiento de permisos específicos respecto al impacto más relevante otorgados por la 
administración regional.” 

 

Cuarta. - Anexos Ley del Ruido y Catálogo Ley de Espectáculos Públicos. 

Junto a la modificación descrita del Anexo III del Decreto Legislativo 1/2015 por 
el Anejo 1 del Proyecto de Decreto), y tal y como detallamos en las Observaciones 
Particulares, el texto que informamos efectúa modificaciones de menor calado para 
eliminar la necesidad de someter a evaluación de impacto ambiental con arreglo a 
nuestra normativa a Proyectos que ya se someten a evaluación ambiental con 
arreglo a la normativa del Estado (modificación del Anexo I del Decreto Legislativo 
1/2015 por el Anejo 1 del Proyecto de Decreto) para adecuar a ciertos aspectos 
técnicos recogidos en la normativa estatal determinados los Anexos de nuestra Ley 
5/2009, del Ruido de Castilla y León (Anejo 2 del Proyecto de Decreto) y para que en 
ciertas actividades recreativas no se establezcan limitaciones específicas en 
cuanto al nivel de emisión de ruido sino que se haga depender de lo que al 
respecto establezca la normativa del ruido que resulte de aplicación (modificación 
del catálogo incluido en el Anexo de la ley 7/2006, de 2 de octubre, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León por el Anejo 3 
del Proyecto de Decreto). 

 

IV.- Observaciones Particulares. 

Primera. - Anexo I Ley de Prevención Ambiental. 

La modificación del Anejo 1 del Proyecto de Decreto elimina de la relación de 
“Proyectos de obras, instalaciones o actividades sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada” del Anexo I del Decreto Legislativo 1/2015, de 12 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Prevención 
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Ambiental de Castilla y León los “Instrumentos de planeamiento que establezcan la 
ordenación detallada de polígonos industriales” [antigua letra c) del Anexo I, de tal 
manera que la antigua letra d) pasa a ser letra c)]. 

La razón de esta eliminación es, según la Exposición de Motivos del Proyecto (lo 
que se reitera en la Memoria que acompaña al mismo) que, al tratarse de instrumentos 
de planificación, de acuerdo con la normativa básica estatal ya son evaluados 
mediante el procedimiento de la evaluación ambiental estratégica. 

En este sentido, considera el CES que el supuesto que se elimina de la evaluación 
ambiental simplificada del Anexo I de nuestro Texto Refundido de la Ley de Prevención 
Ambiental se correspondería con la letra a) referida a “Proyectos de urbanizaciones de 
polígonos industriales” del grupo 7 (“Proyectos de infraestructuras”) del Anexo II 
(“Proyectos sometidos a la evaluación ambiental simplificada”) de la Ley 21/ 2013, de 9 
de diciembre, de Evaluación Ambiental y, en tanto se realiza esta evaluación ambiental 
simplificada conforme a la legislación básica estatal, no sería necesario realizar una 
evaluación de impacto ambiental simplificada conforme a nuestra legislación, 
considerando esta Institución que en el momento presente existiría una doble 
carga administrativa en cuanto a la evaluación (estatal y autonómica) de los 
instrumentos que establecen una ordenación detallada de polígonos industriales en 
nuestra Comunidad. 

En cualquier caso, estimamos que, al menos en la Memoria que acompaña al 
Proyecto, debería establecerse mejor la correlación o coincidencia entre nuestra 
normativa y la estatal que habilitaría la eliminación de un supuesto de la lista de 
proyectos que deben sujetarse a evaluación ambiental simplificada conforme a la 
legislación de Castilla y León, todo ello siempre que en ningún caso se produzca 
pérdida de la garantía del cumplimiento de todos los requisitos que procedan en 
estos supuestos. 

 

Segunda. -  Anexo III de la Ley de Prevención Ambiental 

La segunda modificación que se lleva a cabo en el Anejo 1 del Proyecto de Decreto 
que se informa se refiere a la modificación del Anexo III del Texto Refundido de la Ley 
de Prevención Ambiental de Castilla y León. 

Este Anexo III se refiere a las actividades o instalaciones sometidas a 
comunicación ambiental, en el que se detallan tales actividades clasificadas en los 
nueve grupos siguientes:  talleres/comercio/servicios; ganadería y agricultura; energía 
y agua; industria transformadora de metales/mecánica de precisión/otra industrias 
manufactureras y agroalimentarias; construcción; restauración/hospedaje; transportes 
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y comunicaciones; financieras, seguros, servicios profesionales y alquileres; y por 
último otras actividades. 

En este sentido, desde el CES consideramos adecuado el establecimiento de una 
clasificación temática o por grupos de las actividades o instalaciones sometidas a 
comunicación ambiental, ya que ello resulta más aclaratorio para el conjunto de la 
ciudadanía. 

 

Tercera. - Con la nueva redacción del Anexo III que se introduce en la normativa 
que ahora informamos, además de establecerse la clasificación temática que 
indicamos en la Observación segunda, se incluyen numerosas actividades que 
pasan del régimen de licencia ambiental al de comunicación ambiental, y son las 
que detallamos a continuación. 

En el Apartado 1.- “Talleres/Comercio/Servicios” las actividades incluidas son: 

 Viveros de producción y venta de especies vegetales de silvicultura y jardinería; 
incluida la venta de herramientas de jardinería y complementos de jardín; 

 Puntos limpios municipales; 

 Estaciones de servicio; 

 Lavaderos de vehículos de uso particular y asimilables; 

 Instalaciones para la inspección técnica de vehículos; 

 Cementerios y tanatorios. 

En el Apartado 2.- “Ganadería y Agricultura” las actividades incluidas son las 
instalaciones de compostaje agrario de residuos biodegradables, procedentes de 
actividades agrarias, realizado en la propia explotación y destinado al autoconsumo, 
no incluidas en el Anexo II. 

En el Apartado 3.- “Energía y Agua” todas las actividades incluidas ya se 
encontraban en la normativa anterior. 

En el Apartado 4.- “Industria transformadora de metales/Mecánica de 
precisión/Otras industrias manufactureras y agroalimentarias”, las actividades 
incluidas son: 

 Fabricación de relojes; 

 Ortopedias, ópticas y otros establecimientos que requieran la adaptación de 
los productos al paciente, incluidas las actividades de fabricación de calzado 
ortopédico y prótesis ortopédicas; 

 Talleres de prótesis dentales; 
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 Fabricación mediante el mero ensamblaje de componentes y sin operaciones 
de pintado de lámparas y otros elementos decorativos domésticos, equipos 
electrónicos de uso doméstico o industrial, vehículos sin motor o con motor 
eléctrico; 

 Instalaciones de procesado de leche y sus derivados no incluidos en el régimen 
de autorización ambiental; 

 Fabricación de alfombras y tapices; 

 Fabricación de calabrotes, maromas, sogas, cordeles, redes, hilos de pescar y 
otros artículos de cordaje; 

 Fabricación de artículos de marroquinería, viajes y guantes de piel; 

 Fabricación de géneros de punto y confección a escala industrial de prendas 
de vestir a partir de telas de cualquier tipo y pieles; 

 Fabricación de envases y embalajes de madera y otros objetos de madera, 
siempre que no cuente con instalaciones de pintado o barnizado; 

 Fabricación de productos de corcho; 

 Fabricación de artículos de junco y caña, cestería, brochas, cepillos, etc.; 

 Fabricación de muebles en polígonos industriales, siempre que no cuente con 
instalaciones de pintado o barnizado; 

 Fabricación de otros artículos de envase y embalaje en papel y cartón en 
polígonos industriales; 

 Fabricación de hielo para la venta. 

En el Apartado 5.- “Construcción” no hay novedades respecto a la norma anterior. 

En el Apartado 6.- “Restauración/Hospedaje”, todas las actividades que se 
incluyen son nuevas respecto a la norma anterior, con la excepción de los centros e 
instalaciones de turismo rural incluidas en el ámbito de aplicación de la normativa en 
materia de ordenación de alojamientos de turismo rural y las residencias de mayores 
(bien es cierto que estas últimas se incluían junto a las guarderías infantiles, que ahora 
pasan al apartado 1.- “Talleres/comercio/servicios” con la denominación de “Escuelas 
infantiles y similares”).  

Para las actividades de restauración se incluye una explicación de lo que se 
entiende por cada uno de los tipos de establecimiento, y se establece que aquellas 
actividades que se encuentren ubicadas en edificios destinados a viviendas, uso 
sanitario y bienestar social y uso docente, o que sean colindantes con este tipo de 
edificios, queden sometidas a régimen de licencia ambiental.  

Las restantes actividades de restauración pasan a sujetarse al régimen de 
comunicación ambiental y son las siguientes: 

 Ciber-café; 

 Café cantante; 
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 Salones de banquetes; 

 Restaurantes; 

 Cafetería, café-bar o bar; 

 Pizzería, hamburguesería, bocatería y similar; 

 Campings; 

 Campamentos juveniles, albergues, centros y colonias de vacaciones escolares; 

 Campamentos pertenecientes a instituciones o asociaciones cuyo uso quede 
exclusivamente reservado a sus miembros; 

 Actividades de alojamiento turístico tipo hotelero, apartamento turístico, 
vivienda turística, albergue y turismo rural; 

 Colegios mayores, residencias de estudiantes, residencias de personas mayores 
y otras similares. 

 
En los Apartados 7.- “Transportes y comunicaciones” y 8.- “Financieras, seguros, 

servicios profesionales y alquileres” no hay novedades con respecto a la normativa 
anterior. 

 
Por último, en el Apartado 9.- “Otras actividades”, las novedades que se incluyen 

en relación a la norma que se modifica son: 

 Instalaciones deportivas al aire libre o en locales, excluidas las instalaciones 
deportivas comerciales desarrolladas en locales situados en edificios de uso 
fundamentalmente residencia; 

 Otras actividades de servicio en general; 

 Recintos feriales para el desarrollo de actividades expositivas temporales de 
productos y servicios, incluido las actividades de actuaciones musicales y otras 
desarrolladas esporádicamente como complemento de la actividad ferial; 

 Otras actividades o instalaciones no relacionadas en los párrafos anteriores que 
desarrollen su actividad en el suelo público y sometidas al régimen de 
concesión o permiso municipal específico de carácter temporal. 

En el CES queremos recordar que el cambio de las actividades descritas del 
régimen de licencia ambiental al régimen de comunicación ambiental no ha de 
suponer que las mismas (y muy especialmente en lo referido a las actividades del 
Apartado 6.- “Restauración/Hospedaje”, que son las que potencialmente pueden 
resultar más molestas por la incardinación de estos establecimientos en los núcleos de 
población) estén exentas del cumplimiento de la Ley del Ruido de Castilla y León. 

Esto se debe a que, tal y como se establece en el artículo 2 de la misma, están 
sometidos al efecto de dicha Ley todos los emisores acústicos, que se definen en el 
artículo 3 apartado e) como “cualquier actividad, establecimiento, infraestructura, 
equipo, maquinaria o comportamiento que genere contaminación acústica”.  
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Se entiende por Contaminación acústica la “presencia en el ambiente de ruidos o 
vibraciones, cualquiera que sea el emisor acústico que los origine, que impliquen 
molestia, riesgo o daño para las personas, para el desarrollo de sus actividades o para 
los bienes de cualquier naturaleza, o que causen efectos significativos sobre el medio 
ambiente.” 

 

Cuarta. – Anexos II, III, IV, V y VI de la Ley del Ruido 

En el Anejo 2 se modifican los Anexos II, III, IV, V y VI de la Ley 5/2009, de 4 de junio, 
del Ruido de Castilla y León.  

La modificación del Anexo II consiste en la modificación de las tablas de los 
apartados 1 y 2 (referidas a las áreas urbanizadas, situación nueva y en áreas 
urbanizadas existentes) de manera que en las áreas receptoras de tipo 5, esto es áreas 
especialmente ruidosas, el índice de ruido estaba sin determinar, y con la 
normativa que se informa se introduce que en estas áreas especialmente ruidosas en 
el límite perimetral de estos sectores del territorio no se superarán los objetivos 
de calidad acústica para ruido aplicables al resto de áreas acústicas colindantes 
con ellos.  

En tanto esta modificación parece responder exclusivamente a la adecuación 
del Anexo II (“Valores límite de niveles sonoros ambientales”) de nuestra Ley 5/2009, 
de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León a la modificación que sobre la Tabla A 
“Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas urbanizadas existentes” del 
Anexo II “Objetivos de calidad acústica” del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente 
a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas efectuó el Real 
Decreto 1038/2012, de 6 de julio. 

El CES la valora favorablemente, más allá de que parece haber existido un desfase 
temporal en la adecuación de nuestra normativa. 

 

Quinta. - Siguiendo con el Anejo 2 del Proyecto de Decreto, éste modifica 
también el Anexo III (“Aislamientos acústicos de actividades”) de la Ley 5/2009 del 
Ruido de Castilla y León. En concreto, se modifica el apartado 1 de dicho Anexo III 
referido a los aislamientos acústicos de actividades ruidosas que se encuentren 
ubicadas en edificios habitables, clasificando las actividades industriales o de 
pública concurrencia de tipo 1 (con niveles sonoros en el interior de hasta 85 dB(A)) o 
de tipo 2 (superiores a 85 dB(A)).  
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La modificación del Proyecto informado consiste en primer lugar en aclarar que 
tales actividades ruidosas están sujetas al régimen de autorización ambiental, de 
licencia ambiental y de comunicación ambiental. Esta especificación parece ser era 
necesaria en tanto la Exposición de Motivos señala que con esta modificación 
“pretende evitar dudas interpretativas mejorando la redacción de las definiciones de 
los tipos de actividades del Anexo III. 1”. 

Por ello el CES valora favorablemente esta precisión. 

En segundo lugar, se incluyen, para las de tipo 1, las actividades que dispongan 
de equipos de reproducción/amplificación sonora o audiovisual con una emisión 
sonora de hasta 75 dB(A) a un metro de distancia de los altavoces, y para las de tipo 
2, las superiores a 75 dB(A). 

 Tal y como se expone en la Memoria que acompaña al Anteproyecto, con la 
legislación todavía vigente este tipo de actividades no podrían tener estos equipos, y 
con la nueva redacción se permiten, pero con un límite de emisión. 

 

Sexta. – Asimismo y continuando con la modificación de este Anejo 2 del Proyecto 
de Decreto, se introduce un nuevo apartado 10 dentro del Anexo III de la Ley 
5/2009 del Ruido, en el que se establece que las actividades sometidas al régimen 
de comunicación ambiental que puedan causar molestias por ruidos y 
vibraciones, antes de presentar la comunicación deberán disponer de un 
proyecto acústico redactado por técnico titulado competente en el que se 
contemplen todos los extremos indicados en el Anexo VII de la Ley 5/2009 del Ruido 
(“Contenido mínimo de los Proyectos acústicos”) y del informe regulado en el artículo 
30.3 b) de la misma Ley.  

Desde el CES en principio valoramos favorablemente estas obligaciones que se 
incorporan ahora respecto a las actividades sometidas al régimen de comunicación 
ambiental cuando puedan causar molestias por ruidos y vibraciones, pero debe 
decirse que el artículo 30 de la Ley 5/2009 del Ruido no hace referencia a actividades 
sujetas a comunicación ambiental,  por lo que estimamos dudoso que puedan 
establecerse estas obligaciones para actividades sujetas a comunicación 
ambiental sin modificar asimismo expresamente el artículo 30 de la Ley 5/2009 
del Ruido, lo que obviamente únicamente podría  hacerse por norma con rango legal. 

Por otra parte, el CES considera  que la determinación de qué son actividades 
“que puedan causar molestias por ruidos y vibraciones” (que es lo implica que la 
concreta actividad deba contar con un proyecto acústico previo a la presentación de la 
comunicación ambiental) resulta, en buena medida, un concepto jurídico 
indeterminado y puede generar incertidumbre a los titulares de actividades, si bien 
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la expresión que consideramos indeterminada consta en la redacción de la parte 
principal de la Ley 5/2009 del Ruido por lo que no podemos realizar una 
propuesta concreta de modificación, en tanto que por el Proyecto que informamos 
se modifican únicamente los Anexos de la Ley del Ruido (que tienen rango de 
Decreto). 

 

Séptima. - La tercera modificación del Anejo 2, relativa al Anexo IV “Valores 
límite de vibraciones” de la Ley 5/2009 del Ruido, consiste en la modificación de la 
fórmula de la aceleración de referencia que ha de tenerse en cuenta al objeto de 
medir los valores límite de vibraciones de equipos y maquinaría en el interior de 
los recintos receptores de las edificaciones.  

Observa el CES que con el cambio propuesto la fórmula que figuraba en la 
redacción original del Anexo de nuestra Ley, que el valor de a0 (la aceleración de 
referencia a0 = 10-10 m/s²), pasa a ser  a0 = 10-6 m/s² que es la fórmula que figura en la 
letra B (“Índices de vibración”) del punto 4 (“Evaluación del ruido en el ambiente 
exterior”) del Anexo I del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación 
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, que tiene carácter básico, 
adecuándose así nuestra normativa (que, tal y como se señala en la Memoria tendría 
un error de redacción) a lo prescrito a nivel estatal. 

 

Octava. - La cuarta modificación, relativa a los apartados 1c), 2.a) y 5. c) al Anexo V 
(“Métodos de Evaluación”) se refiere a varios aspectos técnicos, Por último, la quinta 
modificación (apartado 2 del Anexo VII sobre “Contenido mínimo de los Proyectos 
acústicos") únicamente tiene por objeto señalar en centímetros (en concreto 
106,68), manteniendo también la referencia original a 42 pulgadas) el formato a partir 
del que los equipos de música o sistemas audiovisuales determinan que las 
actividades que cuenten con ellos deban cumplir unos requisitos adicionales 
dentro de ese contenido mínimo de los Proyectos acústicos del Anexo VII de la Ley 
5/2009 del Ruido. 

 

Novena. – Anexo 3 de la Ley de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas 

En lo que se refiere al Anejo 3, introduce modificaciones del catálogo incluido en el 
Anexo de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de la Comunidad de Castilla y León.  
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Tanto el punto uno (que modifica el número 6.3 de la letra B) como el punto dos 
(que modifica el número 6.4 de la letra B) sustituyen la limitación de 50 decibelios en 
horario diurno y 40 en nocturno en las cafeterías, café-bar o bar en el primer caso, 
y la limitación máxima de 40 decibelios en horario diurno y 30 en nocturno en el caso 
de pizzerías, hamburgueserías, bocaterías y similar, por “estará limitado 
conforme la normativa en materia de ruido que resulte de aplicación”. 

En el CES consideramos adecuado que no sea nuestra Ley de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas la que establezca estos concretos límites de emisión de 
decibelios, pues de lo contrario podría producirse una discordancia entre lo fijado por 
esta Ley y la normativa específica de ruido, que nos parece obvio que es la que debe 
de tenerse en cuenta al respecto. Ahora bien, esta remisión puede dar lugar a que 
puedan producirse dudas acerca de cuál deba ser la concreta normativa que deba 
aplicarse.  

Al respecto considera el CES que estas cuestiones parecen regularse con carácter 
general en el Anexo 1 “Valores límite de niveles sonoros producidos por emisores 
acústicos” de la propia Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León pero 
pudiera suceder que existiera una normativa más específica que regulara los 
niveles de emisión en los tipos de establecimientos (Cafetería, Café-bar o bar, Pizzería, 
Hamburguesería, Bocatería y similar) a que se refieren los apartados del Anexo de la 
Ley 7/2006, de 2 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la 
Comunidad de Castilla y León que son ahora modificados, todo lo cual haría 
conveniente dar a conocer por la Administración en forma adecuada a la 
ciudadanía en general, y específicamente a las personas titulares de las 
actividades de restauración que se desarrollan en los establecimientos, los 
límites máximos existentes en cada momento. 
 

V.- Conclusiones y Recomendaciones. 

Primera. – Tal y como venimos reiterando en nuestros Informes desde el cambio 
de cultura administrativa instaurado a nivel estatal con la Ley 17/2009 sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y a nivel regional con el Decreto-Ley 
3/2009 de Medidas de Impulso de las Actividades de Servicios en Castilla y León, el 
CES se muestra favorable a la simplificación administrativa y a la reducción de 
trámites que puedan suponer una facilitación de la iniciativa privada pero 
siempre teniendo en cuenta que el paso de un control administrativo “ex ante” 
por otro “ex post” no debe significar en ningún caso una relajación en la labor 
administrativa relativa a la verificación del cumplimiento de las condiciones que 
habiliten al particular en el ejercicio de la correspondiente actividad ni tampoco en 
una exención del cumplimiento de todos los restantes requisitos que procedan. 
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En este sentido, traemos a colación que “la presentación de la comunicación 
ambiental no exime de la obtención de otras autorizaciones o licencias, ni de otros 
medios de intervención administrativa en la actividad de los ciudadanos que sean 
necesarios para el ejercicio de la actividad (…)”  tal y como señala el apartado 4 del 
artículo 43 del Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre. 

 

Segunda. - Ahora bien, estimamos conveniente que en todas las actividades que 
por el presente Proyecto pasan de estar sometidas de licencia ambiental a 
comunicación ambiental se realicen las correspondientes actuaciones de verificación 
que aseguren el cumplimiento de los condicionantes de la comunicación ambiental. 

En tanto la competencia correspondiente a la comunicación ambiental 
corresponde al término municipal en el que se preste la actividad, las actuaciones de 
verificación e inspección corresponden al Ayuntamiento y en este sentido nos parece 
que debe existir una función de apoyo de las Diputaciones Provinciales en favor de 
los municipios más pequeños y con menor capacidad de gestión tanto para este 
supuesto como, en general, en todo lo relativo a la materia medioambiental. 

 

Tercera. – En este sentido, el CES sigue recomendando que se incrementen los 
esfuerzos para que exista una verdadera coordinación entre todas las 
Administraciones Públicas con competencias en materia medio ambiental, de 
forma que se logre una aplicación más homogénea de la normativa vigente al 
respecto. 

 

Cuarta.- Además, y como ya hemos señalado en otras ocasiones, existen 
diferencias significativas entre las diversas Comunidades Autónomas en materias 
medioambientales como son el grado de detalle de la información requerida, el 
tratamiento de los datos confidenciales, la percepción o no de tasas y el importe de las 
mismas, que se traducen en costes diferentes para la tramitación, obtención de 
autorizaciones e incluso para los criterios de operación de instalaciones y entornos 
ambientales similares en distintas Comunidades, que podrían llegar a suponer una 
cierta fragmentación del mercado interior español e incluso implican riesgos de 
deslocalización. 

El CES considera que sería necesario incrementar los esfuerzos por parte de 
todas las Comunidades Autónomas para poder armonizar los procedimientos 
autonómicos, respetando las particularidades que puedan existir en cada una de ellas, 
pero simplificando trámites y reduciendo las cargas administrativas 
injustificadas. Además, consideramos necesario reforzar la coordinación entre los 
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poderes públicos con competencias en prevención ambiental, ya que esto evitaría 
trámites innecesarios. 

 

Quinta. – En relación a lo establecido en la Observación Particular Sexta sobre la 
exigencia de que las actividades sujetas a comunicación ambiental “que puedan 
causar molestias por ruidos y vibraciones” deban disponer de un proyecto acústico 
redactado por personal técnico titulado competente, el CES recomienda que, en la 
medida de lo posible, se otorgue el apoyo suficiente a las personas titulares de estas 
actividades sujetas a comunicación ambiental por la exigencia de esta nueva carga 
administrativa, en tanto los Proyectos acústicos sólo eran exigibles hasta el presente 
momento respecto de actividades sujetas a licencia ambiental.    

 

Sexta.- El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre el 
Proyecto de Decreto, por el que se modifican los Anexos I y III del Texto Refundido de 
la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2015, de 12 de noviembre, los Anexos II, III, IV, V y VII de la Ley 5/2009, de 4 de junio, 
del Ruido de Castilla y León y el Anexo de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León 
con las consideraciones que esta Institución consultiva ha efectuado, correspondiendo 
a la Consejería competente en esta materia atender las observaciones al articulado 
presentadas en este Informe, así como, en la medida que lo considere razonable, 
incorporarlas a la norma que se informa. 

 

 
El Secretario       Vº Bº El Presidente 
 
Mariano Veganzones Díez      Germán Barrios García 
 

 
Documento firmado electrónicamente  
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Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el 

Reglamento de Accesibilidad Universal y Supresión de Barreras en Castilla y 

León. 

 

Con fecha 14 de marzo de 2019 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social de 

Castilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se 

aprueba el Reglamento de Accesibilidad Universal y Supresión de Barreras en Castilla 

y León. 

A la solicitud realizada por la Consejería de la Familia e Igualdad de Oportunidades 

de la Junta de Castilla y León se acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se 

solicita Informe y la documentación que ha servido para su elaboración. 

La Consejería proponente alega que “en atención a la inmediata efectividad de las 

medidas adoptadas en la presente modificación, que la emisión del informe se realice 

en el plazo de 10 días desde su recepción”, como circunstancia que justifica la 

urgencia en la emisión del Informe Previo, resultando por tanto de aplicación el 

procedimiento de urgencia previsto en el artículo 37 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del CES de Castilla y León, aprobado por Resolución 

de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 

Con fecha 20 de febrero de 2019 se solicitó a los miembros del Grupo de Enlace con 

la Sociedad Civil Organizada del Consejo Económico y Social de Castilla y León 

aportaciones y propuestas en relación con el Proyecto de Decreto, al objeto de poder 

contar con ellas en la tramitación de este Informe. 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Calidad de Vida 

y Protección Social que lo analizó en su reunión del día 20 de marzo de 2019, 

elevándose a la Comisión Permanente que lo aprobó en su reunión de 28 de marzo 

de 2019, dando cuenta al Pleno en su próxima reunión. 
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I.-Antecedentes 

a) Del ámbito Internacional. 

 Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 

13 de diciembre de 2006 -ratificada por España el 3 de diciembre de 2007 y 

en vigor desde el 3 de mayo de 2008. España se comprometió a adoptar 

todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que fuesen 

pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la misma, y así 

lo ha venido haciendo de forma gradual mediante la aprobación sucesiva de 

disposiciones legales y reglamentarias, tanto estatales como autonómicas. 

 

b) De la Unión Europea. 

 Reglamento (CE) nº 1107/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 

de julio de 2006, sobre los derechos de las personas con discapacidad o 

movilidad reducida en el transporte aéreo 

 Decisión 2010/48/CE del Consejo, de 26 de noviembre de 2009, relativa a la 

celebración, por parte de la Comunidad Europea, de la Convención de las 

Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad 

 Reglamento (UE) nº 1300/2014 de la Comisión, de 18 de noviembre de 

2014, sobre la especificación técnica de interoperabilidad relativa a la 

accesibilidad del sistema ferroviario de la Unión para las personas con 

discapacidad y las personas de movilidad reducida 

 

c) Estatales. 

 La Constitución Española, en su artículo 14, reconoce la igualdad de todos 

los españoles ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por 

razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. En el artículo 9.2 se impone a los poderes 
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públicos las obligaciones de promover las condiciones para que la libertad y 

la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y 

efectivas, remover los obstáculos que puedan impedir o dificulten su 

plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 

económica, cultural y social. El artículo 49 contiene un mandato dirigido a los 

poderes públicos para que realicen una política de previsión, tratamiento, 

rehabilitación e integración de las personas con discapacidad física, sensorial 

e intelectual, a los que prestarán la atención especializada que requieran y los 

amparan especialmente para el disfrute de los derechos que el título I de la 

Constitución otorga a todos los ciudadanos. 

 Real Decreto 1417/2006, de 1 de diciembre, por el que se establece el 

sistema arbitral para la resolución de quejas y reclamaciones en materia de 

igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad por razón 

de discapacidad. 

 Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las 

condiciones de accesibilidad y no discriminación de las personas con 

discapacidad en sus relaciones con la Administración General del Estado. 

 Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas 

con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos 

urbanizados y edificaciones. 

 Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 

utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad. 

 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 

con discapacidad y de su inclusión social. 

 Estrategia Española sobre Discapacidad 2010-2020. 
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d) De Castilla y León. 

 El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 

14/2007, de 30 de noviembre, establece, en su artículo 8.2, que los poderes 

públicos, en el marco de sus competencias, asumen como principio rector de 

su política, la promoción de las condiciones necesarias para el libre ejercicio 

de los derechos y libertades de los ciudadanos y la igualdad de los individuos 

y los grupos en que se integran. El artículo 70.1 .10° d, atribuye a la 

Comunidad la competencia exclusiva en materia de asistencia social, 

servicios sociales y desarrollo comunitario; promoción y atención a las 

familias, la infancia, la juventud y los mayores; prevención, atención e 

inserción social de los colectivos afectados por la discapacidad, la 

dependencia o la exclusión social, y protección y tutela de menores. 

 Ley 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad y supresión de barreras. 

 Decreto 217/2001, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

de Accesibilidad y Supresión de Barreras (derogado por la norma que se 

informa). 

 Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León. 

 Ley 2/2013, de 15 de mayo, de igualdad de oportunidades para las 

personas con discapacidad. 

 Acuerdo 7/2017, de 9 de febrero, de la Junta de Castilla y León, por el que se 

aprueba el Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las 

personas con discapacidad 2016/2020, el cual incorpora en el eje 

estratégico 8 el Plan Autonómico de Accesibilidad de Castilla y León 2016-

2020. 

 

e) De otras Comunidades Autónomas. 

 Andalucía:  Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el 

reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las 

infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 
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 Aragón: Ley 3/1997, de 7 de abril, de promoción de la accesibilidad y 

supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas, de transportes y de la 

comunicación, y Decreto 19/1999, de 9 de febrero, por el que se regula la 

promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 

Urbanísticas, de Transportes y de la Comunicación  

 Principado de Asturias: Ley 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la 

accesibilidad y supresión de barreras y Decreto 37/2003, de 22 de mayo, por 

el que se aprueba el Reglamento de la Ley del Principado de Asturias 5/1995, 

de 6 de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras, en los 

ámbitos urbanístico y arquitectónico. 

 Canarias: Ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad y supresión de barreras 

físicas y de la comunicación y Decreto 227/1997, de 18 de septiembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Ley 8/1995, de 6 de abril, de 

accesibilidad y supresión de barreras físicas y de la comunicación 

 Cantabria: Ley 3/1996, de 24 de septiembre, sobre accesibilidad y supresión 

de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación. 

 Castilla La Mancha: Ley 1/1994, de 24 de mayo, de accesibilidad y 

eliminación de barreras en Castilla-La Mancha. 

 Cataluña: Ley 13/2014, de 30 de octubre, de accesibilidad y Decreto 

135/1995, de 24 de marzo, de desarrollo de la Ley 20/1991, de 25 de 

noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión de las barreras 

arquitectónicas y aprueba el Código de accesibilidad. 

 Comunidad de Madrid: Ley 8/1993, de 22 de junio, de promoción de la 

accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas y Decreto 13/2007, de 

15 de marzo, por el que se aprueba el reglamento técnico de desarrollo en 

materia de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 

arquitectónicas. 

 Comunidad Foral de Navarra: Ley Foral 12/2018, de 14 de junio, de 

Accesibilidad Universal 
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 Comunidad Valenciana: Ley 1/1998, de 5 de mayo, de accesibilidad y 

supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación; Ley 

9/2009, de 20 de noviembre, de accesibilidad universal al sistema de 

transportes y Decreto 39/2004, de 5 de marzo, que desarrolla la Ley 1/1998, 

de 5 de mayo, de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 

urbanísticas y de la comunicación. 

 Extremadura: Ley 11/2014, de 9 de diciembre, de accesibilidad universal y 

Decreto 135/2018, de 1 de agosto, por el que se aprueba el reglamento que 

regula las normas de accesibilidad universal en la edificación, espacios 

públicos urbanizados, espacios públicos naturales y el transporte. 

 Galicia: Ley 8/1997, de 20 de agosto, de accesibilidad y supresión de barreras 

en la Comunidad Autónoma de Galicia; Ley 10/2014, de 3 de diciembre, de 

accesibilidad y Decreto 35/2000, de 28 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de desarrollo y ejecución de la Ley de accesibilidad y supresión 

de barreras 

 Islas Baleares: Ley 8/2017, de 3 de agosto, de accesibilidad universal y 

Decreto 110/2010, de 15 de octubre, por el cual se aprueba el Reglamento 

para la mejora de la accesibilidad y la supresión de las barreras 

arquitectónicas 

 La Rioja: Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas 

y promoción de la accesibilidad. 

 País Vasco: Ley 20/1997, de 4 de diciembre, para la promoción de la 

accesibilidad, Decreto 68/2000, de 11 abril, por el que se aprueban normas 

técnicas sobre condiciones de accesibilidad de entornos urbanos, espacios 

públicos, edificaciones y sistemas de información y comunicación y Decreto 

126/2001, de 10 de julio, por el que se aprueban las normas técnicas sobre 

condiciones de accesibilidad en el transporte. 

 Murcia: Ley 4/2017, de 27 de junio, de accesibilidad universal. 
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f) Otros antecedentes. 

- Informe Previo 3/12 del Consejo Económico y Social de Castilla y León sobre 

el Anteproyecto de Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas 

con Discapacidad. 

 

g) Trámite de información pública. 

El texto del proyecto permaneció en el espacio de participación de la Junta de 

Castilla y León, Gobierno Abierto, hasta el 2 de julio de 2018, con la finalidad de 

garantizar su máxima difusión de modo que las opiniones de la ciudadanía pudieran 

ser conocidas y valoradas en la tramitación del proyecto. 

II.-Estructura y contenido 

El Proyecto de Decreto consta de un artículo único por el que se aprueba el 

Reglamento de Accesibilidad Universal y Supresión de Barreras en Castilla y León.  

Además, cuenta con dos Disposiciones Adicionales, la primera relativa a los planes de 

adaptación y supresión de barreras y la segunda respecto de la aplicación del 

Reglamento en bienes de interés cultural o inventariados.  

Se incluyen, asimismo, tres Disposiciones Transitorias, en la primera se contempla la 

adaptación de los planes generales de ordenación urbana y a las normas urbanísticas 

municipales; la segunda hace referencia a los supuestos excluidos del ámbito de 

aplicación del Reglamento y la tercera se refiere a la fecha a partir de la cuál serán 

obligatorias las condiciones de accesibilidad previstas en el Reglamento.  

Se añade una Disposición Derogatoria única por la que se deroga el Decreto 

217/2001, de 30 de agosto y la Orden FAM/1876/2004, de 18 de noviembre. 

Finalmente, el Proyecto de Decreto contiene dos Disposiciones Finales, mediante las 

cuales se faculta a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades para dictar 

las disposiciones y actos necesarios para el desarrollo y aplicación del Reglamento y 

se fija, asimismo, la entrada en vigor del Decreto al día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial de Castilla y León.  

El Proyecto de Decreto, asimismo, contiene cuatro anexos.  
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El Reglamento contenido en el Artículo único del Proyecto de Decreto consta de 61 

artículos, divididos en cinco Títulos. 

El Título Preliminar (arts. 1 a 3) recoge las Disposiciones generales, y se fijan el 

objeto y finalidad de este Reglamento, su ámbito de aplicación y las definiciones de 

los términos utilizados en el documento. 

En el Título I (arts. 4 a 27), se regula la Accesibilidad en la edificación, y se divide en 

dos capítulos, uno dedicado a la accesibilidad en los edificios de uso público y otro 

relativo a la accesibilidad en los edificios de uso privado. 

En el Capítulo I (arts. 4 al 21), sobre la Accesibilidad en los edificios de uso público, 

se recogen las Disposiciones generales respecto de estos edificios (Sección 1ª), la 

regulación en el caso de Edificios nuevos (Sección 2ª); los Edificios existentes (Sección 

3ª), los Aparcamientos de uso común (Sección 4ª) y el Mobiliario, instalaciones 

técnicas y equipamientos (Sección 5ª). 

En el Capítulo II (arts. 22 al 27), sobre la Accesibilidad en los edificios de uso 

privado, se recogen las Disposiciones generales respecto de estos edificios (Sección 

1ª), la regulación en el caso de Viviendas de nueva construcción (Sección 2ª) y 

Viviendas existentes (Sección 3ª). 

En el Título II (arts. 28 a 41), se regula la Accesibilidad en espacios públicos, y se 

divide en dos capítulos, el primero relativo a la accesibilidad en el espacio público 

urbanizado y el segundo relativo a la accesibilidad en otros espacios públicos. 

En el Capítulo I (arts. 28 al 40), sobre la Accesibilidad en el espacio público 

urbanizado, se recogen las Disposiciones generales (Sección 1ª) y las normas que 

regulan estos espacios (Sección 2ª). 

En el Capítulo II (art. 41) se regula la Accesibilidad en otros espacios públicos, en 

concreto a la Red de Espacios Naturales Protegidos. 

En el Título III (arts. 42 a 53), se regula la Accesibilidad en el transporte, y consta de 

dos capítulos, el primero relativo al transporte público y el segundo relativo al 

transporte privado. 
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El Capítulo I (arts. 42 a 51), sobre la Accesibilidad en el transporte público, se 

recogen las Disposiciones generales en este tipo de transporte (Sección 1ª), la 

regulación de edificaciones, instalaciones e infraestructuras vinculadas a los medios 

de transporte (Sección 2ª) y las prescripciones de accesibilidad del material móvil del 

transporte público por carretera, transporte colectivo urbano; transporte colectivo 

interurbano, ferrocarril metropolitano y taxis (Sección 3ª). 

En el Capítulo II (arts. 52 y 53) se incorporan las cuestiones relacionadas con el 

Transporte privado (aparcamientos y plazas reservadas para el transporte privado y 

tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad). 

En el Título IV (arts. 54 a 59) se regula la Accesibilidad en la comunicación 

sensorial, en relación con la telefonía, la televisión, la publicidad institucional, las 

tecnologías de información y comunicación, los eventos accesibles y el Símbolo 

Internacional de Accesibilidad (SIA). 

El Título V (arts. 60 y 61) contiene el Régimen sancionador, regulando el ámbito de la 

competencia y del personal inspector. 

El Reglamento contiene asimismo cuatro anexos. El primero de ellos regula el nivel 

de accesibilidad de los recorridos y la dotación de elementos accesibles en función 

del uso de la edificación y de su capacidad y/o superficie; el segundo fija el módulo 

básico de convertibilidad necesario para evaluar la convertibilidad de los edificios; el 

tercero fija las características y formato de la tarjeta de estacionamiento y el cuarto se 

dedica a las normas técnicas y contiene diecinueve normas técnicas que regulan de 

manera pormenorizada las características y condiciones técnicas que deben cumplir 

los edificios de uso público y privado, las vías y espacios públicos, los espacios 

privados de uso comunitario, el mobiliario urbano y los elementos de urbanización.  

 

III.- Observaciones Generales 

Primera.- El Estatuto de Autonomía de Castilla y León establece la obligación de los 

poderes públicos de Castilla y León de promover las condiciones para que la libertad 

y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, 

remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 

participación de todos los castellanos y leoneses en la vida política, económica, 
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cultural y social. (art. 8.2). 

Además, el propio Estatuto de Autonomía, define entre los derechos sociales en él 

contenidos (art. 13), los derechos de las personas con discapacidad (apartado 8), 

estableciendo que las personas de Castilla y León con algún grado de discapacidad 

tienen derecho a la igualdad de trato y de oportunidades, a la accesibilidad en 

cualquier ámbito de su vida, así como a las ayudas públicas necesarias para facilitar 

su plena integración educativa, laboral y social. 

Asimismo, el Estatuto fija que mediante ley se asegurará la supresión de barreras 

en los espacios y dependencias de uso público y en el transporte público 

colectivo de pasajeros. Asimismo, una ley reconocerá la participación de las 

personas con discapacidad en la definición de las políticas que les afecten a través de 

las asociaciones representativas de sus intereses. 

 

Segunda.– Según la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de oportunidades para 

las personas con discapacidad de Castilla y León, la accesibilidad universal supone 

la condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, 

así como los objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser 

comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de 

seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. Presupone la 

estrategia de «diseño para todos» y se entiende sin perjuicio de los ajustes 

razonables que deban adoptarse. 

 

Tercera.- Las primeras regulaciones estaban más orientadas hacia la 

compensación de las desventajas de las personas con alguna discapacidad, pero ya 

en los últimos años este planteamiento está siendo sustituido por aquel que 

pretende garantizar la plena participación de estas personas en la vida social, a 

través de la igualdad efectiva de derechos. 

Así, este proyecto de decreto se enmarca en este nuevo modelo en el que, una vez 

superado el modelo asistencial, pretende que la atención a las personas con 

discapacidad haga efectiva la igualdad de oportunidades y el pleno goce de todos 

los derechos y libertades fundamentales que tienen como parte de la ciudadanía. 
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Cuarta.- El Proyecto de decreto que se informa viene a adecuar el Decreto 

217/2010 al nuevo marco normativo tanto a nivel autonómico (Ley 2/2013, de 15 

de mayo, de igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad) como a 

nivel estatal (Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social). 

Desde el CES consideramos que se tendría que haber tenido en cuenta la 

posibilidad de modificar la Ley 3/1998 de accesibilidad y supresión de barreras, 

para adecuarla a la normativa y estrategias más recientes. Al no modificar la Ley 

3/1998 se mantienen términos obsoletos y que generan confusión, como pueden 

ser “adaptados” o “practicables”, y que se encuentran fuera de lugar en tanto en 

cuanto el resto de las normativas, como puede ser la estatal, a través del CTE-DB-SUA 

establece el concepto “accesible” como único, resulta incomprensible desde el 

punto de vista de la homogeneidad legislativa.  

Además, al no modificarse la norma legal se regulan aspectos en el reglamento 

que ahora se informa que parecen más adecuados en una Ley, de forma que, por 

ejemplo, se incluye un Título Preliminar de Disposiciones Generales en el que se 

define la finalidad, el ámbito de aplicación, e incluso definiciones, que no 

corresponden con el objeto de un desarrollo reglamentario como es el caso que nos 

ocupa. 

 

Quinta.– Las competencias en materia de accesibilidad universal que tiene el 

Estado suponen, por ejemplo, la aprobación de la Orden VIV/561/2010, de 1 de 

febrero, que desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad 

y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados 

Desde el CES consideramos que es necesario que se articule un reglamento que 

impida en todo momento conflicto de interpretación en base a las diferencias 

que pudieran existir entre la normativa autonómica y estatal, todo ello teniendo 

en cuenta las competencias que ejercen cada una de las administraciones. Es sin 

duda una oportunidad para la Comunidad Autónoma para que desde la necesaria 
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armonización se pueda incidir en aspectos más concretos que hagan que se pueda 

lograr una accesibilidad plena. 

 

Sexta.- El CES considera que en las redacciones de las normas la utilización del 

lenguaje sigue transmitiendo mensajes que refuerzan la imagen de la desigualdad, 

por lo que, implementar en la sociedad un lenguaje no sexista sería un objetivo 

prioritario para tener en cuenta en favor de la igualdad. 

 

IV.- Observaciones Particulares 

Primera.- En el Título Preliminar del proyecto de Decreto se establecen el objetivo y 

finalidad, el ámbito de aplicación y una serie de definiciones que aparecen a lo largo 

del articulado.  

Con respecto al artículo 3 (Definiciones), recoge una serie de conceptos que tratan 

de completar las definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley 3/1998, de 24 de 

junio, de accesibilidad y supresión de barreras de Castilla y León. El CES considera 

que, mientras los conceptos recogidos en el artículo 3 de la Ley están claramente 

relacionados con la materia regulada en la misma (la accesibilidad y la supresión de 

barreras), no ocurre lo mismo con las definiciones contenidas en el proyecto de 

Decreto, que son mucho más generales y que entendemos que no tienen por qué 

incluirse, como, por ejemplo, conceptos tales como Alojamiento, Aparcamiento 

público, o Establecimientos. 

 

Segunda.- El Título I se divide en dos Capítulos. El primero de ellos, además, contiene 

cinco Secciones. La Sección 1ª del Capítulo I del Título I incluye las disposiciones 

generales referentes a la accesibilidad en los edificios de uso público, recogiendo 

una serie de normas generales (art. 4) que deberán ser en todo caso respetadas a la 

hora de realizar obras de edificación o de modificación de este tipo de instalaciones, 

así como en sus áreas o espacios de uso público, tanto interiores como exteriores, 

tales como aparcamientos, accesos, itinerarios horizontales y verticales y aseos, 

baños, duchas y vestuarios. En este mismo artículo se establece que una 

modificación será considerada de bajo coste cuando el importe necesario para 
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convertir en accesibles, de acuerdo con los mínimos fijados en este Reglamento, los 

distintos elementos de espacios o áreas destinados a uso público, minorado con el 

importe de las ayudas públicas que se puedan obtener, sea inferior al 30% del 

importe resultante del producto de la superficie construida afectada de los espacios 

de uso público del edificio, establecimiento o instalación por el módulo específico de 

convertibilidad que se determina en el anexo II del Reglamento. 

El vigente Reglamento de accesibilidad y supresión de barreras (Decreto 217/2001, 

de 30 de agosto), establece en su artículo 3.3 que “Se entenderá que la modificación 

es de bajo coste cuando el importe necesario para convertir en accesibles los 

distintos elementos de un espacio, sea inferior al 25% del importe resultante del 

producto de la superficie del espacio destinado a uso público donde se ubican por el 

módulo que se determine conforme lo dispuesto en la Disposición Final del Decreto 

que aprueba este Reglamento .El presupuesto comparativo que se elabore se referirá 

a la ejecución material de la obra y deberá ajustarse a precios de mercado. 

A juicio del Consejo, lo más adecuado es que las cuantías se revisen y actualicen de 

forma periódica mediante la modificación de los correspondientes módulos, 

manteniendo los porcentajes inalterados conforme a la normativa anterior.  

El artículo 5, por su parte, hace referencia a los valores del módulo que se necesitarán 

para determinar la condición de “bajo coste” especificada en la letra c) del artículo 

anterior.  

 

Tercera.- La Sección 2ª del Capítulo I del Título I (arts. 6 a 11) se refiere a las 

condiciones de accesibilidad en los edificios nuevos en lo que respecta los espacios 

exteriores, los accesos, los itinerarios horizontales y verticales, los servicios higiénicos, 

así como los mecanismos de accionamiento y alarmas. 

En la Sección 3ª del Capítulo I del Título I (arts. 12 a 16) se recogen las condiciones de 

accesibilidad en edificios ya existentes respecto de los mismos elementos que se 

especifican en la Sección precedente, salvo el relativo a los mecanismos de 

accionamiento y alarmas que, entendemos, por analogía con la Sección 2ª, 

deberían mencionarse igualmente para los edificios existentes. 
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Cuarta.- La Sección 4ª (art. 17) incluye aquellas disposiciones relativas a la 

accesibilidad en los aparcamientos de uso común. En este precepto se contempla 

la previsión de una dotación diferenciada de plazas de aparcamiento para 

personas de movilidad reducida en aquellos aparcamientos de uso público, en 

concreto, una por cada 40 plazas o fracción adicional. No obstante, la principal 

novedad con respecto al Reglamento vigente es, por un lado, el aumento en la 

dotación de estas plazas, una por cada 33, en aquellos casos en los que el edificio 

cuente con un uso comercial o tenga pública concurrencia y, por otro, la 

eliminación del número mínimo de 10 plazas para reservar al menos una para 

vehículos conducidos por personas de movilidad reducida. Desde este Consejo 

entendemos razonables estas dos modificaciones, favoreciendo, en todo caso, el 

acceso con su vehículo a las personas con movilidad reducida en aquellos espacios 

cuyo número de visitantes sea mayor y cuyo aparcamiento se presume estará más 

concurrido.  

 

Quinta.- La Sección 5ª (arts. 18 a 21) incorpora las condiciones que han de reunir el 

mobiliario, las instalaciones técnicas y los equipamientos. Asimismo, esta Sección 

hace referencia a los espacios reservados de uso preferente para personas con 

movilidad reducida y con discapacidad auditiva en los locales públicos, tales como 

los locales de espectáculos, salones de actos y otros donde se desarrolle actividades 

análogas.  

Este Consejo considera acertada la modificación que en este nuevo Reglamento se 

realiza con respecto a la expresión “deficiencias sensoriales”, que aparecía en la 

regulación vigente, y que sea sustituido dicho término por el de “discapacidad 

auditiva”.  

Por otro lado, también valoramos positivamente la reserva de asientos o espacios 

de uso preferente para que las personas con movilidad reducida o discapacidad 

auditiva puedan disfrutar de los eventos y espectáculos celebrados en determinados 

recintos en condiciones de igualdad, además, observamos que la nueva redacción 

del Reglamento propone un aumento en la dotación de estas plazas reservadas, 

con respecto a la normativa actual.  

Esta Sección establece también las condiciones de accesibilidad imprescindibles en 
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aquellas edificaciones, establecimientos o instalaciones de “carácter 

provisional”, tales como expositores, casetas, graderías, escenarios y otros de 

naturaleza análoga. La Sección cierra con las condiciones de accesibilidad que se han 

de respetar en las piscinas de uso público. 

 

Sexta.- El Capítulo II del Título I se divide en tres Secciones. La Sección 1ª incorpora 

las disposiciones generales aplicables a las condiciones de accesibilidad en los 

edificios de uso privado, estableciendo los principios generales (art. 22) que 

deberán ser observados en todo caso a la hora de diseñar, construir o realizar obras 

de mantenimiento de los espacios comunes exteriores o interiores de los edificios de 

viviendas colectivas tanto de nueva construcción como existentes.  

 

Séptima.- La Sección 2ª del Capítulo II del Título I (arts. 23 a 26) hace referencia a las 

condiciones de accesibilidad en las viviendas de nueva construcción, en concreto 

en lo relativo a los ascensores, los espacios de uso común, los aparcamientos, 

trasteros, y las viviendas accesibles en aquellas promociones acogidas a algún 

régimen de protección pública. En este último caso, el artículo hace referencia a la 

reserva de determinadas viviendas de carácter accesible en este tipo de 

promociones, de acuerdo con la legislación vigente. 

El artículo 26.3 establece preferencia en la obtención de subvenciones, ayudas 

económicas, créditos o avales concedidos por las administraciones de la Comunidad 

de Castilla y León para las promociones de viviendas no acogidas a régimen de 

protección pública que reserven al menos un 2% del total de las viviendas de la 

promoción a “viviendas accesibles”. Entiende el Consejo que la fijación de este 

porcentaje únicamente tendría validez en promociones que superaran las 50 

viviendas (el 2% aplicado a un número inferior supondría menos de 1 vivienda), así 

como sería apropiado que se valorara el esfuerzo realizado por el promotor para 

implantar medidas de accesibilidad en las viviendas en las promociones de menor 

tamaño. 

La Sección 3ª del Capítulo III del Título I (art. 27), por su parte, se refiere a las 

condiciones de accesibilidad en las viviendas existentes.  
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Octava.- La Sección 1ª del Capítulo I del Título II recoge las disposiciones generales 

en materia de accesibilidad en los espacios públicos urbanizados. En particular, el 

artículo 28 incluye una serie de consideraciones generales relativas a las 

actuaciones sobre los espacios públicos urbanizados nuevos o existentes que 

deberán ser considerados como ajustes razonables y que no supondrán, en ningún 

caso, una carga desproporcionada o indebida.  

Por otra parte, en el apartado 3 de ese artículo 28 se enumeran una serie de obras 

consideradas como ajustes no razonables. Dicha enumeración es valorada 

positivamente por este Consejo, puesto que atiende al objetivo de disipar 

cualquier posible duda sobre las obras que, en ningún caso, se ajustan a las 

condiciones de accesibilidad recogidas en el presente Reglamento.  

Por su parte, el artículo 29 hace referencia a los requisitos que, en materia de 

señalización y comunicación sensorial, se han de respetar en determinados 

lugares, tales como pasos de peatones o puntos de cruce entre calles. También se 

incluyen las condiciones en el diseño que han de reunir estos sistemas en los 

espacios públicos urbanizados, así como en las zonas de gran afluencia de público.  

En el CES encontramos necesaria, y así es como se refleja en el Proyecto de 

Decreto que se informa, la obligación de incluir, en las zonas más concurridas de 

estos espacios, la información sonora también a través de paneles u otros sistemas 

que permitan leerla fácilmente.  

Este artículo hace, igualmente, una referencia al Símbolo Internacional de 

Accesibilidad (SIA), y los lugares o elementos que han de ir señalizados a través de 

este, remitiendo a la norma técnica correspondiente en cuanto a la forma del SIA 

(norma técnica E.08, Señalización y comunicación accesible). El precepto finaliza 

mencionando los casos en los que se han de utilizar las franjas de pavimento táctil. 

 

Novena.- La Sección 2ª del Capítulo I del Título II regula de forma detallada las 

condiciones de accesibilidad en estos espacios públicos urbanizados, en 

concreto, en las plazas y espacios públicos urbanos (art. 30), los parques y jardines 

(art. 31), las áreas infantiles de juegos (art. 32), las zonas de juegos y de deporte (art. 
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33) y las playas urbanas (art. 34). Atendiendo al objetivo de mantener los requisitos 

de accesibilidad universal contemplados en el presente Reglamento, incluso cuando 

se trate de dotaciones temporales, sin reducir el nivel de seguridad y accesibilidad 

que permite disfrutar de las mismas en condiciones de igualdad respecto de las 

instalaciones permanentes, el artículo 35 dispone que las instalaciones para 

actividades temporales deben reunir las mismas condiciones que las de carácter 

permanente.  

Los artículos 36 y 37 recogen las condiciones que se deben cumplir y los elementos 

de urbanización en materia de itinerarios peatonales entre edificios e instalaciones 

de uso público y las viviendas con las áreas de estancia y con las paradas de 

transporte público.  

El art. 38 hace referencia al mobiliario urbano, remitiendo a la norma técnica 

correspondiente (U.14, Servicios y mobiliario urbano). La citada norma técnica 

especifica con amplio detalle las características en cuanto al diseño, dimensiones, 

ubicación y demás aspectos relacionados con la accesibilidad de elementos del 

mobiliario urbano tales como semáforos peatonales, papeleras, buzones, 

contenedores, máquinas expendedoras, cajeros, teléfonos públicos, fuentes, bancos, 

bolardos, cabinas de aseo público, terrazas, kioscos, y demás elementos análogos.  

Precisamente porque en esta norma técnica ya se incluyen de manera 

pormenorizada los requisitos que deben reunir los bancos de las zonas 

peatonales y las cabinas de aseos públicas, desde el CES no vemos claro que se 

extraigan parte de las características de estos elementos y se integren en el 

artículo 38, pudiendo permanecer recopiladas y perfectamente explicadas en la 

norma técnica U.14. Mismo argumento utilizaríamos para el caso de las mesas 

colocadas en el espacio público urbano a las que hace referencia este precepto, 

pudiendo recurrir directamente a la norma técnica E. 06, Instalaciones técnicas y 

mobiliario urbano. 

Esta Sección 2ª se cierra con las disposiciones dedicadas a los carriles para el 

tránsito de bicicletas o vehículos de movilidad personal (art. 39) y a las obras en la 

vía pública (art. 40).  
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Décima.- El Capítulo II del Título II especifica en un único artículo (art. 41) las 

condiciones de accesibilidad en la Red de Espacios Naturales Protegidos. Este 

precepto se centra, por un lado, en garantizar la accesibilidad a estos espacios y a las 

instalaciones que en ellos se encuentren, en las mismas condiciones que para el resto 

de espacios recogidos en el Reglamento, encontrando el equilibrio entre el respeto 

al medio ambiente y la garantía de accesibilidad, aspecto que desde este Consejo 

valoramos se haya incluido. Por otro lado, una vez concretados los requisitos de 

accesibilidad, el precepto recoge las condiciones que deben cumplir los rótulos, 

paneles, mapas, carteles, etc. expuestos en dichos espacios.  

 

Decimoprimera.- La Sección 2ª del Capítulo I del Título III establece los requisitos de 

las edificaciones, instalaciones e infraestructuras vinculadas a los medios de 

transporte, en concreto de las edificaciones (artículo 43), andenes (artículo 44), 

paradas de autobuses urbanos (artículo 45) y paradas de autobuses interurbanos 

(artículo 46). 

A este respecto, el CES considera que se deben garantizar una serie de 

requerimientos: 

- Sistema eficaz de información y señalización en formatos accesibles. 

- Adecuada localización exterior en armonía con el entorno. 

- Disposición estructural comprensible y diáfana, evitando zonas escondidas. 

- Fácil acceso exterior, buena conexión con otros modos de transporte y con rutas 

peatonales. 

- Creación de un clima interior confortable, adecuada iluminación, sonorización y 

ventilación. 

- Áreas de aparcamiento y de estacionamiento, próximas y bien señalizadas. 

En la medida en que estas exigencias se recogen en el proyecto de Decreto, el 

Consejo las considera adecuadas. 
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Decimosegunda.- La Sección 3ª del Capítulo I del Título III establece los requisitos 

del material móvil, en concreto de los vehículos de transporte público por 

carretera (artículo 47), vehículos de transporte colectivo urbano (artículo 48), 

vehículos de transporte colectivo interurbano (artículo 49), ferrocarril metropolitano 

(artículo 50) y taxis (artículo 51). 

Entendemos en el Consejo que los requerimientos del material móvil en el caso de 

vehículos de transporte público deben comprender: 

- Diseño atractivo, ergonómico, de fácil identificación exterior. 

- Número suficiente de plazas sentadas. 

- Sistema de embarque desembarque confortable y accesible. 

- Adecuada disposición de barras de apoyo, asideros, y timbres de solicitud de 

parada. 

- Número suficiente de plazas reservadas para personas con movilidad y 

comunicación reducidas bien señalizadas. 

- Control y limitación de aceleraciones y deceleraciones. Buen sistema de suspensión. 

En el proyecto de Decreto que se informa no se observa ningún requisito relativo 

al número mínimo de plazas que deben reservarse en los vehículos de transporte 

públicos para personas con movilidad y/o comunicación reducidas, y entendemos 

que debería incluirse este aspecto. 

No debemos olvidar que existe una frontera o vínculo entre los conceptos regulados 

en la sección 2ª y en la sección 3ª, en tanto en cuanto existe siempre una zona de 

contacto de difícil encaje a priori entre el entorno de la infraestructura y el entorno 

del vehículo, cada uno de ellos con sus singularidades en su diseño y prestaciones, 

que condicionan los movimientos básicos de embarcar y desembarcar. El CES 

entiende en todo caso, que esos movimientos han de poder realizarse en 

condiciones de seguridad, confort y con la máxima autonomía posible. 

 

Decimotercera.- El Capítulo II del Título III se dedica al transporte privado. 
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En este ámbito el Consejo quiere destacar que las personas con discapacidad y 

problemas importantes de movilidad se hallan en una clara situación de desventaja 

respecto de las demás personas para realizar un gran número de actividades 

cotidianas y, en especial, para acceder en condiciones de igualdad a los espacios y 

servicios comunitarios y desenvolverse con una mínima comodidad en su medio 

habitual de vida, siendo por ello necesario articular mecanismos que permitan 

superar tales limitaciones. 

En este sentido, nos parece adecuada la regulación contenida en el proyecto de 

Decreto sobre el aparcamiento y las plazas reservadas para el transporte privado, 

así como la concesión de tarjetas de estacionamiento para personas con 

discapacidad.  

 

Decimocuarta.- El título IV del proyecto de Decreto se dedica a la Accesibilidad en 

la comunicación sensorial, y se regulan la telefonía (artículo 54), la televisión 

(artículo 55), la publicidad institucional (artículo 56), las tecnologías de información y 

comunicación (artículo 57), los eventos accesibles (artículo 58) y el Símbolo 

Internacional de Accesibilidad (artículo 59). 

Las dificultades en la transmisión y adquisición de información, y de la comunicación 

en general, entre usuarios y servicios constituyen el cuarto gran grupo de 

impedimentos de acceso a los entornos (junto al acceso a la edificación, a los 

espacios exteriores o a los sistemas de transporte propiamente dichos). Tratados y 

analizados de forma autónoma, tienen sin embargo un carácter transversal a todos 

los demás, como se demuestra en la necesidad expresada de un requerimiento de 

acceso a la información, señalización y comunicación en todos los ámbitos ya 

tratados. 

En todo caso, y de forma global y sintética se pueden expresar los siguientes 

requerimientos de diseño:  

- Necesidad de incorporar una señalización precisa, no redundante en sus contenidos 

e inequívoca, de carácter indicativa, informativa, de seguridad y advertencia. 

- Señalización que ha de llegar a todos los usuarios, por lo que sí será redundante en 

el canal de comunicación empleado, visual, audible o táctil. 
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- Señalización de fácil comprensión, de acuerdo con los planteamientos de la 

accesibilidad cognitiva. 

- Comunicación también de carácter interactivo que ayude a la toma de decisiones 

del usuario.  

La señalización e información no es únicamente explícita, también el entorno ha 

de colaborar en la comprensión por parte del usuario de aquél y en su orientación 

a través de sus instalaciones.  

En el artículo 59 de proyecto de Decreto se regula la utilización del símbolo 

internacional de accesibilidad (SIA). El CES considera necesario que el símbolo SIA 

vaya acompañado de una aclaración y que al mismo tiempo se trabaje en que la 

ciudadanía lo identifique como sinónimo de espacio accesible para todos. 

 

Decimoquinta.- El Título V (arts. 60 y 61) hace referencia al régimen sancionador en 

materia de accesibilidad, remitiendo al Título V de la Ley 3/1198, de 24 de junio de 

Accesibilidad y Supresión de Barreras de Castilla y León en lo que afecta a la 

competencia. El artículo 61 de este Título V se refiere a la condición de agente de la 

autoridad del personal inspector en materia de accesibilidad y supresión de 

barreras. 

 

V.- Conclusiones y Recomendaciones 

Primera. -Es necesario seguir avanzando en la consecución de una sociedad 

inclusiva y accesible que garantice la autonomía de las personas, evite la 

discriminación y favorezca la igualdad de oportunidades de todas las personas y, en 

particular, de las personas con discapacidad, de las personas mayores o las personas 

que de forma temporal se encuentran con dificultades para relacionarse con el 

entorno. Es preciso que la accesibilidad se entienda como necesaria no solo para las 

personas con discapacidad, sino para todas las personas que pueden llegar a 

beneficiarse de la misma a lo largo de las distintas etapas de la vida. 
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Segunda.- La accesibilidad universal debe entenderse involucrando a toda la 

sociedad para conseguir que todas las personas tengan las mismas oportunidades y 

beneficios en el uso y disfrute de los entornos, productos o servicios. Para ello es 

necesario intervenir eliminando las barreras creadas y previniendo la creación 

de otras nuevas. Para realizar progresivamente los cambios necesarios se requiere 

muchos recursos, humanos y económicos, mediante una acción y planificación 

coherente y continuada. 

 

Tercera.- Desde el CES se recomienda que se desarrollen medidas de seguimiento 

y evaluación, necesarias para valorar el correcto funcionamiento y poder aportar así 

posibles medidas de corrección que fueran necesarias. También son necesarias 

medidas formativas y de sensibilización, así como el desarrollar de protocolos que 

faciliten la implementación de este reglamento.  

 

Cuarta.- Los titulares de los edificios, establecimientos e instalaciones, espacios 

públicos y transportes públicos regulados en este reglamento, deben mantener el 

adecuado estado de conservación de los espacios y elementos que garantizan la 

accesibilidad de los mismos, priorizando las labores de mantenimiento 

preventivo frente a las de mantenimiento correctivo. 

 

Quinta.- Es muy importante la señalización. La comunicación no interactiva debe 

ser visual, acústica o táctil, o su combinación cuando ello sea apropiado, de forma 

que permita al usuario obtener y comprender toda la información necesaria para el 

uso del entorno, independientemente de su discapacidad. 

La información se transmitirá de forma clara, sencilla y sin ambigüedades. Cuando se 

utilicen pictogramas para transmitir información, deberán corresponderse con 

símbolos estandarizados, universalmente reconocidos y de fácil interpretación. 
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Sexta.- La nueva configuración de las ciudades, cada vez más comprometida con 

la sostenibilidad, el medio ambiente, las nuevas tecnologías y la integración entre los 

diferentes elementos que componen la urbe, debe permitir evolucionar hacia un 

diseño de la ciudad orientado a la reducción de las congestiones ocasionadas por 

el tráfico y a una disminución de la polución.  

Estos objetivos se lograrán con políticas públicas encaminadas a impulsar el 

transporte urbano sostenible y alternativas a los vehículos convencionales. Para 

los ciudadanos, una de estas opciones es el uso de la bicicleta o de los vehículos de 

movilidad personal (VMPs), configurados como un medio alternativo al transporte 

público o al coche.  

Sin embargo, con el fin de lograr una integración compatible entre estas formas de 

transporte y el tráfico urbano y entre aquellas y los peatones, la propia ciudad ha de 

estar preparada, desde el punto de vista de la accesibilidad, para que todos los 

usuarios convivan y circulen sin comprometer la seguridad de los otros. 

Es por ello que desde el CES instamos a las autoridades locales y autonómicas a 

seguir apostando por una ordenación urbanística que permita, precisamente, esta 

integración y valoramos positivamente la mención que de esta realidad se realiza en 

el Reglamento que estamos informando, atendiendo al objetivo de garantizar una 

cómoda y segura accesibilidad a los carriles por los que circulan las bicicletas y los 

VMPs. 

 

Séptima.- La mayor parte de los ciudadanos que cuentan con algún tipo de 

discapacidad emplean el transporte público como única vía para realizar sus 

desplazamientos, por lo que cualquier impedimento en su acceso implica un 

aumento del riesgo de exclusión social de este colectivo. 

Entendemos necesaria la colaboración entre la Administración y las empresas 

fabricantes de vehículos en el diseño de procesos y actuaciones que faciliten la 

compra de vehículos por personas con discapacidad y en el impulso de la 

accesibilidad universal en los productos y servicios que gestionan los fabricantes. 
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Octava.- En el Consejo consideramos que se debe seguir extendiendo la 

implantación de medidas de accesibilidad a las personas de edad avanzada y a 

otros colectivos, para lograr que se desenvuelvan con autonomía y seguridad en 

todo tipo de transporte. 

 

Novena.- El Consejo en la Observación Particular Cuarta de este Informe señala que 

algunos de los aspectos regulados en el proyecto de Decreto parecen más propios de 

una ley, y por ello entiende que habría sido más adecuado plantear una modificación 

de la vigente Ley 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad y supresión de barreras, con 

la cual se habría podido llevar a efecto la necesaria y completa actualización de una 

regulación que cuenta ya con más de veinte años de vigencia. 

 

Décima.- El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación del Proyecto de 

Decreto por el que se aprueba el Reglamento de accesibilidad y supresión de 

barreras en Castilla y León, con las consideraciones que esta Institución consultiva ha 

efectuado, correspondiendo al Consejo de Gobierno atender las observaciones al 

articulado presentadas en este Informe, así como, en la medida que lo considere 

razonable, incorporarlas al Decreto que se informa, así como alusión expresa a su 

tramitación en el Consejo Económico y Social. 

 

 
El Secretario       Vº Bº El Presidente 
 
Mariano Veganzones Díez      Germán Barrios García 
 

 
Documento firmado electrónicamente  

 

 

 



























































































































































































































  ��

Avda. de Salamanca, nº 51, 5ª 6ª y 7ª planta. 

 47014 VALLADOLID 
 

Teléfonos 983 394200 – 983 394355 

Fax. 983 396 538 
 

cescyl@cescyl.es   www.cescyl.es 
 


	MEMORIA 2019 ANEXO PARTE I
	Informe Previo 1/19 sobre el Proyecto de Orden y Memoria de la Orden por la que se modifica la Orden IYJ/ 689/2010, de 12 de mayo, por la que se determina el horario de los espectáculos públicos y actividades recreativas que se desarrollen en los establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos de la Comunidad de Castilla y León, remitido por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente
	Informe Previo 2/19 sobre el Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León
	Informe Previo 3/19-U sobre el Proyecto de Decreto por el que se crea el Banco de libros de texto de Castilla y León y se establece el programa de gratuidad de libros de texto “RELEO PLUS”
	Informe Previo 4/19 sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 50/2010, de 18 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento regulador del derecho de admisión en espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad de Castilla y León 
	Informe Previo 5/19-U sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 70/2011, de 22 de diciembre, por el que se establecen los precios públicos por servicios prestados por la Administración de la Comunidad de Castilla y León en el ámbito de los Servicios Sociales
	Informe Previo 6/19 sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifican los Anexos I y III del Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, los Anexos II, III, IV, V y VII de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León y el Anexo de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León 
	Informe Previo 7/19-U sobre el Proyecto De Decreto por el que se aprueba el Reglamento de Accesibilidad Universal y supresión de barreras en Castilla y León 


	barcode46: 
	verificationUrl46: Off
	fieldName146: Off
	fieldName246: Off
	barcode47: 
	verificationUrl47: Off
	fieldName147: Off
	fieldName247: Off
	barcode48: 
	verificationUrl48: Off
	fieldName148: Off
	fieldName248: Off
	barcode49: 
	verificationUrl49: Off
	fieldName149: Off
	fieldName249: Off
	barcode50: 
	verificationUrl50: Off
	fieldName150: Off
	fieldName250: Off
	barcode51: 
	verificationUrl51: Off
	fieldName151: Off
	fieldName251: Off
	barcode52: 
	verificationUrl52: Off
	fieldName152: Off
	fieldName252: Off
	barcode53: 
	verificationUrl53: Off
	fieldName153: Off
	fieldName253: Off
	barcode2: 
	verificationUrl2: Off
	fieldName12: Off
	fieldName22: Off
	barcode3: 
	verificationUrl3: Off
	fieldName13: Off
	fieldName23: Off
	barcode4: 
	verificationUrl4: Off
	fieldName14: Off
	fieldName24: Off
	barcode5: 
	verificationUrl5: Off
	fieldName15: Off
	fieldName25: Off
	barcode6: 
	verificationUrl6: Off
	fieldName16: Off
	fieldName26: Off
	barcode7: 
	verificationUrl7: Off
	fieldName17: Off
	fieldName27: Off
	barcode8: 
	verificationUrl8: Off
	fieldName18: Off
	fieldName28: Off
	barcode9: 
	verificationUrl9: Off
	fieldName19: Off
	fieldName29: Off
	barcode10: 
	verificationUrl10: Off
	fieldName110: Off
	fieldName210: Off
	barcode11: 
	verificationUrl11: Off
	fieldName111: Off
	fieldName211: Off
	barcode12: 
	verificationUrl12: Off
	fieldName112: Off
	fieldName212: Off
	barcode13: 
	verificationUrl13: Off
	fieldName113: Off
	fieldName213: Off
	barcode14: 
	verificationUrl14: Off
	fieldName114: Off
	fieldName214: Off
	barcode15: 
	verificationUrl15: Off
	fieldName115: Off
	fieldName215: Off
	barcode16: 
	verificationUrl16: Off
	fieldName116: Off
	fieldName216: Off
	barcode17: 
	verificationUrl17: Off
	fieldName117: Off
	fieldName217: Off
	barcode18: 
	verificationUrl18: Off
	fieldName118: Off
	fieldName218: Off
	barcode19: 
	verificationUrl19: Off
	fieldName119: Off
	fieldName219: Off
	barcode20: 
	verificationUrl20: Off
	fieldName120: Off
	fieldName220: Off
	barcode21: 
	verificationUrl21: Off
	fieldName121: Off
	fieldName221: Off
	barcode22: 
	verificationUrl22: Off
	fieldName122: Off
	fieldName222: Off
	barcode23: 
	verificationUrl23: Off
	fieldName123: Off
	fieldName223: Off
	barcode24: 
	verificationUrl24: Off
	fieldName124: Off
	fieldName224: Off
	barcode25: 
	verificationUrl25: Off
	fieldName125: Off
	fieldName225: Off
	barcode26: 
	verificationUrl26: Off
	fieldName126: Off
	fieldName226: Off
	barcode27: 
	verificationUrl27: Off
	fieldName127: Off
	fieldName227: Off
	barcode28: 
	verificationUrl28: Off
	fieldName128: Off
	fieldName228: Off
	barcode29: 
	verificationUrl29: Off
	fieldName129: Off
	fieldName229: Off
	barcode30: 
	verificationUrl30: Off
	fieldName130: Off
	fieldName230: Off
	barcode31: 
	verificationUrl31: Off
	fieldName131: Off
	fieldName231: Off
	barcode32: 
	verificationUrl32: Off
	fieldName132: Off
	fieldName232: Off
	barcode33: 
	verificationUrl33: Off
	fieldName133: Off
	fieldName233: Off
	barcode34: 
	verificationUrl34: Off
	fieldName134: Off
	fieldName234: Off
	barcode35: 
	verificationUrl35: Off
	fieldName135: Off
	fieldName235: Off
	barcode36: 
	verificationUrl36: Off
	fieldName136: Off
	fieldName236: Off
	barcode37: 
	verificationUrl37: Off
	fieldName137: Off
	fieldName237: Off
	barcode38: 
	verificationUrl38: Off
	fieldName138: Off
	fieldName238: Off
	barcode39: 
	verificationUrl39: Off
	fieldName139: Off
	fieldName239: Off
	barcode40: 
	verificationUrl40: Off
	fieldName140: Off
	fieldName240: Off
	barcode41: 
	verificationUrl41: Off
	fieldName141: Off
	fieldName241: Off
	barcode42: 
	verificationUrl42: Off
	fieldName142: Off
	fieldName242: Off
	barcode43: 
	verificationUrl43: Off
	fieldName143: Off
	fieldName243: Off
	barcode44: 
	verificationUrl44: Off
	fieldName144: Off
	fieldName244: Off
	barcode45: 
	verificationUrl45: Off
	fieldName145: Off
	fieldName245: Off
	barcode1: 
	verificationUrl1: Off
	fieldName11: Off
	fieldName21: Off


